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Resumen 
La experiencia de la emergencia por el 
covid-19 en España ha supuesto una alte-
ración de las pautas normales de goberna-
bilidad para dar paso a un desarrollo de la 
gobernanza territorial, al atribuirse el pro-
tagonismo fundamental a las Comunida-
des Autónomas. De este modo las esferas 
autonómicas han puesto de manifiesto una 
tendencia mantenida a lo largo del tiempo 
a favor de la gobernanza, donde se han su-
perado con éxito algunos de sus inconve-
nientes, demostrando la adecuación institu-
cional hacia un nuevo marco que preludia 
la evolución de las democracias en el siglo 
XXI.

Palabras clave: Gobierno, gobernabilidad, 
impulso político, gobernanza, emergencia, 
políticas públicas, Estado autonómico, go-
bernanza multinivel, responsabilidad.

Abstract 
The covid-19 state of  emergency experi-
ence in Spain has meant an alteration of  
the normal government guidelines, opening 
a way to the rise of  territorial governance. 
As a result, Autonomous Communities are 
attributed the fundamental role. In this vein, 
the Autonomous Communities have re-
vealed a tendency maintained over time in 
favor of  governance. In this context, some 
of  the drawbacks inherent to governance 
have been successfully overcome, demon-
strating the institutional adaptation to a 
new framework that preludes the evolution 
of  democracies in the XXI century. 

Keywords: Government, governability, po-
litical leadership, governance, emergency, 
public policies, autonomic state, multilevel 
governance, responsibility.
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1. Introducción

Como ha sucedido en otros ámbitos de nuestro sistema constitucional, la expe-
riencia de la emergencia sanitaria del covid-19 y la crisis general subsiguiente 
han supuesto una auténtica prueba de esfuerzo para los circuitos gubernamen-
tales, que constituyen el eje tradicional de respuesta pública en supuestos de 
emergencia. 

Pero es posible que en esta tensa y compleja experiencia apenas estemos 
comenzando a constatar la aparición de todo un emergente conjunto de muta-
ciones que todavía no sabemos ponderar o valorar de forma precisa. En espe-
cial, ante la incertidumbre de si se trata de actuaciones o transformaciones de 
carácter transitorio, destinadas a desaparecer y olvidarse cuando se produzca la 
definitiva vuelta a la “normalidad”; o, por el contrario, si en realidad lo que se 
estaría produciendo de forma imperceptible serían más bien toda una serie de 
mutaciones de largo calado destinadas a mantenerse en el tiempo, preludiando 
así algunas de las pautas por las que discurrirán los sistemas democráticos del 
siglo XXI.

Como es lógico, uno de los principales desafíos afecta a las líneas de avance 
de la gobernanza: una categoría que todavía a comienzos del siglo XXI podía-
mos considerar como relativamente ignorada o malinterpretada en la expe-
riencia española. Por más que se trate de una noción claramente incorporada 
al discurso conceptual europeo a partir del Libro Blanco de la Comisión de 2001, 
está claro que desde el bagaje de la tradicional cultura jurídico-política espa-
ñola (claramente influida por concepciones formalistas y viejas tradiciones bu-
rocráticas de tipo más o menos “napoleónico”) la noción de gobernanza cons-
tituía no ya un elemento extraño sino, además y en todo caso, un elemento de 
carácter secundario, destinado a operar en los circuitos periféricos del sistema. 
O sea, la gobernanza no podría ser concebida como una categoría alternativa a 
la tradicional gobernabilidad, donde operan los circuitos centrales de la política 
del Estado, sino como un mero plano relacional complementario o periférico 
destinado a explicar la evolución de ciertas políticas públicas donde interactúan 
una diversidad de sujetos operando en forma de red1. Lo que para Jessop cons-
tituiría más bien una primera etapa histórica de la gobernanza, propia de los 
años setenta del pasado siglo (Jessop, 2017: 228).

De este modo la visión de los procesos de gobierno desde una perspectiva 
horizontal e interactiva, según la concepción propia de la gobernanza, apenas 
conseguía progresar en nuestra cultura política, frente a las inerciales visiones 

 1 Giachi, S. (2017), “La evolución de la gobernanza de las políticas de innovación en España: el caso 
de la colaboración entre ciencia e industria”. Política y Gobernanza. Revista de Investigaciones y Análisis 
Político, enero-junio, 2017, 1, 2017, pp. 109-132. 
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jerárquicas propias de la lógica de ordeno y mando que conforman la más pura 
tradición de la gobernabilidad. Un circuito donde ha continuado cabalgando 
difusamente la vieja doctrina del impulso político de origen italiano (Martines, 
1972; Manzella, 1977 y otros); una doctrina que contó en su momento con una 
sustancial recepción en España (López Guerra, 1988; Canosa, 1990 y otros), 
siendo reinterpretada y ampliada durante la segunda mitad del siglo XX a tra-
vés de visiones o concepciones funcionalistas de difuso origen norteamericano 
(Easton, 1969). 

Y todo ello a pesar de que, a estas alturas del siglo XXI, la teoría del “impulso 
político” puede considerarse ya como una concepción profundamente revisada 
y criticada desde diversos ámbitos. Al menos, con un doble eje de proyección: 
por un lado (a) en relación con el circuito de la representación (Porras Nadales, 
1996) o circuito de entrada de las demandas sociales sobre el sistema, afectado 
por síntomas difusos de crisis y “malestar”; y por otro (b) con el circuito de sa-
lida, donde la literatura norteamericana sobre policy analysis venía a romper con 
los dogmas de la automaticidad jerárquica que se deducía del tradicional impe-
rio de la ley entendido, según la tradición formalista, como una inexorabilidad 
vertical que explica el conjunto de la acción del Estado (Subirats, 1989, 2008). 
Los numerosos síntomas del “malestar” de la democracia (Pérez Díaz, 2008), 
así como las propias deficiencias en el mecanismo de la representación política, 
demostraban pues que ni el circuito de entrada propio de la representación, ni 
tampoco el circuito de salida, condicionado por la lógica plural y dispersa de 
las políticas públicas, se ajustarían a esa teórica dinámica de interacción global 
y unificada del sistema que podría deducirse de las tradicionales visiones de la 
gobernabilidad según la doctrina del impulso político (Dogliani, 1991). 

Ese desajuste se ha podido comprobar de una forma más explosiva cuan-
do nos enfrentamos a graves situaciones de emergencia que rompen con todo 
atisbo de previsión programática en la actuación del ejecutivo, obligando a 
abordar la realidad desde una estrategia alternativa que debe inspirarse más 
bien en la capacidad de respuesta de las esferas públicas ante necesidades o 
demandas nuevas, sobrevenidas y urgentes: es decir, el escenario habitual de la 
gobernanza.

Pero lo más paradójico es que la dinámica de la gobernanza ni siquiera haya 
sido capaz de progresar a lo largo del tiempo en el ámbito que, por su propia 
naturaleza, parece constituir su arena ideal: el circuito territorial de nuestro 
Estado autonómico (Porras Nadales, 1997, 2003, 2021). Un ámbito donde a lo 
largo de décadas nos hemos enfrentado a los fracasados intentos de alcanzar 
una comprensión formalista o piramidal, siguiendo las difusas teorías sobre el 
federalismo o las lentas e incompletas decisiones del Tribunal Constitucional 
entendido como clave de bóveda del sistema autonómico (Aja, 2003; Soloza-
bal, 1998 y 2014, y otros). Mientras que apenas nos hemos preocupado por 
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analizar el proceso autonómico desde la perspectiva alternativa de la interac-
ción horizontal y dinámica (Subirats y Gallego, 2002). Es decir, en una visión 
desde abajo donde el entramado territorial adquiere proyecciones propias de 
un sistema de red, siguiendo una dinámica de homogeneización a largo plazo y 
formalizándose institucionalmente en las llamadas conferencias sectoriales: típicos 
órganos de gobernanza que actúan desde un marco regulativo limitado, ope-
rando como plataformas de diálogo y consenso con el objetivo de coordinar 
distintas políticas públicas mediante el uso habitual de instrumentos del soft law, 
o derecho débil.

2. La gobernanza territorial confirmada judicialmente: las “reco-
mendaciones” del órgano sectorial

Fue el 7 de junio de 2021 la fecha en que, en plena lucha contra la pandemia, 
el camino hacia la gobernanza territorial en España comenzó a quedar definiti-
vamente despejado debido a una rápida decisión de la Audiencia Nacional. Lo 
que se debatía, más allá de circunstancias urgentes y posibles conflictos de po-
der, era en efecto una cuestión decisiva ¿cuál es el modelo que rige las relaciones 
interterritoriales en España y cuál es el papel exacto de los órganos sectoriales 
de coordinación? ¿Estamos ante un escenario nacido del federalismo constitu-
cional y regido en última instancia por un inexorable principio de jerarquía, 
que se traducirá en forma de órdenes de obligado cumplimiento emanadas de 
un órgano superior? ¿O estamos por el contrario ante un entorno horizontal de 
coordinación y gobernanza, donde las decisiones de los órganos competentes 
operan en clave de soft law, traduciéndose en simples recomendaciones?

Que la decisión final, referida en este caso a la fuerza de obligar de una 
decisión del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, fuera interpretada 
en clave periodística como un “victoria” de la presidenta de la Comunidad de 
Madrid resulta a estas alturas un detalle intrascendente: lo importante era la 
constatación de que un órgano de gobernanza territorial cuyas posiciones se 
adoptan por “consenso” no tiene capacidad para imponer decisiones vinculan-
tes destinadas a “ejecutarse” mediante un principio de jerarquía, obligando así 
a todas las Comunidades Autónomas. O sea que, por lo que respecta a nuestra 
dinámica territorial, no estamos ante un sistema de gobernabilidad sino ante 
un sistema de gobernanza.

La lógica horizontal de la gobernanza hacía así su sorprendente aparición 
en plena pandemia para consolidar algunas de las transformaciones que a lo 
largo de décadas se habían estado generando sordamente en nuestro entrama-
do territorial, hasta afectar a la misma cúspide del sistema de gobierno del Es-
tado. Una nueva confirmación de las pautas de evolución profunda del sistema 
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político español, donde la categoría de la gobernanza, durante largo tiempo 
ignorada o malinterpretada, parece acabar adquiriendo por fin, en el crítico 
contexto del largo estado de alarma, una sorprendente centralidad cuyas con-
secuencias en términos de proceso de aprendizaje acaso aún no acabamos de 
percibir en sus justos términos.

En efecto, la acelerada y contradictoria carrera por encontrar modos de 
respuesta pública adecuados ante la gran crisis desatada a partir del año 2019, 
señala un sorprendente y rápido proceso de aprendizaje desde el cual se están 
preludiando acaso algunas de las pautas por las que discurrirán las democracias 
del siglo XXI. Porque, de entrada, la rápida secuencia evolutiva de la estrategia 
de lucha contra la pandemia en España señala un proceso que, en forma es-
quemática y acelerada, coincide con la propia filogénesis del moderno Estado 
social intervencionista. Un proceso donde primero fue la centralización más 
absoluta, atribuyendo a un único mando jerárquico -el gobierno central- todo 
lo relacionado con la lucha contra la pandemia; o sea, una estrategia de estilo 
militar, donde la lógica vertical o jerárquica se considera como la mejor garan-
tía para conseguir resultados rápidos y eficaces gracias a la contundencia de un 
mando único. El mismo modelo que presidió la aparición histórica del Estado 
social a mediados del siglo XX, imponiendo un modelo altamente centralizado 
desde el cual se esperaba una capacidad para responder a los nuevos desafíos 
históricos del intervencionismo público. La fatiga que tal modelo comenzaba 
a experimentar históricamente al cabo de algunas décadas, cuando aparece la 
primera literatura sobre la “crisis” del Estado social a partir de la década de los 
setenta (O´Connors, 1973; OCDE 1981, etc.), tardó apenas algunas semanas 
en hacerse presente en nuestro país en el crítico año 2020.

Y no se trataba ya de una mera fatiga parlamentaria, por las dificultades 
para asegurar la mayoría necesaria en el Congreso para la renovación quin-
cenal del estado de alarma, sino de algunos otros riesgos implícitos: como la 
inexorable deriva mediática que trae consigo todo proceso de centralización 
gubernamental que prescinde de los límites propios del Estado de Derecho. En 
nuestro caso, en forma de interminables y melifluos discursos presidenciales 
que tuvimos que soportar semanalmente, con resonancias de las interminables 
sesiones de “Aló Presidente” propias de algunos regímenes bolivarianos o de 
otras experiencias populistas. La centralidad mediática, que acompaña en el 
“líquido” contexto contemporáneo a todo proceso de centralización guberna-
mental, traía consigo inexorablemente no ya una cierta deriva populista sino 
también el riesgo inmediato de imputación directa sobre el propio presidente 
del Gobierno de las consecuencias nefastas de la pandemia, con su posible efec-
to de chivo expiatorio. Un riesgo de desgaste que seguramente algunos áulicos 
asesores del presidente considerarían como inaceptable.
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De esta forma, la acelerada deriva evolutiva de la estrategia de lucha contra 
la pandemia acabó haciendo recaer desde finales del verano de 2020 el eje 
principal de acción sobre el propio colchón del sistema, el bottom level, o sea, 
el circuito territorial del que depende la gestión inmediata de ciertos servicios 
como la sanidad, y que a lo largo de décadas ha ido conformando los entresijos 
de nuestro Estado autonómico, generando una emergente dinámica de gober-
nanza a la que apenas habíamos prestado atención hasta el presente. 

Han sido en efecto las Comunidades Autónomas las que ha llevado el peso 
fundamental de la lucha contra la pandemia en España (Tudela Aranda, coord., 
2021), mientras el gobierno central pasaba a un segundo plano, para centrarse 
en el confortable ámbito de las proyecciones de futuro, tras la esperanza de las 
vacunas y el optimista espejismo de los fondos europeos next generation. Al mis-
mo tiempo que ignoraba negligentemente su responsabilidad de impulsar la 
adecuación y actualización del entramado legal (las desfasadas leyes sanitaria y 
de estados de alarma, excepción y sitio, de los años ochenta) para dejarse caer 
por la vía fácil del irrefrenable uso del Decreto-Ley, donde se baten todos los 
récords. Recordemos que, en la configuración general del sistema de fuentes, 
el Decreto-Ley es el instrumento que opera en la práctica al margen de toda 
previsión programática, inspirándose en una filosofía de respuestas inmediatas 
ante necesidades o demandas urgentes y sobrevenidas; es decir, en el escenario 
propio de la gobernanza.

Desde esta amplia y compleja perspectiva, basada en la experiencia real 
de lo ocurrido, podríamos pues comenzar a considerar a la gobernanza no ya 
como un circuito externo o periférico que ni afecta ni condiciona al circuito 
central de la política, sino como una auténtica alternativa general a los modelos 
de gobernabilidad establecidos, afectando al conjunto de la acción de gobierno.

3. Innovación y gobernanza en un entorno de crisis

La vorágine pandémica ha suscitado en efecto una rápida movilización de re-
cursos y de esfuerzos institucionales y colectivos que se han desplegado en la 
práctica siguiendo pautas propias de la gobernanza, aportando así sustanciales 
elementos de innovación al modo tradicional de abordar la acción de gobierno.

3.1. El conocimiento experto 
De entrada, se trata de una coyuntura donde la posición y el papel del cono-

cimiento experto ha adquirido una inesperada centralidad. Y es que en efecto, 
en nuestro país, como en Europa o en el resto del mundo, la prueba del coro-
navirus ha supuesto la puesta en marcha de uno de los principales instrumentos 
de apoyo a la capacidad decisional que debe implicar todo intervencionismo 
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público con pretensiones de eficacia: el uso del conocimiento experto o del 
conocimiento científico, considerado como un instrumento superador de los 
sesgos ideológicos propios de la política y como una base segura sobre la que 
orientar las pautas finalistas del intervencionismo público en un marco de go-
bernanza (Jassanoff, 1994). 

La voz de los expertos en ámbitos sanitarios ha sido oída y atendida con la 
máxima atención colectiva, pese a que su papel en la esfera de las decisiones 
públicas no dejaba de arrastrar algunos problemas. El primero de ellos era que, 
en rigor, a comienzos de la pandemia en 2020, no existían auténticos “exper-
tos” en Covid-19, al tratarse de un tipo vírico nuevo o desconocido. Cabe decir 
que, al cabo de un tiempo, ya sí han comenzado a existir, tras el seguimiento 
de los diversos episodios de propagación del virus y sus consecuencias. Aunque 
es cierto que había expertos en virología o en otras disciplinas próximas, cuya 
voz se podría oír con toda la legitimidad que dan la autoridad académica y el 
conocimiento científico. Pero, naturalmente, al final resultaban ser expertos en 
el ámbito sanitario: es decir, no se trataba de expertos en decisiones públicas o 
en intervencionismo público general, con sus numerosas y complejas implica-
ciones burocráticas y consecuencias sociales. Lo que significa que constituían 
un precioso instrumento de apoyo para las decisiones públicas, aunque éstas en 
último término debían ser adoptadas por los gobernantes legítimos en el ejerci-
cio de sus competencias y mediante el manejo de sus respectivos instrumentos 
jurídicos, políticos y burocráticos.

El segundo problema, que en rigor no es tan nuevo, sería el del grado de 
autonomía o independencia del conocimiento científico o experto que va a ser 
soporte de la acción pública. A lo que se une la exigencia adicional de que tal 
conocimiento adopte un grado mínimo de congruencia, o sea, de ausencia de 
discrepancias y alternativas en su seno. Se trata de dudas razonables que afec-
tan a la capacidad de instrumentación efectiva del conocimiento experto: o sea, 
si tal conocimiento es suficientemente homogéneo y sin discrepancias internas; 
y si los expertos son auténticos científicos independientes o más bien simples 
marionetas del entramado burocrático o partitocrático preexistente, actuando 
al final como simple voz de su amo al servicio de las mayorías gobernantes. Nos 
encontraríamos así ante el desafío problemático del papel que pueden cumplir 
determinados organismos o colectivos independientes, titulares de un cono-
cimiento experto, en el marco de las decisiones generales que debe encarar 
cualquier Estado en momentos de crisis conforme a criterios propios de la go-
bernanza.

Y el tercer problema sería el del grado de transparencia necesario para que 
tal conocimiento experto adquiera el grado suficiente de autoridad socialmente 
reconocida. De este modo comprobamos que se ha apelado por parte del go-
bierno central a un fantasmal e inexistente “Comité” de expertos que en rigor 
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venía a ser reemplazado en la práctica por un mediático funcionario; mientras 
que desde las Comunidades Autónomas sí se ha procurado avanzar en la cons-
titución de auténticos comités de expertos públicamente conocidos. 

Pero junto a los expertos sanitarios, apoyando medidas más o menos rigu-
rosas de confinamiento social para evitar la propagación vírica, bien pronto 
comenzaron a emerger otro tipo de expertos cuyo conocimiento exigía también 
una presencia igualmente prioritaria y protagonista. De entrada, los expertos 
en economía que anunciaban un hundimiento apocalíptico de las economías 
mundiales si la parálisis social generada por los confinamientos se prolongaba 
más allá de un cierto plazo de tiempo. O los expertos en enseñanza, que defen-
dían la necesidad de continuar las pautas académicas establecidas, pese a las 
limitaciones que exigía la lucha contra la pandemia. O incluso otros expertos 
en las distintas áreas que conforman las diferentes políticas públicas que sostie-
nen a nuestras sociedades a comienzos del siglo XXI.

La pluralidad de racionalidades alternativas que surgen de cada uno de esos 
ámbitos de conocimiento venía pues, al final, a acentuar la centralidad sub-
sidiaria de las instancias de gobierno, desde donde debe pilotarse la nave del 
Estado en momentos de crisis, adoptando decisiones capaces de ponderar los 
complejos tipos de valores o de racionalidades en liza y de coordinar adecuada-
mente los distintos tipos de recursos disponibles. 

La única duda sería si tal circunstancia de emergencia permite la puesta 
en práctica de complejos ejercicios de ponderación u orquestación, o si, por 
el contrario, ante la inmediatez de las circunstancias urgentes se abrirían más 
bien las vías fáciles que conducen a una doble opción de riesgo: (a) de un lado, 
el despliegue de liderazgos carismáticos de estilo populista, capaces de generar 
respuestas simplificadas e instantáneas proyectadas a través del circuito me-
diático: con la consecuencia inmediata de que la deriva mediática del gobier-
no central estaría ensanchando el ámbito de autonomía para la gobernanza 
territorial, desde donde se ha encarado en la práctica la difícil tarea de lucha 
contra la pandemia; (b) del otro, lado una estrategia de prueba y error, que se 
va marcando ineluctablemente a lo largo de la extensa serie de Decretos-Le-
yes emanados del gobierno central; donde con frecuencia, como ha recordado 
Jiménez Asensio2, se opera una simple sucesión de normas de forma relativa-
mente irreflexiva y desordenada, ocultando a menudo puros errores o improvi-
saciones del ejecutivo.

Frente a esas hipótesis de riesgo se abriría pues la gran vía alternativa de la 
gobernanza territorial.

 2 Jiménez Asensio, Rafael, “El Parlamento castrado (o el reinado absoluto del Decreto-Ley)”, Hay 
Derecho, 30 abril 2020.
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3.2. Gobernanza y complejidad 

3.2.1. Complejidad territorial 

Ahora bien, la remisión al ámbito territorial autonómico del eje de gravedad 
de la lucha contra la emergencia sanitaria, que se confirma a partir de finales 
del verano de 2020, suponía de forma inmediata sumergirse en un escenario 
de complejidad territorial que implicaría la ausencia de un tipo de respuestas 
homogéneas o uniformes, para entrar en un entorno complejo con actuaciones 
diversas, emergentes y fluctuantes, en respuesta a la propia heterogeneidad o 
diversidad del impacto territorial de la pandemia. 

Tal complejidad nos sitúa ante el más conocido de los lados aparentemente 
“negativos” o problemáticos de la gobernanza: y es que un ambiente de disper-
sión, complejidad o confusión genera en condiciones normales una conside-
rable lentitud en las respuestas públicas, suscitando una notable dificultad para 
encajar las piezas dispersas de un entramado público que debe contar al mismo 
tiempo con la presencia participativa del tejido social: un tipo de escenario que 
se situaría en las coordenadas propias de la posmodernidad. Todo lo contrario 
del viejo y simplificado sueño de la razón y de la modernidad que se expresaba 
en los postulados de unidad y jerarquía, propios de la gobernabilidad.

Aquí reside probablemente uno de los principales ejes de tensión que el 
impacto de la emergencia ha suscitado en relación con el marco operativo de 
la gobernanza y donde, ahora sí, podemos detectar una sustancial novedad his-
tórica. Se trata de un entorno donde la existencia de una multitud de planos de 
referencia (conocimiento experto, presencia social, interacción múltiple entre 
esferas no subordinadas jerárquicamente o proyectadas en una escala multini-
vel, etc.) no sólo impiden percibir la presencia de un cuadro unitario cierto y 
preciso, sino que, al mismo tiempo, suscita una inevitable ralentización de los 
procesos decisionales (Dente y Subirats, 2014). Porque el desafío, en este caso, 
consistía en que la tradicional lacra de la lentitud de la gobernanza se enfrenta-
ba a un contexto nuevo de inexorable emergencia, donde la propia y acuciante 
realidad exigía rapidez o instantaneidad inmediata en las respuestas. Ha sido 
en efecto el principal eje de tensión, donde necesariamente esferas institucio-
nales relativamente autónomas (a veces excesivamente habituadas a operar de 
forma relajada bajo la difusa inercia de la jerarquía) han tenido que poner en 
marcha actuaciones rápidas y eficaces.

Y para ello, las Comunidades Autónomas y demás esferas afectadas han 
debido utilizar todos los recursos existentes: movilización activa de las instan-
cias públicas, apoyo en el conocimiento experto, soportes de nuevas tecnologías 
para comunicar con la ciudadanía, colaboración mediática, flujo creciente de 
información en el plano horizontal, uso de mecanismos de redes para comuni-
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car con los interesados, etc. Es decir, un entorno donde el conocido riesgo de 
no-acción o de dilación en el tiempo quedaba obviado ante la urgencia de la 
situación colectiva, y donde la prueba de stress obligaba a las esferas públicas 
a superar el más grave de los problemas propios de la gobernanza, su lentitud. 

Tras la experiencia del año 2020 hoy podemos afirmar que los circuitos de 
la gobernanza territorial han superado en nuestro país el principal de sus obs-
táculos históricos, confirmando que los sistemas de red pueden llegar a operar 
eficazmente de forma rápida y acelerada ante los requerimientos del ambiente, 
siempre y cuando sean capaces de movilizarse activamente; como sucede al 
menos en momentos de emergencia. 

Y ello con independencia de que la capacidad de orquestación desplegada 
por el gobierno central y por las propias instituciones europeas haya sido bas-
tante limitada. Es cierto que la larga serie de Decretos-Leyes venía establecien-
do los contenidos fundamentales del marco general de referencia; pero a partir 
del verano de 2020 la centralidad del ejecutivo decae ante el reforzamiento de 
la capacidad de respuesta autonómica y el creciente protagonismo tanto de la 
Conferencia de Presidentes como del órgano coordinador específico, el Conse-
jo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 

En todo caso, tanto el gobierno central como la propia UE han ido dibujan-
do escenarios de actuación que se superponen en la escala multinivel. Por una 
parte, en el marco europeo, la Comunicación “Hoja de ruta común europea 
para el levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19”, presen-
tada el 15 de abril de 2020 por la Presidenta de la Comisión Europea y el Presi-
dente del Consejo Europeo. En clave interna, el “Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad” aprobado en Consejo de Ministros de 28 de abril y 
posteriormente transformado en el Decreto-Ley de Nueva Normalidad de 9 de 
junio 2020. Y finalmente, al nivel operativo territorial, el 16 de julio el Consejo 
Interterritorial aprueba el llamado Plan de Respuesta Temprana, integrando tanto 
actuaciones de respuesta coordinada como una serie de recomendaciones. 

Estamos en definitiva ante la emergente lógica de un complejo sistema de 
red que se articula mediante mecanismos de soft law propios de la gobernan-
za y cuyo circuito final de acción resultan ser las instancias autonómicas. Un 
sistema que, por fin, como una rotunda novedad histórica, es capaz de actuar 
con toda la urgencia y rapidez necesarias para responder a las requerimientos 
o demandas sobrevenidas.

3.2.2. Complejidad de políticas

Ahora bien, junto al propio marco de complejidad institucional proyectado 
en la escala territorial horizontal, la dinámica de la gobernanza implica igual-
mente una complejidad sustantiva (Moore, 1998) que haría referencia a la pro-
pia diversidad de las políticas públicas a las que debe atender la esfera pública: 

15

http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.24079 Porras, A.

eISSN 2531-0062 Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 5-31



una arena donde no siempre se producen las inercias de orquestación o coor-
dinación adecuadas, al no existir circuitos unitarios o jerárquicos de dirección. 

En este caso el principal problema sería que la centralidad del ámbito sa-
nitario de lucha contra la pandemia parece haber desplazado a un segundo 
plano otras áreas sobre las que, al final, también debía proyectarse la estrategia 
anti-crisis, aunque acaso con menor intensidad. Naturalmente esas otras áreas 
tendrían un marco competencial específico, pudiendo depender tanto del Es-
tado central como de las esferas autonómicas; o a veces se trataría de circuitos 
concurrentes.

Por parte del Estado central, el principal ámbito deficitario ha sido el del con-
trol de aeropuertos: un sector donde desde otros estados se ha sido especialmente 
beligerante en términos tanto de cierre transitorio del espacio aéreo como de 
control de entrada o salida de viajeros. En cambio, paradójicamente en Espa-
ña, a pesar de la reiterada petición desde ciertas Comunidades Autónomas, se 
ha actuado con una extraordinaria laxitud en este ámbito: o, mejor dicho, no 
se ha actuado en absoluto, dejando el tráfico aéreo como un ámbito libre, so-
metido simplemente a los condicionamientos de las conexiones con otros países 
o a la propia iniciativa de las compañías responsables. Lo que sin duda alguna 
ha debido contribuir a intensificar los efectos de la pandemia en nuestro país.

En el ámbito autonómico ha habido también ciertos núcleos problemáticos 
insuficientemente atendidos. Sin duda el principal ha sido el asistencial, refe-
rido a las residencias de ancianos3, donde la conexión entre circuito estrictamente 
asistencial y el de la asistencia sanitaria ha presentado reiteradas y consistentes 
quiebras. Lo que dio lugar durante el momento álgido de la pandemia a unas 
cifras explosivas de fallecimiento de ancianos sin que llegara a justificarse la 
existencia de una atención sanitaria adecuada. El propio silencio informativo 
en que tal brecha quedó sumergida durante más de un año nos refleja segu-
ramente la gravedad del asunto: equipos asistenciales precarios y con escasos 
recursos tuvieron que lidiar con un gran número de contagios, sin posibilidad 
de derivar determinados pacientes hacia el circuito puramente sanitario.

La inexistencia de marcos de ajuste adecuados entre el gobierno central y 
las esferas autonómicas contribuyó a acentuar la gravedad del problema. Por 
una parte, la flamante Vicepresidencia de Asuntos Sociales permaneció en el 
más absoluto mutismo, mientras desde las Comunidades Autónomas se clama-
ba en el desierto invocando la limitación de recursos disponibles en las propias 
residencias de ancianos. Comprobamos así, en plena emergencia sanitaria, que 
no siempre el diseño organizativo del propio gobierno, configurado a partir del 
correspondiente Decreto del Presidente, se acaba ajustando adecuadamente 

 3 Cfr. Martínez Navarro, J. A. “Los efectos de la Covid-19 en las residencias de mayores”, Revista 
Vasca de Administración Pública, Núm. 119, 2021. 
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a la realidad del sistema de distribución de competencias en nuestro comple-
jo Estado autonómico. Y comprobamos también las conocidas debilidades de 
nuestras políticas asistenciales.

Un ámbito mucho más difuso vendría representado por la presencia de cier-
tas categorías difusas de población no domiciliada: y es que la estrategia del con-
finamiento, según la cual todos los ciudadanos deberían permanecer en sus 
domicilios, dejaba fuera de atención a un sector difuso de población transeún-
te carente de domicilio, cuya ocupación principal parecía ser la de emplearse 
como temporeros en determinadas zonas agrarias; o incluso la propia pobla-
ción marginal de los “sin techo”. Así debió generarse un foco de activación ví-
rica en Aragón, o han podido activarse otras áreas difusas de contagio carentes 
de control.

En cambio, un sector ajeno al ámbito sanitario donde sólo puede constatar-
se un notable éxito ha sido el educativo: porque, a pesar del uso sistemático y 
acelerado de instrumentos de enseñanza a distancia, en determinados niveles 
educativos donde se exigía la presencialidad los resultados parecen haber sido 
impecables, demostrando el alto grado de disciplina puesto en marcha por todo 
el personal comprometido.

Finalmente, el ámbito más disperso y sin duda el de mayor impacto estraté-
gico durante la emergencia ha sido el de las medidas públicas para amortiguar 
los efectos económicos de la crisis, permitiendo o tolerando el mantenimiento 
de cierto tipo de actividades: un sector donde la emulación entre Comunidades 
se ha convertido en un reiterado caballo de batalla, mientras la no-acción del 
gobierno central contribuía a reforzar la propia dinámica horizontal y hetero-
génea de la gobernanza.

3.3. La presencia activa de la sociedad
Pero se supone que la gobernanza, al apoyarse sobre el ámbito plural de las 

políticas públicas, debe operar sobre la base de consensos con las redes sociales 
afectadas, permitiendo así un diálogo intensificado entre la sociedad y las es-
feras públicas: los dos lados del “pasillo estrecho” en que se mueven las demo-
cracias (Acemoglu y Robinson, 2019). Se trata de un escenario que contribuye 
a responder en términos históricos a las exigencias participativas adicionales 
de una democracia avanzada ante la insuficiencia del sufragio universal y la 
subsiguiente crisis de legitimación (Habermas, 1975). 

Sin embargo, en las dramáticas circunstancias de la emergencia, esta exi-
gencia se aparecía como un escenario problemático donde, ante la reiterada y 
necesaria estrategia del confinamiento (quedando la población en una precaria 
situación de inmovilidad forzosa), la apertura de cualquier circuito participati-
vo se convertía en un auténtico imposible. ¿Cómo conseguir cuotas sustanciales 
de participación ciudadana cuando la propia ciudadanía está confinada? 
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Ciertamente la presencia ciudadana tiene algunos perfiles particularmente 
sensibles desde la perspectiva constitucional, cuando afectan al ámbito de los 
derechos fundamentales o libertades públicas: ha sido uno de los lados más 
problemáticos, afectando especialmente al derecho de manifestación, donde 
las previsiones anti-contagio se convertían en limitaciones sustanciales que en 
ocasiones han dado lugar a prohibiciones de la autoridad gubernativa y poste-
riores controles en vía judicial4.

Sin embargo, más allá del ámbito constitucional que tutela determinadas 
libertades públicas, el circuito de la participación ciudadana en la esfera or-
dinaria de las políticas públicas se configura como un área estratégica donde 
los nuevos circuitos de comunicación e información han debido desplegarse 
ahora con su máxima intensidad. Ha sido pues el momento decisivo en que las 
nuevas tecnologías han demostrado su potencial operativo como instrumento 
al servicio de la comunicación activa entre sociedad y Estado (Porras Nadales, 
2019). Un desafío al que ha habido que responder de forma urgente, poniendo 
en marcha todos los recursos disponibles, con unos resultados que provisional-
mente podemos calificar como satisfactorios. De un lado, ha sido un momento 
de máximo apogeo del teletrabajo, sin que desde el sector empresarial ni desde 
el propio sector público se hayan detectado inconvenientes graves o deficien-
cias sustanciales. Al mismo tiempo que desde la propia esfera pública debían 
ponerse en marcha instrumentos telemáticos de comunicación activa con la 
ciudadanía5. 

La trascendencia del desafío histórico no puede ocultarse: la intensificación 
de la presencia ciudadana se ha proyectado activamente sobre el escenario vir-
tual de la red, a pesar del confinamiento; y las nuevas tecnologías se han com-
portado siguiendo la inercia expansiva propia del siglo XXI, permitiendo la 
puesta en marcha de mecanismos de comunicación directa con la ciudadanía. 

 4 Preno Linera, Miguel Ángel (2021), “El derecho de reunión durante el estado de alarma sanitaria 
por covid-19”, en Garrido López, Carlos (coord.), Excepcionalidad y derecho: el estado de alarma en Espa-
ña, Zaragoza, Fundación Giménez Abad, pp. 197 y ss.

 5 Una discusión reciente sobre las dificultades de aplicación de las nuevas tecnologías en un contex-
to transnacional en crisis, en Tatham, M., Hoogue, L. y Marks, G. (2022), “Infrastructural state 
capacity in the digital age: What drives the performance of  COVID-19 tracing apps?”, Governance, 
35/1.
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4. Gobernanza multinivel a la “sombra de la jerarquía”

El sustancial avance de la gobernanza en la escala horizontal territorial suscita 
sin embargo un importante interrogante: y es que el funcionamiento del siste-
ma requiere, en la compleja escala multinivel donde operan el conjunto de los 
circuitos institucionales existentes, la activación operativa de todo un conjunto 
de links de interconexión entre los diversos niveles. En este caso, en una escala 
compleja que afectaría no sólo a las esferas autonómica, estatal y europea, sino 
también a la esfera local que ha adquirido un emergente protagonismo desde 
el momento en que se han tenido que operar confinamientos localizados en 
determinados municipios. Sería en definitiva la inexorable deriva de la gober-
nanza hacia la gobernanza multinivel, que hasta ahora ha tenido en la Unión 
Europea su principal campo de desarrollo. 

Seguramente ese delicado sistema de links o de relaciones entre esferas ins-
titucionales ha demostrado en el contexto de la pandemia notables deficiencias 
de partida. Y no sólo en España. Aunque en nuestro caso esa orquestación mul-
tinivel ha seguido en principio una sinergia inercial a partir de los primeros De-
cretos-Leyes emanados del ejecutivo central, donde a lo largo del tiempo se ha 
ido produciendo un ensanchamiento normativo como consecuencia del propio 
aprendizaje suscitado aceleradamente a lo largo del proceso. La larga serie de 
Decretos-Leyes va demostrando en efecto un incremento de los ámbitos de 
regulación en paralelo al incremento de los ámbitos problemáticos afectados; 
en especial a partir del Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, en las postrimerías 
del primer estado de alarma, donde se despliegan toda una serie de medidas re-
lacionadas con la prevención, productos sanitarios, vigilancia epidemiológica, 
sector sanitario, prestación farmacéutica y régimen sancionador. 

Se trata pues de un complejo proceso regulativo que se ha ido gestando 
ciertamente “a la sombra de la jerarquía” (Scharpf, 1993; Jessop, 2017; Heri-
tier, 2008; Borrás, 2005), encuadrándose en un conjunto de medidas generales 
diseñadas desde la Unión Europea y desde el propio gobierno central. Aunque 
en la práctica española hayan sido al final las Comunidades Autónomas las que 
han debido asumir el mayor protagonismo.

Por supuesto la cobertura jurídica “estatal” era necesaria ante la presencia 
de limitaciones a la capacidad deambulatoria, que venían exigidas por el pro-
pio confinamiento; un ámbito donde las Comunidades Autónomas carecen de 
soportes competenciales establecidos al nivel constitucional. Sin embargo, en el 
resto de los ámbitos de actuación, la deriva del proceso ha venido consolidando 
en el tiempo el protagonismo de las propias esferas autonómicas, coordinándo-
se a través tanto de la Conferencia de Presidentes como del Consejo Interte-
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rritorial del Sistema Nacional de Salud6. La ministra de Sanidad no ha tenido 
más remedio que limitarse, por fin, a ser una mera instancia de coordinación, 
demostrando así el progresivo apogeo de la dinámica de gobernanza.

En todo caso, puede sugerirse que el nuevo escenario emergente de gober-
nanza multinivel no consigue aún despegarse con facilidad de los obstáculos 
inerciales preexistentes: porque las esferas institucionales tienden a moverse, 
como siempre, en un plano autorreferencial actuando como si el resto del mun-
do no existiera. Y de este modo el encaje final de las piezas del puzzle sólo 
se produce a posteriori y con notables dificultades, tras un acelerado proceso 
de aprendizaje. Ciertamente esta deriva evolutiva del proceso parece marcar 
una especialización de funciones, donde las esferas estatal y europea tienden 
a orientarse más bien hacia el diseño del futuro, o sea, al escenario de recupe-
ración post-covid contando con el maná de los fondos next-generation; mientras 
el precario presente es dejado en manos de las CCAA y en su dinámica de 
gobernanza territorial.

Estaríamos así (por seguir ahora la línea discursiva de Bob Jessop) ante una 
dinámica de autoorganización reflexiva basada en las redes, es decir, en un 
entorno que carece de un núcleo jurídico-político o punto de referencia ins-
titucional relativamente seguro o estable; donde operan procesos de negocia-
ción y deliberación orientados a la redefinición de objetivos en circunstancias 
cambiantes que se mueven en torno a un proyecto consensuado de largo plazo, 
impuesto en este caso por la propia urgencia de la pandemia (Jessop, 2017: 
Cap. 7). 

Un entorno de aprendizaje complejo y acelerado que se enfrentaba en pri-
mer lugar a problemas de coordinación negativa: cuando comenzó a comprobarse, 
por ejemplo, que determinadas decisiones de ciertas administraciones terri-
toriales podían perjudicar o causar problemas a otras Comunidades vecinas. 
Eran las etapas iniciales, cuando se acusa por ejemplo a Madrid de ser un foco 
de irradiación viral sobre su entorno exterior debido a los movimientos de po-
blación hacia otras Comunidades de segunda residencia.

Y ello viene a impulsar hacia procesos alternativos de coordinación positiva, 
mediante la puesta en marcha de instrumentos de cooperación activa hacia los 
objetivos compartidos, en una esfera de racionalidad procedimental dialógica, 
pluralista y heterárquica. Siguiendo con la pauta argumentativa de Jessop, la 
fase madura de la lucha contra la pandemia reflejaría una pretensión de re-
solver problemas estableciendo un consentimiento negociado y orientado a la 

 6 Sobre el tema cfr. Solozábal, J.J. (2021), “La crisis del coronavirus tras el primer estado de alarma”, 
y Biglino, P. (2021), “El impacto de la covid en la distribución de competencias”, ambos en Tudela 
Aranda, J. (coord.), Estado autonómico y covid-19: un ensayo general de valoración, Zaragoza, Fundación 
Giménez Abad.
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acción concertada en proyectos conjuntos mutuamente beneficiosos. Y en esta 
fase avanzada la dinámica de gobernanza exigiría: (a) compromiso para gene-
rar y compartir información, lo que se ha hecho con las cifras diarias de impac-
to del covid y el decisivo apoyo de los medios de comunicación. (b) atenuación 
progresiva del oportunismo de corto plazo, ante la conciencia evidente de que 
todos estamos sumergidos en una pandemia. (c) construir sobre la base de las 
interdependencias estimulando la solidaridad.

El proceso ha evolucionado así generando una deriva hacia la metagober-
nanza, que se traduce en una dinámica continuada de intentos de mejorar 
las condiciones institucionales y de funcionamiento del sistema (incluyendo en 
nuestro caso a las conferencias sectoriales) permitiendo así no sólo superar los 
fallos del estado y del mercado, sino también de la propia dinámica de la go-
bernanza que tiene igualmente sus fallos.

El papel activo del estado central y del poder judicial demostraría en este 
caso la existencia de un escenario de metagobernanza, o de “colibración” en 
el sentido de integración institucional. El gobierno sigue siendo en efecto el 
encargado de proporcionar las normas fundamentales, con el apoyo del Con-
greso, y sigue asumiendo un rol de organizador del diálogo; mientras el poder 
judicial debe enfrentarse aceleradamente a la resolución de conflictos, no siem-
pre con unos soportes legales suficientemente claros. En este caso se trataba de 
tareas donde se arrastran numerosas insuficiencias, dado que no ha habido una 
adecuada actualización de las leyes sanitaria y de estados excepcionales; mien-
tras que la secuencia de los numerosos Decretos-Leyes no consigue superar sus 
lacras de relativo desorden a lo largo el tiempo. Y por supuesto, el Estado tiene 
que asegurar en todo momento los adecuados soportes financieros, por más 
que impliquen profundizar el inabarcable pozo de la deuda pública. Quedando 
como tarea pendiente el modo de asumir a posteriori la responsabilidad políti-
ca en última instancia.

Los efectos de transformación del papel de los sujetos y de sus orientaciones 
ante el mundo (Jessop, 2017: 237) son evidentes. El estado está ahora funcio-
nando como primus inter pares en una red de relaciones compleja, heterogénea 
y multinivel. Mientras las tendencias difusas hacia el reajuste y recomposición 
del sistema, la llamada “colibración”, también es impulsada desde circuitos 
externos como el sector privado, los circuitos de información o el propio cono-
cimiento experto.

La movilización de recursos financieros, de recursos de información y co-
nocimiento, así como los intentos de mejorar la eficacia de las intervenciones 
públicas, derivan pues en un escenario de metagobernanza que impulsa difusa-
mente hacia la superación de la separación convencional entre lo público y lo 
privado, incorporando jerarquías complejas o enmarañadas y redes de poder 
paralelas. 
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5. La oposición silenciada

Según la argumentación de Jessop que venimos siguiendo, la deriva de la go-
bernanza suscitaría también una especie de “revolución pasiva” que permite 
integrar recursos de la oposición; es decir, que la deriva consensualista/mayo-
ritaria de la gobernanza, operando conforme a una dinámica de redes, tiende 
a hacer irrelevante la dialéctica mayoría-oposición que opera tradicionalmente 
de forma concentrada en la esfera central del sistema político, o sea, en el tra-
dicional escenario de la gobernabilidad.

Los datos del proceso español confirman en parte esta hipótesis: a finales 
de octubre de 2020 el Congreso de los Diputados se practica el harakiri y au-
toriza la prórroga decretada por el Gobierno por un periodo de seis meses; 
con la única obligación por parte del presidente de comparecer ante el Pleno 
del Congreso cada dos meses para dar cuenta de la aplicación del estado de 
alarma, y del ministro de Sanidad ante la Comisión de Sanidad y Consumo 
con periodicidad mensual. Una mutación constitucional que viene a demostrar 
a posteriori que la gravedad de la situación se ubicaba más bien dentro de los 
parámetros propios de un estado de excepción y no exactamente de un estado 
de alarma, como ha admitido finalmente el propio Tribunal Constitucional en 
el año 2021.

Pese a la intensidad del impacto constitucional, sin embargo, desde la propia 
arena político-partidista el asunto no parecía revestir una especial gravedad, en 
la medida en que los distintos gobiernos autonómicos (dirigidos por diferentes 
partidos) iban a asumir ahora una cuota incremental de poder decisional: lo 
que parece venir a satisfacer las pretensiones de poder de los partidos, compen-
sando o amortiguando la mordaza impuesta al Congreso. Se trata al fin y al 
cabo de un escenario que tenía ya un cierto recorrido previo en nuestro país, si 
recordamos que en España la dinámica mayoría-oposición se venía canalizan-
do difusamente desde hace décadas sobre el marco territorial autonómico, en 
una clave centro-periférica donde las relaciones de coordinación o de conflicto 
con el gobierno central se determinan dependiendo del respectivo color polí-
tico.

El impacto negativo se suscita sin embargo no ya en términos de grave rup-
tura constitucional sino también en clave de desequilibrio institucional del sis-
tema central, o sea, en las relaciones Gobierno-Congreso. Y es que, al apoyarse 
en el circuito de gobernanza territorial, coordinando sus políticas con las Co-
munidades Autónomas, el ejecutivo salta ahora en un bypass institucional por 
encima del Congreso, que quedaría desarmado en términos de control sobre 
las actuaciones gubernamentales referidas a la pandemia, así como sobre la 
autorización de los plazos de duración de la misma. 
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La lógica mayoría-oposición quedaba así diluida al proyectarse sobre la esfe-
ra de la gobernanza territorial, sin que aparentemente la opinión pública haya 
llegado a percibir con claridad los riesgos de ruptura del sistema. Compensados 
por el incremento de capacidad decisional en la escala autonómica, los partidos 
políticos no se han sentido afectados por este bypass institucional, que deja al 
circuito institucional central (el eje Congreso-Gobierno) en una absoluta pre-
cariedad.

Por supuesto, las ventajas de semejante escenario para el ejecutivo son evi-
dentes: a partir de ahora el gobierno no sería políticamente “responsable” de 
las consecuencias negativas de la crisis sanitaria, en la medida en que tal res-
ponsabilidad queda diluida en los circuitos de la gobernanza territorial o auto-
nómica. Una coyuntura ideal donde el ejecutivo puede limitarse a asumir una 
posición institucional formal, sin mancharse las manos con decisiones concre-
tas de impacto social inmediato; lo que le permite tener una mejor disponibi-
lidad para encarar otras tareas, que se canalizarán por la vía compulsiva del 
Decreto-Ley.

Los efectos de la “revolución pasiva” implicarían pues una alteración de 
las tradicionales pautas de la dinámica parlamentaria en el circuito central del 
sistema político, limitando en parte las tareas de control centralizado en manos 
de la oposición que se desenvuelven en el Congreso.

6. Imputación y responsabilidad

Sin embargo, se supone que dentro de la lógica de la gobernanza multinivel los 
niveles jerárquicos superiores, a cuya sombra opera la dinámica del proceso de 
gobernanza, deben asumir en última instancia un cierto grado de responsabi-
lidad, por más que esta responsabilidad haya quedado ahora fragmentada, o 
hayan quebrado los circuitos de imputación de la acción. Estamos en definitiva 
ante el gran déficit final de la gobernanza: en un circuito de interacción com-
plejo y disperso en la escala multinivel, donde con frecuencia operan jerarquías 
difusas y enmarañadas ¿quién es el responsable en última instancia?

Al tratarse de un contexto donde ya no opera la lógica vertical de la gober-
nabilidad, resultaría claro de entrada que las programaciones gubernamentales 
comprometidas por el gobierno en su investidura, o asumidas por el propio 
presidente ante el Congreso o la opinión pública, tendrían que decaer de for-
ma automática ante la necesidad imperiosa de responder a la emergencia de la 
pandemia: era el acontecimiento imprevisto que venía a pulverizar cualquier 
visión del proceso desde la perspectiva de la gobernabilidad, eliminando así 
todo atisbo de previsibilidad en base a unos compromisos adquiridos inicial-
mente por el ejecutivo en la investidura.
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A lo que se une la propia dificultad para evaluar el rendimiento institucional 
en contextos de emergencia dentro de escenarios confusos o superpuestos. Pri-
mero, porque lo que se debe evaluar será siempre la acción y no la no-acción; o 
sea, lo que debía haberse hecho y no se hizo. Por lo tanto, en clave de imputa-
ción y responsabilidad lo único que puede valorarse será lo que se hace, y no lo 
que no se hace7. Segundo, porque se suscita la dificultad adicional de determi-
nar el objeto concreto de la evaluación ¿Evaluar productos o resultados? ¿Las 
actuaciones de los organismos públicos (outputs) o sus resultados o consecuencias 
sociales (outcomes)? ¿En clave de gobernabilidad o en clave de gobernanza? Y si 
en un contexto de gobernabilidad puede parecer razonable ofrecer un balance 
de productos en forma de rendición de cuentas, por el contrario, en un escena-
rio de gobernanza sólo cabría plantear coherentemente una estricta evaluación 
de resultados.

De forma paradójica, aunque el gobierno central hubiera abdicado de sus 
responsabilidades directas para transferirlas a las Comunidades Autónomas, 
mantuvo incomprensiblemente su pretensión de ofrecer una “rendición de 
cuentas” del año 2020, a través del programa “Cumpliendo”8; dando así la 
impresión de que el gobierno pretendía mantener la ficción de seguir actuando 
normalmente, como si el gran impacto institucional de la pandemia no existie-
ra. Lo que acaso constituye un intento de justificación a posteriori ante el hecho 
evidente de que, al cabo de pocos meses, el gobierno central hubiera tirado la 
toalla para transferir las responsabilidades en la lucha contra el Covid a las 
propias CCAA. 

Desde Moncloa se elabora así un dossier documental denominado “Cum-
pliendo” (2020) donde se ofrece en principio una relación de productos (no de 
resultados), a través de un seguimiento del grado de cumplimiento de los dis-
tintos tipos de compromisos asumidos por el presidente del ejecutivo: compro-
misos de investidura, de acuerdo de gobierno, y otros (parlamentarios o decla-
raciones presidenciales). O sea, la filosofía de partida de este programa parece 
ignorar incomprensiblemente el contundente dato de que durante el dramático 
año 2020 cualquier tipo de compromiso político preadquirido habría decaído 
desde el momento en que nuestro país se sumergió en una situación de emer-
gencia global. 

Lo sorprendente es que tan amplio y contradictorio panorama se comience 
a calificar como triunfal desde el comienzo: tras reconocer textualmente (pág. 
3 del Informe) que “Desde la investidura el gobierno ha asumido 1238 compro-

 7 Sobre la noción de no-acción cfr. Porras Nadales, A. (2015), “La agenda del gobierno”, Revista de 
Fomento Social, 70, pp. 245-279. Para los orígenes de tal categoría cfr. Bachrach, P. y Baratz, M.S. 
(1962), “Two faces of  power”, The American Political Science Review, 56, 4.

 8 https://www.lamoncloa.gob.es/Paginas/cumpliendo/rendicion-de-cuentas.aspx, 2020.
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misos de los cuales ya ha cumplido un 23,4% y se prevé que en el próximo se-
mestre se llegue al 32,6”, el balance triunfal se antepone a los propios datos: “Si 
se suman los compromisos cumplidos y aquellos en los que se está trabajando 
se deduce que el gobierno ya ha activado un 90,9 % del total”. O sea, España 
parece situarse en la vanguardia de la rendición de cuentas.

La información de esta brillante rendición de cuentas se despliega en cuatro 
documentos: un Informe general de 41 páginas, acompañado de dos Anexos, el 
primero de los cuales contiene un sofisticado planteamiento metodológico de 
tipo científico-académico, de 43 páginas, y el segundo un “Resumen de iniciati-
vas covid-19” conteniendo una pura enumeración de actuaciones en un listado 
algo desordenado de 13 páginas; y finalmente, un Resumen de 14 páginas con 
unos elementales gráficos.

Para llegar a semejante hallazgo se había procedido a la incorporación de 
un grupo de especialistas académicos, denominado Grupo de Análisis Metodológico, 
al Departamento de Planificación y Seguimiento de la Actividad Guberna-
mental, dependiente de la Secretaría General del Gabinete del Presidente del 
Gobierno. Un selecto grupo académico que presenta una brillante y sofisticada 
reflexión sobre la noción de rendición de cuentas, o accountability, con el objetivo 
más o menos explícito de diferenciarla de lo que sería una estricta evaluación; 
aunque su ubicación en el contexto general del dossier resulta algo descolocada.

Pese a que se reconoce que se han incorporado al resto de los Anexos “buena 
parte de las reflexiones realizadas” por el equipo de especialistas académicos, 
sin embargo, queda claro en primer lugar que la perspectiva general del pro-
grama Cumpliendo consiste en valorar la acción del gobierno, y no la no-acción. 
En segundo lugar, que se analizan sólo los “productos” (outputs) de la acción y 
no sus resultados (outcomes). Y por supuesto, tampoco se trata de valorar la ac-
tuación de las propias CCAA, como si todo el proceso hubiera recaído sobre el 
gobierno central. 

El brillante ejercicio metodológico sobre la noción de rendición de cuentas 
a cargo del equipo académico ha insistido en separar la noción de rendición 
de cuentas de la pura evaluación, con lo cual ya no se trata de someter a una 
interpretación y juicio las evidencias, ni de tener en cuenta sus potenciales re-
sultados o efectos negativos (p. 7). La esperada y demandada evaluación sobre 
la estrategia general de la lucha contra la crisis del Covid en España tendría 
pues que esperar. 

De este modo, y a pesar de que en el Anexo I elaborado por el cualificado 
equipo académico se han insistido en el “rigor metodológico” (p. 12, Anexo I), 
el Informe general final procede a dar un salto mortal al referirse a una relación 
de actuaciones “a efectos meramente enunciativos” (p. 10), donde se incluyen 
ahora todas las actuaciones contra la pandemia, y no ya las que se ubican en 
la perspectiva del estricto análisis del cumplimiento de compromisos, como 
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se ha afirmado en la misma página: o sea, la página 10 del Informe refleja la 
inevitable contradicción entre dos planos, (a) el cumplimiento de compromisos 
(gobernabilidad), frente a (b) las respuestas a la pandemia (gobernanza). Y será 
este salto metodológico el que permita ofrecer un balance triunfal, sin que que-
de claro en qué ha consistido el escrutinio público o el “sistema de verificación 
externa e independiente” que confirmaría la calidad y veracidad de la rendi-
ción de cuentas. O sea, el gobierno de España trata de avanzar en un confuso 
y desenfocado entramado de rendición de cuentas sin tener en cuenta que la 
realidad de la pandemia ha eliminado de un plumazo toda posibilidad de man-
tener un escenario estable de gobernabilidad, basado en el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos, para pasar a un sistema de respuestas emergentes 
ante la crisis; o sea, un escenario de gobernanza que sólo puede ser evaluado 
analizando sus resultados.

Así pues, la iniciativa del gobierno español, que en principio parecía ubicar-
se en la estela de ciertas experiencias comparadas, como la Prime Minister Deli-
very Unit británica, la Results and Delivery Unit canadiense o alguna de las Oficinas 
de la Casa Blanca, conduce a la triunfal conclusión de que “España se sitúa 
de esta manera en la vanguardia de la rendición de cuentas” (p. 7, Informe). 
O sea, “somos el primero de los países de nuestro entorno que no sólo somete 
al escrutinio público el cumplimiento de su programa de gobierno, sino que 
también comienza a implementar un sistema de verificación externa e inde-
pendiente, que confirmará la calidad y la veracidad de la rendición de cuentas 
presentada ante la ciudadanía” (Ibid.).

La constatación de que el gobierno central ha dejado de actuar frente a la 
pandemia al ponerse en marcha el marco de la gobernanza territorial, transfi-
riendo la responsabilidad a las CCAA, no parece pues afectar al brillante ejer-
cicio de rendición de cuentas del ejecutivo central, que culmina así el glorioso 
año 2020. El notable esfuerzo acaba situándose así en un evidente escenario 
de mera publicidad gubernamental, donde finalmente no se percibe la menor 
huella de un intento de evaluación objetiva o crítica de las actuaciones ante la 
emergencia.

El desafío de la evaluación o balance de resultados de la lucha contra la 
pandemia en España quedaba pues pendiente, entre otras razones porque la 
dinámica de la gobernanza ha convertido en borrosas las líneas de imputación 
y de responsabilidad de las esferas institucionales afectadas. Por supuesto, tal 
responsabilidad podrá ejercitarse de forma dispersa en los respectivos marcos 
parlamentarios de las distintas Comunidades Autónomas: donde, además de 
valoraciones inevitablemente parciales, siempre cabrá el riesgo de salidas elusi-
vas; por ejemplo, atribuyendo, como es habitual en España, el origen de todos 
los males al gobierno central de Madrid. La dinámica propia de los sistemas de 
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red tiende así a diluir las posibilidades de imputación y la consiguiente atribu-
ción de responsabilidades.

Las hipótesis de riesgo que esta dinámica suscita para la esfera central pa-
recen a estas alturas suficientemente claras: o bien un sordo riesgo de deriva 
populista en base a diagnósticos simplificados y respuestas fáciles de intensa 
proyección mediática; o bien la estrategia de la simple improvisación, del “ir 
tirando” en el día a día, contando con el instrumento rápido y multifuncional 
de los Decretos-Leyes.

7. Consideraciones finales

El acelerado proceso de aprendizaje que la crisis pandémica ha generado en 
nuestro país ha venido a destapar una dinámica de gobernanza territorial ya 
preexistente con anterioridad que, sin embargo, parece haber explotado aho-
ra con toda su contundencia, evidenciando unos cambios significativos en el 
modo de gobernar de los que acaso podemos esperar la consolidación de nue-
vas pautas de gobierno, preludiando algunas transformaciones sustanciales en 
la evolución democrática del siglo XXI.

Semejante mutación nos obliga de entrada a revisar algunas de nuestras tra-
dicionales posiciones o visiones sobre el sistema autonómico. Desde una con-
cepción formalista del marco territorial autonómico español, sería razonable 
llegar a plantear la hipótesis, a modo de balance, de que el sistema no ha fun-
cionado; o al menos, de que no ha sido adecuadamente aplicado. Es la hipótesis 
de Manuel Aragón, para quien “El caos, la desorganización y los problemas de 
eficacia… no muestran las falencias del modelo territorial sino la inadecuada 
aplicación del mismo”9. Se trataría pues de una negligencia del gobierno cen-
tral, no tanto por no desempeñar sus funciones gubernamentales propias sino 
más bien sus funciones de impulso legislativo, actualizando la legislación sani-
taria o utilizando adecuadamente los estados excepcionales. Y es que, en el mo-
mento álgido de la gran crisis, la posición del gobierno ha acabado derivando 
hacia uno de sus más conocidos riesgos, el de la no-acción (Porras, 2014, 2015); lo 
que entre otras cosas le permite la ventaja indirecta de no hacerse responsable; 
pues quien no hace nada no puede ser responsable de nada.

Frente a la razonable hipótesis de un mal funcionamiento del sistema, ca-
bría proponer de forma conclusiva la visión alternativa de si lo que se ha esta-
do produciendo sería más bien una mutación del mismo: una mutación largo 
tiempo preanunciada, que parece conducir hacia el apogeo de la gobernanza 
territorial. Lo que nos ofrece un panorama final ciertamente complejo, pero 

 9 Aragón, Manuel, “Covid-19 y Estado Autonómico”, en Tudela Aranda, (coord.), 2021, p. 89.

27

http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.24079 Porras, A.

eISSN 2531-0062 Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 5-31



sustancialmente transformado: un panorama donde los instrumentos de acción 
pública, las relaciones interinstitucionales y los mecanismos de control-evalua-
ción, deben ubicarse ahora en el escenario propio de la gobernanza multinivel 
(Tatham, Hoogue, Marks, 2021). Y es posible que desde esta profunda muta-
ción histórica acaso nos estemos asomando colectivamente a algunas de las 
pautas de evolución que orientarán las democracias del siglo XXI.

El desafío final se sitúa pues en términos de continuidad o de mantenimiento 
de las nuevas pautas de gobernanza. ¿Esperamos acaso al final de la pandemia 
para retornar a las pautas tradicionales preexistentes, reflejando así un inevita-
ble conservadurismo, es decir, un horizonte de retorno al pasado pre-covid? ¿O 
estamos ya en condiciones adecuadas para profundizar y continuar las nuevas 
pautas de actuación que vendrían a operar ya como un auténtico cambio his-
tórico de consecuencias irreversibles?
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Resumen
Hasta febrero de 2022, la pandemia ha 
provocado la muerte de siete millones de 
personas. Las políticas anti-COVID-19 en 
México se distinguen por el distanciamien-
to individual más que por el confinamien-
to recomendado, pero no impuesto por el 
Estado. En este escenario, la pandemia se 
ha cobrado la vida de 300.000, aunque el 
Gobierno reconoce otros 300.000 relacio-
nados con neumonías atípicas. El objetivo 
del presente trabajo fue especificar un mod-
elo para el estudio de las actitudes frente a 
los efectos de la pandemia en el medio am-
biente. Se realizó un trabajo exploratorio, 
transversal y correlacional con 100 estudi-
antes, considerando su confinamiento y uso 
intensivo de tecnologías, dispositivos y redes 
electrónicas. Se encontró una estructura 
factorial que explicaba el 35% de la varian-
za total, aunque el diseño de la investigación 
limitó los resultados al ámbito del estudio, 
sugiriendo la extensión del trabajo hacia el 
contraste del modelo propuesto.

Palabras Clave: Información, teoría, mod-
elo, actitud, comportamiento.

Abstract
Until February 2022, the pandemic has led 
to the death of  seven million. Anti-COV-
ID-19 policies in Mexico are distinguished 
by individual distancing rather than con-
finement recommended, but not imposed 
by the State. In this scenario, the pandemic 
has claimed the lives of  300,000, although 
the government recognizes another 300,000 
related to atypical pneumonia. The objec-
tive of  the present work was to specify a 
model for the study of  attitudes towards 
the effects of  the pandemic on the environ-
ment. An exploratory, cross-sectional and 
correlational work was carried out with 100 
students, considering their confinement and 
intensive use of  electronic technologies, de-
vices and networks. A factorial structure was 
found that explained 35% of  the total var-
iance, although the research design limited 
the results to the study setting, suggesting 
the extension of  the work towards the con-
trast of  the proposed model.

Keywords: Information, theory, model, atti-
tude, behavior.
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1. Introduction

As of  this writing, the SARS-COV-2 coronavirus pandemic and COVID-19 
disease have infected 10 million people, sickened 5 million and killed half  a 
million. In Mexico, 200,000 have been infected, 50,000 have become ill and 
25,000 have died. The health crisis has forced confinement and gradually led to 
a recession and economic crisis shaped by unemployment and inflation.

Faced with this bleak picture, people have developed attitudes or dispositions 
against and in favor of  the situation, the government, their jobs, their families 
and themselves in the face of  the health and economic crisis, highlighting the 
emotions of  anxiety, anger or fear, although also Dispositions emerge to carry 
out actions that mitigate the effects of  the pandemic, as well as strategies for 
entrepreneurship and solidarity and fraternal collaboration with others.

Precisely, the objective of  this work is to specify a model for the study of  atti-
tudes towards the pandemic, the rulers and the ruled, considering the effects of  
the health and economic crisis during a prolonged confinement that has lasted 
four months and another two are expected if  a new outbreak of  infections, 
diseases and deaths.

The contributions of  this work to the state of  the question are: 1) review of  
the conceptual theoretical framework, 2) methodological approach to the prob-
lem, 3) diagnosis of  the phenomenon, 4) discussion of  the findings, 5) reflection 
of  contributions and implications.

Thus, in the first section the theoretical and conceptual corpus that explains 
the appearance of  attitudes towards risk events such as pandemics are exposed. 
Thus, in the following section the most recent and specialized findings are re-
viewed in order to be able to notice the research agenda. Next, the decisions 
that led to the study of  the problem are presented to offer a diagnosis of  the 
frequencies, validity and reliability of  the responses to the instrument that mea-
sures the question. In addition, the scope and limits of  work are discussed in a 
penultimate section in order to offer a global reflection in the last section.

2. Theory of attitudes

In modern democracies, the construction of  a public agenda implies the in-
fluence of  the media on citizen opinion and this in the evaluation of  mass 
communication policies. In this sense, attitudes have been studied as indicators 
of  the persuasion or dissuasion of  audiences. For this reason, the objective of  
this work is to discuss the models of  attitudes in reference to the processing 
of  information related to the issues on the public agenda. For this purpose, 
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the theories of  attitudes are reviewed, and their postulates are contrasted with 
the most recent findings regarding the formation, function and composition of  
attitudes. Such an exercise will allow debating the influence of  the media on 
citizen opinion through attitudes towards information generated by electronic 
and cybernetic devices in the current technological and democratic context 
(Hughes and Barnes, 2011).

The emergence, formation, change and reinforcement of  attitudes implies 
an information system that determines the beliefs, decisions and actions of  in-
dividuals. In this sense, the present work aims to compare attitudinal theories 
to clarify a socio-psychological system that determines systematic actions. Such 
an exercise will allow us to discern the spontaneous, deliberate, heuristic, and 
planned processes considering the degree of  information, communication, and 
technologization of  the socio-psychological system. The discussion regarding 
the socio-psychological system will contribute to the explanation of  the impact 
of  Information and Communication Technologies on human behavior (Ozer 
and Yilmaz, 2011).

The media seem to start and end the informative process of  persuasion or 
deterrence of  audiences and groups, mainly people who interact closely with 
the individual will mediate the issues, content and messages that the media 
have broadcast. In this sense, the formation of  attitudes towards the informa-
tion generated by the media, the interpretation of  close people and the opinion 
of  leaders could explain the construction of  a public agenda. Therefore, it is 
necessary to explain the functions and components of  attitudes (Pírez, 2011).

Precisely, the objective of  this work will be to expose the models of  attitudes 
to explain the construction of  the public agenda through public opinion. Such 
an exercise will open the discussion about the impact of  the media on personal 
decisions through interindividual relationships. As messages intensify, they de-
termine the social diversification of  their content and with it the interrelation-
ship between people that will inhibit or facilitate the adoption and processing 
of  information in situations of  uncertainty (Bassols, 2011).

In other words, given the incommensurability and unpredictability of  risks, 
individuals access surrounding information that affects their attitudes and en-
courages decision-making regarding the interest group rather than the situation 
itself  or the corresponding setting of  the media. It is an interpersonal informa-
tion processing in which the penetration of  technology defines the issues and 
ends the cycle of  influence, complementing the information that a principle 
skewed according to its expectation objectives.

The objects of  study are diffuse and we often approach them from our 
common sense, but the profession of  the sociologist, not of  social work, is also 
obliged to: 1) an epistemological vigilance or explicitness of  a construction of  
the object of  study, 2) conscious taxonomy or division based on a theory and 
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3) analogy or comparison to make objects intelligible (Moulaert, Parra and 
Swyngedouw, 2014).

Thus, rather than building an object of  study, it is an insufficient construc-
tion since vigilance, taxonomy and analogy are not considered by theoretical 
and conceptual frameworks, much less by the methods used in a so-called posi-
tivist sociology (Artaza , Toro, Fuentes, Alarcón and Arteaga, 2013) .

Thus, the drawbacks are:

 – Diffusion or construction based on notions or common sense
 – Neutrality or establishing relationships between discourses or answers to ir-
relevant or contextless questions

 – Hyperempirism or exaltation of  the social as an emergent and spontaneous 
phenomenon avoiding the construction of  the liberation of  the individual 
subjugated by social domination

 – Univocity or expectations of  convergent answers to equal questions, discus-
sion and conclusion based on consensus reported by the state of  knowledge

Therefore, the construction of  a study object supposes; a) modeling of  struc-
tural affinities, establishing relationships between the social with the economic, 
the political, the environmental and the cultural.

b) Delimitation of  a field of  power and influence from the generation and 
unification of  a theoretical-conceptual system that c) produces renewable and 
verifiable problems and questions to deduce and infer the social (Chavarro, 
2011).

It is these needs that from Social Work can guide the construction of  the 
object of  study, although it will be advisable to warn that from the common 
sense an object of  study is also built, but the difference between building it from 
a theory, a model or a field lies in in a construct (Espino, 2011).

Building from common sense is adjusting what is perceived to the speeches 
and words that people use on a daily basis; building from a field implies adjust-
ing what is observed to the internal rules of  a group; to build from a theory is to 
adjust the phenomenon to the assertions of  a paradigm; building from a model 
is inferring the relationships between the objects we study; to build from con-
structs is to go beyond the appearance, it is to give an account of  the essence, 
of  the latent that is not at the naked eye of  common sense, nor is it within reach 
of  an inferential reading of  a field, theory or model (Iconaru, 2013 ).

To build from a construct is to establish a breakdown of  indicators or symp-
toms of  a phenomenon, process or object. It is to categorize levels of  explana-
tion that are compatible not only with an epistemology, but with an ethic. In 
this sense, an ethics without salvation that differs from the ethics of  promise (the 
researcher is rewarded for his construction of  the object) (Iglesias, 2010).
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And an ethic of  the foundation (the researcher follows a perfectly clear path; 
divine, cosmic, biological, sociological, psychological). It is an ethic in which the 
researcher is aware once and for all that “nothing will be rewarded, everything 
will be forgotten, we are all researchers because we are all lost” (Michelini, 
2010). Therefore, rather than building a study object, we rebuild something 
that had already been built, but was destroyed, forgotten, or lost.

In the case of  the governance of  sociopolitical attitudes, it is necessary to 
consider scenarios in which they emerge and develop, although they have this 
transdisciplinary faculty, attitudes are constructs elaborated from social psy-
chology, but with respect to phenomena that other disciplines such as sociology 
study and political science (Bassols, 2011).

The most basic scenario in which attitudes grow is psychological. In this 
sense, there are four elements that make up the psychological attitudinal con-
struct: 1) extraversion, 2) neuroticism, 3) psychologist and 4) emotionality, the 
latter being the one most associated with cognition and behavior. However, the 
psychological elements are insufficient when defining responsibilities of  exclu-
sion, marginality or vulnerability. It is the psychosocial scenarios that will link 
opportunities with capacities, opportunities that the State offers with respect to 
the capacities that society develops and that is assumed as local development 
(Ballard and Jones, 2011).

In this way, 1) belonging, 2) categorization, 3) representations and 4) iden-
tity are central pieces in the conformation of  a social subject, a structuring 
structure of  power and influence that spreads in the problems of  security and 
sustainability, as well as public health

In this psychosocial setting, attitudes were developed, although they moved 
towards socio-political settings, the psychosocial elements highlight the impor-
tance of  groups and their processes of  exclusion and inclusion, marginality and 
vulnerability. It will be the sense of  belonging that will explain the differences 
between dominated groups and the categorization will define the relationships 
between individuals with respect to their expectations in the groups to which 
they belong or want to belong (Brenner, 2011).

Conflicts between individuals as in groups will be settled from their nuclei 
of  central and peripheral representation, objectification and anchoring will 
determine not only the current differences, but the future asymmetries that 
are inherited, or are acquired. In this way, attitudes can move as dispositions 
towards sociological settings. The habitus are explained by provisions that re-
flect attitudes for or against issues, individuals, groups, processes or symbols 
(Guarneros, 2011).

Sociological scenarios such as 1) habitus, 2) capitals, 3) fields, and 4) repro-
duction explain not only the process in which attitudes are power and influence 
bearers, but also anticipate the transformation of  dominated actors into domi-
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nant ones, not they only anticipate the reproduction of  social domination, but 
also predict the conversion of  attitudes that would generate dispositions and 
action devices (Davies, 2011).

These are four currencies that make up a system of  psychosocial and so-
ciological domination of  one group in relation to another, it could well be the 
relationship between rulers and ruled, although this would suppose that the so-
ciological scenario is symbolic and inexorable to economic production relations 
(Ostrom, 2014).

Rather, attitudes are symbolic dispositions and devices of  social change. In 
this sense, as provisions and devices favor the establishment of  authoritarian 
and democratic regimes, although due to the degree of  deliberation, they are 
primarily authoritarian propaganda devices.

In authoritarian settings in which there is nothing but hegemonic ideology, 
the formation of  attitudes is anti-propagandistic, as oppression intensifies, par-
ticipation is accentuated in nonconformity. The illegitimacy of  the authoritari-
an regime is prolonged along with dissent, the competition for power is nullified 
by virtue of  the emotionality of  attitudes that support new insurgencies that 
overthrow the regime.

The formation of  socio-political attitudes does not envisage changes, since 
they are part of  the ideology of  the regime, but the emergence of  dissident 
attitudes fosters the scenario of  conflict and disagreement that democratic ide-
ology will anticipate (Dorantes, 2012).

In any of  its forms, authoritarianisms generate dissident attitudes, although 
there are partisan, or non-partisan, groups to the ruling regime, dissent pro-
liferates in oppressed civil society (Cabanelas, Cabanelas, Somorrostro and 
Lampón, 2014).

Consequently, the formation of  attitudes is constituted as a network of  pro-
visions that disseminate the dissatisfaction with the regime and the possible 
overthrow, although the resources for this purpose exacerbate the unrest and 
promote change, the provisions are no longer isolated entities and have become 
transformed into an information conglomerate that not only establishes a lib-
erating agenda, but also promotes a political identity that legitimizes collective 
action and social mobilization against the regime (Guerrero, 2008) .

The power of  attitudinal networks consists of  action rather than delibera-
tion, however, the consensus to overthrow the regime or delegitimize it before 
the adherents and sympathizers is a company that derives from provisions in 
favor of  the media and the participatory agenda

In this way, the formation of  dissident attitudes becomes established and 
even conformist before the advent and establishment of  a system of  partisan 
competition, alternation of  power, diversity of  ideologies, election of  majorities 
and respect for minorities. These are the democratic forms of  state and gov-
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ernment regimes, as well as the media and propaganda legitimation systems 
against which organized civil spheres will generate a ubiquitous agenda (Cha-
varría, 2013).

The formation of  sociopolitical attitudes is created in any political system, 
established in democratic regimes and consolidated in dissent as in the emer-
gence of  a consensual identity, no longer imposed or mediated by television, 
radio, press, cinema or the Internet, but established by the reduction of  society 
to groups and these to individuals who are instantly apolitical , but activists 
and promoters of  an agenda in which issues must be accessible to the majority 
(Ferrari, Bazán and Logiúdice, 2014).

In the framework of  attitudinal theories, attitudinal change refers to emo-
tions and affections resulting from individual acts and for which people feel 
responsible. It is also about the social influence that membership or reference 
groups exert on individuals. Or, the reception of  persuasive messages oriented 
to the central reasoning, or persuasive messages directed to the peripheral emo-
tion. In general, the attitudinal system is sensitive to the instability of  the object 
and to the cognitive variations that affect the consistency, stability, prediction, 
competence or morality of  the individual (Rius, 2014).

The review and state of  knowledge of  attitudinal systems can be carried 
out considering the approaches of  the Theory of  Cognitive Dissonance (TCD) 
of  León Festinger, the Theory of  Reasoned Action (TRA) of  Icek Ajzen and 
Martín Fishbein, the Theory Planned Behavior (TPB) by Icek Ajzen, the The-
ory of  Probability of  Elaboration (TPE) by Richard Petty and John Cacioppo 
and the Theory of  Spontaneous Processing (TSP) by Russell Fazio.

Attitudinal theories hold that in individuals, groups, and societies, the dis-
positions that determine their intentions and behaviors are deliberately formed 
and spontaneously activated. Even these provisions indicate changes in con-
sumption (Rottenbacher and De la Cruz, 2012).

Theory of  Cognitive Dissonance explains the dilemmas of  decision, choice 
and action allusive information does not necessarily convergent with our opin-
ions. The TDC is inherited three paradigms; free change, induced process and 
forced justification. The TDC has focused its development on change and re-
duction of  attitude from free change. The TDC raises discrepancies between 
cognitive schemas and the information generated by said discrepancy. A mes-
sage that is consistent with expectations will generate consistent responses (Ro-
sas, Calderón and Campos, 2012).

If  the scientific information is in accordance with the attitudes of  the re-
cipient, then a deliberate and convergent response will be generated with the 
information that deals with water availability.

The Theory of  Reasoned Action (TRA) states that attitudes are the result of  
beliefs about information from various sources such as the media or the people 
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with whom the individual relates. In allusion to the construction of  a public 
agenda, the media broadcast issues that individuals process through their atti-
tudes. As messages regarding a topic penetrate the media, people evaluate the 
information and associate it with experiences (Albacerrín, Wallace and Hart, 
2012).

In this way, attitudes, according to TRA, are formed following a selective 
information process in which beliefs delimit issues and transform information 
into risks or benefits that individuals will associate with behaviors. In this sense, 
the agenda is built following the assumption around which the notes, editorials, 
columns, reports, newscasts, programs or spots activate evaluations that will 
transform them into objects of  certainty or risk (Vargas, 2008).

At this stage, attitudes will disseminate information and categorize it into 
a continuum of  dispositions ranging from strongly disagree to strongly agree. 
This is a general evaluation that serves to decide regarding said surrounding 
information (Gupta and Pahl, 2013).

The TRA unlike the TDC raises that the dilemmas can be reduced if  the be-
havior is considered as a product of  beliefs, evaluations, perceptions or norms. 
Deliberate behavior is fostered by beliefs around the availability of  resources 
(Zamudio, 2012).

Both theories, TRA and TDC consider that attitudes are essential for the 
explanation of  deliberate behavior, both consider that all reasoned action im-
plies an action-execution program in which each person adjusts to the designs 
of  collective reason in around the optimization of  resources (Torres, 2013).

The TRA maintains that attitudes are mediators of  the effect of  beliefs on 
intentions and behaviors. An increase in beliefs increases dispositions toward 
specific and deliberate decisions and actions. It is a process that goes from the 
general in terms of  beliefs to the particular in terms of  intentions and actions. 
However, the predictive power of  general beliefs is limited by the specificity and 
one - dimensionality of  attitudes. Since attitudes transmit the effect of  beliefs, 
they delimit their indicators in probable dispositions to be carried out.

TRA also explains the diffusion process since the subjective norm, another 
component of  the deliberate model, is related to attitude and intention. Follow-
ing the same example, the issues broadcast by the media are again processed by 
the group and through the rules infiltrate the decisions. The TRA also consid-
ers that attitudes and norms, being linked to intentions, contribute to the delib-
erate processing of  information, although beliefs are the main filter, attitudes 
define the situation and, based on this, the decisions to carry out a behavior 
(Ajzen, Joyce, Sheikh and Cote, 2011).

However, the transition from general information to favorable or unfavor-
able provisions merited a series of  criticisms that led to the rethinking of  the 
deliberate model into a planned one.
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The Theory of  Planned Behavior (TPB), proposes that the information is 
selected by the individual to such an extent that only that relative to contingent 
responses would determine the associations between evaluations and disposi-
tions in reference to decision making (Albacerrín and Wyer, 2011). In this sense, 
the construction of  the public agenda would be the result of  delimited and 
planned information. In the case of  participatory and deliberative democracy, 
the TPB would explain the hypothesis of  elective decision as information rather 
than discussion of  the same fosters an intention and voting behavior.

The TPB considers specific and delimited beliefs in a space and time as the 
indirect determinants of  planned behavior. Beliefs regarding norms, percep-
tions and attitudes are directly and indirectly related to behavior. Such a rela-
tionship is mediated by attitudes towards planning such behavior.

The specificity between beliefs, perceptions, attitudes, decisions and behav-
iors lies not only in the psychological content but also in the deliberate and 
planned context. That is, it supposes a scenario in which random events coexist 
with events controlled by personal planning and would insist on a specific sce-
nario that would affect rational evaluation (Ruiz, Sanz and Tavera, 2010).

TPB notes that the effect of  beliefs on behavior is mediated by attitudes 
and perceptions of  control. In a contingent situation or event, the perception 
of  control increases its predictive power of  intentions and behaviors if  and 
only if  it interacts with specific dispositions (Hughes and Barnes, 2011). As the 
perception of  control decreases, its relationship with attitudes makes a spurious 
effect on decisions predictable. Necessarily, the deliberate and planned process 
of  decision making, and implementation of  strategies requires a perception of  
control consisting of  the disposition towards the object.

However, the surrounding information, being emotional rather than argu-
mentative, generates an asymmetric public opinion with the platforms that con-
sider education as the system of  redistribution of  wealth. That is why that the 
TPB was supplemented by the Theory of  Spontaneous Processing (TSP).

The TSP assumes according to which the attitudes, rather than being 
formed or delimited, are activated by stimuli in the individual’s memory. In 
other words, the decision of  each person is directly connected to the past, with-
out cognitive intermediates (Sommer, 2011) the TSP assumes that the gener-
ality of  the information facilitates the recall of  experiences and the consistent 
association of  these with behaviors.

The diversification of  information activates meaningful memories, even if  it 
implies their accessibility. Automatic processing is more likely in those who have 
accumulated do information (Albacerrín, Wallace and Hart, 2012). In contrast, 
those who cannot decode the surrounding information have limited access to it 
and their attitudes, when not activated, will inhibit systematic behavior (Bren-
ner, 2010).
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Another critical aspect of  the TSP is that both experiences and information 
are significant because they have an affective rather than a cognitive compo-
nent. People tend to remember molar rather than molecular events. Those ex-
periences that were significant are stored in memory and are activated every 
time a stimulus links them to spontaneous actions (Fazio, 2011). In a way, TSP 
explains the effectivization of  information and exalts it about rationality, al-
though it does not explain what happens to the messages that incite discussion. 
In this sense, a deliberative democracy would have no place in the spontaneous 
processing model, the messages regarding the benefits and costs of  political 
decisions would be stored and used as heuristics. Public deliberation would be 
reduced to images or schemes from which actions would be determined.

Unlike TDC, TRA, TPB and TAT, TSP maintains that the main cause of  
a poorly defined and rather improvised action in the meaning of  previous ex-
perience with the attitudinal object. The prediction of  behavior should not be 
sought in the reception of  information, but in its symbolization, meaning and 
sense (Zúñiga, 2011).

The TSP raises attitudes because of  the activation of  experiences with the 
attitudinal object. Attitudes are associations between evaluations of  objects. A 
negative evaluation increases the disposition and with it the spontaneity of  the 
behavior.

The TSP explains the peripheral process proposed by the Theory of  Proba-
bility of  processing (TPP). If  the information includes more schematics and im-
ages than reasoning, then it is a peripheral processing that will guide behavior, 
even in a systematic way, but by not questioning the information, the possibility 
of  change will be minimal (Ajzen, Joyce, Sheikh and Cote, 2011). In contrast, 
the deliberation of  the information, resulting from the need to process said con-
tent, will force the discussion of  topics, messages or opinions. Such dynamics 
allow new approaches as a result of  the dialectic between persuasive systems.

The TPP assumes that attitudes are only intermediaries between the infor-
mation issued by the media and the exchange actions. In this model, deliberate, 
planned, and spontaneous prosecutions are complementary and depend on the 
message rather than on groups or technologies.

However, in the current context, Information and Communication Tech-
nologies have diversified, fragmented, specialized, synthesized and stored all 
kinds of  information in such a way that it was essential to build a new model to 
explain the incidence and not of  the information itself, but of  the technology 
that emits or processes it so that individuals aspire to manage it.

The cognitive processing of  information is explained by the TPP in which 
the images are related to emotions and the data with reasoning. The TPP ex-
plains the processes of  attitude towards objects that, due to their discrepant 
nature, promote an elaboration that can be emotional or rational, but that each 
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individual assumes as a symbol that they would locate on the periphery of  their 
cognition and, after a systematic deliberative process, will adopt as a central 
argument of  their decisions and actions (Ajzen, Joyce, Sheikh and Cote, 2011). 
The TPP analyzes controversial attitudinal objects in which the position of  the 
recipient will be oriented based on their elaborate acceptance or rejection of  
information from a source that, due to its degree of  specialization and reliabil-
ity, will foster the need for cognition. The TPP maintains that the images will 
be subject to scrutiny when their source of  emission is unknown and unreliable.

Since emotions only activate a peripheral process in which representation 
is anchored to a core of  meaning. Being a peripheral imaging process, emo-
tions constantly change. Their intermittency is caused by scattered symbols and 
meanings which vary depending on the situations.

The TPP maintains that human behavior is the result of  an emotional acti-
vation stored in memory and linked to the future actions of  people.

From an informative stimulus, individuals adopt symbols that, when pro-
tected, will activate future behaviors in unstructured situations, but with duly 
significant objectives (Hughes and Barnes, 2011). This is how the improvised 
attitude would have dimensions indicated by associations between consumption 
and evaluations. Since the TPP proposes the evaluation-action convergence, it 
is pertinent to include items that include beliefs and evaluations towards the 
attitudinal object. The attitudinal approach of  their improvisation is based on 
beliefs since they determine them.

The TPP, by proposing the study of  peripheral and central processes, opened 
a field that the Theory of  Acceptance of  Technology (TAT) links technology 
and the consumer through the processing of  information perceived as useful 
and accessible. Attitudes, from the TAT approach, are intermediaries between 
expectations of  utility and decisions to use a technology or electronic device.

In reference to the construction of  the public agenda, attitudes towards the 
acceptance of  technology, mainly its accessibility and utility, are relevant in a 
cyber-participatory democracy since public opinion in social networks is the 
means in which evaluation of  public policies determines social judgment. The 
TAT assuming that attitudes are filters of  information related to the usefulness 
of  a technology, assumes that democracy depends on the technological and 
cybernetic processing of  information. Faced with such a panorama, attitudes 
and decisions are only filters (Fazio, 2011). The information circulates on the 
Internet and is available regardless of  the attitude or the decision of  the users, 
it appears unexpectedly in the same way that the now cybernetic public agenda 
no longer depends on the mass media, but on cybernetic technological devices. 
As such technology is perceived as accessible and useful, it no longer generates 
expectation, but rather acceptance, adoption and addiction. Such a process 
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further reduces the deliberative political or civil sphere by replacing them with 
a sphere of  peripheral opinions and expressions.

Attitudes towards technology, its usefulness and ease of  use have been high-
lighted as an essential component in the model that explains the incidence of  
external organizational factors in the use of  technology.

It is a theory around which the process of  technology adoption of  two types 
of  users is explained according to their degree of  association between the eval-
uations they make of  their technological devices, their impact on personal per-
formance and their complexity of  use. In the first instance, utilitarian users are 
identified by their opinions regarding technology as an end since they consider 
it the key link in human evolution. In contrast, the self-taught user who consid-
ers technology to achieve a certain goal.

Criticisms of  theories lie in the technical process of  technology adoption. 
If  the TAT argues that training and training are elements key in a technology 
adoption, then the self  - learning seems to boil down to the use of  advanced 
strategies seeking information that would foster competitive advantages in users 
referring to those who have been excluded from Technologies of  Information 
and Communication and are immersed in the digital divide between genera-
tions (Monsivais, 2014).

However, criticism, TAT seems to be closer to the core processes and ratio-
nal rather than peripheral and processing emotional information. The inclu-
sion of  variables that explain the affects towards technology would explain the 
barriers that inhibit the adoption of  the Internet as an instrument of  expres-
siveness and critical thinking (Guerrero, Gerritsen, Martínez, Salcido, Meza 
and Bustos, 2010).

The TAT assumes that attitudes are considered as mediators of  perceptions 
about behavior. That is, the expectations that are generated around surround-
ing information are processed as categories to spread in decision-making and 
consequent actions. TAT states that the adoption of  technology is the result of  
a deliberate, planned and systematic process. In this sense, attitudes activate 
information related to the use of  computers which varies according to their ca-
pabilities, or they affect consumption decisions that have been generated from 
expected benefits or accessibility to the use of  technologies.

3. Attitude studies

Attitudes were found to be part of  psychological, psychosocial, socio-political 
and political processes around which they reflect the existing relationships be-
tween authorities and citizens. In the framework of  establishing an agenda, this 
work describes the informational context and anticipates exclusion scenarios 

45

http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.22871 Carreón, J., et al.

eISSN 2531-0062 Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 33-62



that would define the asymmetries between the actors regarding public peace, 
civil security, collective health and sustainable local development. In this way, 
governance seems to emerge from a sociopolitical identity, although not deter-
mined by a reflexivity of  the consensus, but by a regulation of  the media.

In theory and models, attitudes have been considered as mediating factors 
of  the influence of  perceptions on behavior (Hernández, 2020). However, as 
psychological studies of  attitudes have been developed, they include emotional 
factors that determine more efficient behaviors. In this sense, the revision of  
the state of  knowledge is necessary since information processing predicts de-
cision-making and consequent action based on the interrelation of  perceptual 
and emotional factors. This is how the revision of  theories, models and studies 
of  attitudes towards information to highlight the axes of  discussion and antic-
ipate future scenarios of  debate; theoretical, conceptual, methodological and 
statistical. Such an exercise will establish the scope and limits of  attitudes as 
mediating variables, as well as their probable development as evaluative cate-
gorizations of  information.

In the case of  the attitudinal models it has erected four preponderant models.
The hypodermic model has raised the impact of  messages and content on 

the perception of  the audiences that it considers to be manipulee, controllable 
and predictable. The audiences, from this model, are an extension of  the indi-
viduals since, if  they are passive and helpless before the onslaught of  the mes-
sages, the audiences are prone to persuasive discourses as deterrents of  public 
opinion leaders, however the hypodermic model does not contemplated the 
incidence of  the groups with which the individual interacts or wants to interact 
(Hernández, Robles and Mella, 2010).

The model of  social influence remedied the lack of  the hypodermic by 
pointing out that the mere presence of  a person who is strange or close to the 
individual affected their perceptions, beliefs, attitudes, decisions and behaviors. 
The emphasis on the other opened the debate around the mediation of  the 
influence of  the media on the dynamics of  the groups and of  these on the life-
style of  the individual. Such a process was formulated in dichotomous terms 
by postulating that messages against the group norm would have a greater re-
jection than those content adjusted to the uses and customs of  group opinion 
leaders. However, the leaderships are influenced by the bases. This caught the 
attention of  the studies in the selection of  the information since the exhaustive 
exposure to messages is a function of  the beliefs and perceptions derived from 
the group norms. Furthermore, the model of  social influence supposes the di-
rect and horizontal transfer of  information in which public opinion leaders 
would mediate messages addressed to audiences. By reversing this scheme, the 
double flow model was formulated to explain the drawbacks of  using leaders as 
mediators of  information. Based on this model, the hypothesis around which 
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the media influence audiences and social influence was restated since they seem 
to follow vertical information processes rather than horizontal and emotional 
rather than deliberate ones (Wee, Hoc, Keat, Yee and Hin, 2010).

The selective disclosure model demonstrated the assumption that audiences 
make their decisions in risky situations. Or, when decisions require substanti-
ation, messages justify decisions made in situations of  uncertainty. From the 
point of  view of  the selective model, the media and audiences are central el-
ements of  communication processes, but such a relationship is not necessarily 
causal, although certain messages manage to penetrate the preferences and es-
pecially the decisions of  the audiences. The selection of  information, according 
to the expository-selective model, indicates an interpersonal process in which 
information is gradually disseminated to regulate the decisions and behaviors 
of  individuals through group norms (Shroff, Deneen and NG, 2011).

Finally, the model of  diffusion of  innovations maintains that, as informa-
tion is disseminated through various channels, the information is available for 
reinterpretation and redistribution among individuals rather than in groups. 
Despite the norms, individuals are more exposed to the influence of  informa-
tion since they are immersed in a vertical dissemination system in which anyone 
will transmute the content if  it overcomes the communication barriers between 
their peers (Uvalle, 2011).

The innovative diffusion model involves four moments; access, conviction, 
acceptance and reevaluation. At each stage, the individual seems to detach 
himself  from the group norms when processing the information in a way that 
allows him to compete for the dissemination of  information that other indi-
viduals with other media have already implemented (Ruiz, Sanz and Tavera, 
2010).

The attitudinal models consider the audiences as receivers of  information 
that can be disseminated if: 1) asymmetries are established between the actors, 
2) informative counterweights are established and 3) informative ventures are 
generated. Each of  the phases involves the deliberate, planned, and systematic 
construction of  information as provisions for insecurities, risks, and uncertain-
ties (Rivera, 2020).

Attitudinal psychological studies have focused on its conceptualization, 
training, activation, accessibility, structure, function, prediction, change, inoc-
ulation, identity and ambivalence. Attitudes have been defined from affective 
and rational dimensions. Both dimensions are the result of  experiences and 
expectations. This implies its structure: one-dimensional or multidimensional 
that is configured in exogenous and endogenous factors. That is, when attitudes 
activate decisions and behaviors, they cause a peripheral, emotional, sponta-
neous, heuristic and ambivalent process. In contrast, when attitudes transmit 
the effects of  values   and beliefs on intentions and actions, they are endogenous 
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mediators of  a central, rational, deliberate, planned and systematic process 
(Mendoza, 2011).

Psychological studies have shown significant differences between attitudes 
towards people and attitudes towards objects. The former refers to stereotypes 
or attributes and the latter refer to evaluations or dispositions. In both, ambiv-
alence is an indicator of  change when beliefs and evaluations interact, form-
ing negative and positive dispositions towards the object. Conflicts are formed 
within the components formed by beliefs towards the object. Resistance to 
persuasion is a consequence of  attitudinal ambivalence. If  the environment 
threatens the formation and function of  attitudes, these adapt the individual 
to contingencies. In this way, attitudes have two essential functions: selfish and 
utilitarian (Espinal and Gutiérrez, 2014).

Attitudinal studies regarding the impact of  the media on the construction 
of  public agendas have established five models around which the construction 
of  public opinion is explained in reference to local and global issues that public 
policies include in their processes of  governance. In this sense, the relationship 
between the political sphere and the civil sphere can be explained from the for-
mation of  attitudes as indicators of  public opinion on the issues that the media 
broadcast in a locality (Brenner and De la Vega, 2014).

Studies related to the construction of  a public agenda have focused their 
analysis on the relationship established by audiences as media. Thus, audiences 
have been categorized according to their socioeconomic level, degree of  expec-
tation, or local proselytizing (Taguenca, 2012).

However, the information that the attitudes transfer and categorize for de-
cision-making can be generated by direct economic benefits such as contests or 
raffles, although the principles that guide the behavior of  the individual before 
the group of  belonging or reference when interacting with the attitudes They 
also generate decisions on the use of  information that will affect specific actions 
for the use of  technology (Ozer and Yilmas, 2011).

Unlike the study carried out by Wee, Hoc, Keat , Yee and Hin (2010) in 
which they established direct effects of  the perceptions of  utility and ease on 
attitudes, Iconaru (2013) found that the expectations of  use had an impact on 
the benefits expected and these about attitudes regarding the intention to use 
technology. That is, the deliberate, planned and systematic process of  infor-
mation processing through a technology did not start, like the other research 
cited, from the interrelation between perceptions, but from the influence of  
capabilities on benefits.

Tavera Sánchez and Ballesteros (2013) corroborated Iconaru’s (2013) find-
ing but added the confidence factor as a mediator between perceptions and at-
titudes. This suggests that attitudes transfer not only expectations of  accessibil-
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ity or benefit, but also spread a positive organizational climate that significantly 
increased the categorization of  information through a technology.

In summary, the state of  knowledge has advanced towards the inclusion 
of  positive psychological factors that explain the exponential increase in the 
acceptance of  technology and its adoption in order to process the surrounding 
information in categories that facilitate the deliberate, planned and systematic 
use of  electronic devices (Amemiya, 2020).

In the framework of  attitudinal theories, attitudinal change refers to emo-
tions and affections resulting from individual acts and for which people feel 
responsible. It is also about the social influence that membership or reference 
groups exert on individuals. Or, the reception of  persuasive messages oriented 
to the central reasoning, or persuasive messages directed to the peripheral emo-
tion. In general, the attitudinal system is sensitive to the instability of  the object 
and to the cognitive variations that affect the consistency, stability, prediction, 
competence or morality of  the individual (Ozer and Yilmaz, 2011).

Attitudinal change is related to the deterrent principle of  inoculation. Before 
the persuasive message attack, the perception of  threats, risk and uncertain-
ty is induced. In general, overexposure to persuasive messages induces high 
elaboration and with-it persuasion. The massive issuance of  persuasive mes-
sages, motivation, and consistent driving skills can lead to helplessness. That 
is, in the face of  the wave of  information, people reduce their perception of  
control and tend to believe that events are incommensurable, unpredictable 
and uncontrollable. Or, individuals form an identity that consists of  identifying 
with a group in reference to an out-group. In the process of  helplessness, the 
individual builds the change of  attitude and its reinforcement of  hopelessness. 
In the identity process, it is the group that influences the person’s attitudinal 
change. Helplessness is a process of  self-validation or self- fulfilling prophecy. 
In contrast, identity is a convergent validation of  group norms (Sommer, 2011).

The consistent change in attitudes is related to its multidimensional struc-
ture resulting from the majority pressure. The diversity of  dimensions implies a 
consistent construction of  attitudinal change. In other words, attitudes assume 
a function of  internalized responses to constant situations framed by the mass 
media (Gasca and Olvera, 2011).

The social influence of  the group of  belonging or reference alludes to the 
majority norms and the minority principles oriented to attitudinal change. The 
influence of  the majorities fosters individual conformity and minority princi-
ples, conflict and attitudinal change. Recently, minority style has turned out to 
be the most permanent factor of  social influence and attitude change. In other 
words, the construction of  majority consensus seems to have an ephemeral ef-
fect and the construction of  dissent seems to offer a constant change (Nagendra 
and Ostrom, 2012).
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Attitudinal theories hold that in individuals, groups, and societies, the dis-
positions that determine their intentions and behaviors are deliberately formed 
and spontaneously activated. Even these provisions indicate changes in con-
sumption (Porras, 2011).

The models exposed in reference to the construction of  the public agenda 
through citizen opinion have conceptualized attitudes as intermediaries of  de-
liberate or automatic, central or peripheral, diversified or selective processing. 
In this regard, the incidence of  group norms has been reduced to a minimum 
while discussing the issues has been multitude to by heuristics or emotions. The 
substitution of  deliberate processing for spontaneous processing has influenced 
the emission of  messages whose content has been more schematic than discur-
sive (Tucker, 2010).

The predominance of  images over logical reasoning explains the accep-
tance of  technologies and electronic devices. In this sense, the construction of  
the public agenda is imbricated by the perception of  accessibility and utility. 
Evaluations regarding the benefits of  a technology, including the diversification 
of  information, explain the substitution of  the public square or agora by digital 
social networks (Hoekstra, 2011).

If  in deliberative democracy the attitudes that processed information were 
a conglomerate of  affects, intentions and reasons, now cyber democracy em-
phasizes the emergence of  useful expectations (Pérez, 2020). The difference 
is substantial: the first involves an expansive categorization where explicit as 
implicit attitudes are part of  an information network. In contrast, the second 
involves an internal automatic process that is not deliberate and therefore not 
very selective. Even semi-automatic processing would involve analogical arbi-
trariness. That is, information is evaluated from images without an analysis of  
its content. Democracies in the future, according exposed attitudinal processes 
are involved with future actions in that attitudes processed automatically give 
or semi-automatically are influenced by information that in the past was linked 
with improvised behaviors.

In the present review of  theories of  attitudes, it was established that 1) they 
deliberate, planned and systematic processes of  technology adoption from in-
formation processing are explained. In such processes, attitudes contribute sig-
nificantly to the predictive power of  perceptions of  behavior; 2) and explain 
incidence perceptual factors on behaviors through attitudes (Anguiano, 2020). 
That is, the surrounding information generates expectations that will influence 
specific actions through the categorization of  said information and 3) they ex-
plain the inclusion of  emotional factors that, when interacting with perceptions 
and attitudes, determine unforeseen behaviors. This is so because individuals 
are immersed in group dynamics and organizational climates in which human 
relationships influence decisions on the use of  information.
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Regarding the models of  attitudes reported by the state of  knowledge 1) 
they explain intentions of  using technology from perceptions of  utility and ease 
of  use. This is so because information is processed through technology, but 
being categorized underlies the relevance of  the activities as mediating vari-
ables; 2) they explain the inclusion of  positive psychological factors such as the 
confidence that, when preceding attitudes, generate an organizational climate 
favorable to innovation or performance efficiency, and 3) they explain the con-
vergence of  a deliberated, planned and systematic acceptance of  technology 
with a virtuous circle of  factors oriented to organizational satisfaction or hap-
piness (Limón, 2020).

However, theories, models, and studies of  attitudes towards information 1) 
only explain the dependency relationships between “rational” or “emotional” 
variables in the face of  available and actionable information in some technolo-
gy that invariably involves the individual in a group dynamics of  productivity, 
efficiency or happiness; 2) they explain the incidence of  individuals in groups, 
but not the influence of  groups in internal processes; rational or emotional. 
This means that theories and models advance towards the explanation of  the 
inverse process in which group dynamics promote productive, efficient or hap-
py individual behaviors. Perhaps this is why so recent studies have included a 
positive psychological factor that opens discussion torn or acceptance of  tech-
nology and 3) and explain virtuous circle of  productivity, efficiency and happi-
ness, although processes alternate are not discussed in which the information is 
not necessarily processed through a technology.

4. Method

Design. An exploratory, cross-sectional and correlational work was carried out 
with a sample of  100 students (M = 24.31 SD = 3.21; M = 9’975.32 SD = 
743.23 monthly income) from a public university in central Mexico, consider-
ing prolonged confinement, as well as the intensive use of  electronic technolo-
gies, devices and networks.

Instrument. The Attitudes Scale towards the Pandemic EAP-21) was built, 
which includes 21 assertions around three preponderant dimensions; emotion-
al-affective-sentimental (“The coronavirus affects consumers”), cognitive (“The 
pandemic is an effect of  climate change”) and intentional-behavioral (“Ecolo-
gists work more in this confinement”). All items are answered with one of  five 
options ranging from 0 = “not at all likely” to 5 = “quite likely”.

Procedure. The invitations were sent to the institutional emails of  the respon-
dents. Once the acknowledgments were received, the informed consent was 
sent, highlighting the non-payment for responding to the questionnaire, as well 

51

http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.22871 Carreón, J., et al.

eISSN 2531-0062 Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 33-62



as the guarantee of  confidentiality and anonymity both in the coding and in the 
interpretation of  the responses. The variables were operationalized considering 
their definition, indicators and Likert-type scale (see Table 1).

Table 1. Operationalization of  variables

Variable Dimension Definition Scale

Attitudes toward 
COVID-19 Formative

Refers to associations 
between dispositions 
towards objects, 
processes, or people

0 = “not at all 
likely”
to 5 = “quite likely”

Emotional, affective, 
sentimental towards 
COVID-19

Reflective

Refers to associations 
between dispositions 
of  emotions, feelings 
or affections towards 
people, processes or 
objects

0 = “not at all 
likely”
 to 5 = "quite likely"

Cognitive toward 
COVID-19 Reflective

Refers to associations 
between dispositions 
of  reasons or motives 
towards people, 
processes or objects

0 = “not at all 
likely”
 to 5 = “quite likely”

Intentional toward 
COVID-19 Reflective

Refers to associations 
between dispositions 
of  intentions or 
probable behaviors 
to be carried out with 
respect to people, 
processes or objects.

0 = “not at all 
likely”
 to 5 = “quite likely”

Source: Elaborated with literature review

Analysis. The data were processed in the statistical analysis package for social 
sciences version 23.0 considering the requirements of  normal distribution, reli-
ability, adequacy, sphericity, validity, linearity, normality and independence for 
the structures of  trajectories and relationships between the variables in order 
to to test the null hypothesis of  significant differences between the structures 
reported in the literature with respect to the observations made in this work.

5. Results

Table 2 shows the values   of  normality, reliability and validity among the vari-
ables that reflect the responses to the items that measure attitudes towards the 
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pandemic, confinement and government action as a civilian in the face of  
health and economic crises. The normal distribution values suggest that the 
responses of  the respondents to the scale reach sufficient values to be consid-
ered in more robust analyses. This is the case of  the reliability of  the scale, 
which reached a minimum value essential to establish the internal consistency 
of  the instrument. The normal distribution and the internal consistency of  the 
scale guided the validity of  the instrument. The correlation values between the 
subscales and the items suggest a convergence of  the indicators on the three 
factors: emotional, cognitive and intentional. In other words, attitudes towards 
COVID-19 make up a three-dimensional structure that segments respondents 
into three factors in the face of  the pandemic.

Establishing the exploratory factor structure of  the three preponderant fac-
tors in relation to the 21 indicators, we proceeded to estimate the relationships 
between these three dimensions related to emotional, cognitive and intentional 
attitudes which explained 35% of  the total variance. All three established fac-
tors suggest that the pandemic impacted respondents emotionally, cognitively, 
and intentionally. It then means that attitudes towards COVID-19 make up a 
structure of  affective, motivational and decisional responses that the respon-
dents activated in the face of  the health and economic crisis. The impact of  
the pandemic on the sample surveyed can be seen in the associations between 
the factors: the cognitive factor was slightly related to emotions, but they guid-
ed the intentions to carry out a specific action; the emotional response to the 
pandemic was also linked to decisions to take action in the face of  the health 
crisis (see Table 3).

The relationship structure weighs the inclusion of  another factor that the 
literature identifies as dispositional ambivalence to account for those attitudes 
against and in favor of  an object which may be the case of  the pandemic. In 
other words, on the one hand, negative provisions are built in the face of  the 
health and economic crisis, but also unusual work opportunities such as mes-
saging are opened. In this way, the possible emergence of  this fourth factor 
was observed, although adjusting the three factors would also be an option to 
increase the percentage of  explained variance. The relationships between emo-
tional, cognitive and intentional factors suggest a robust structure of  attitudes 
towards the pandemic. The responses to the instrument suggest an attitude 
consistent with three factors that explain the impact of  the pandemic on the 
sample surveyed. Contrasting the scale in other samples or scenarios will allow 
a higher percentage of  variance to be achieved. The relationship between the 
instrument and others proposed to measure the impact of  the pandemic on 
individuals will make it possible to achieve a map of  representations that would 
explain the responses of  academic sectors to the health crisis.
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Table 2. Descriptive of  the instrument

Code Subscale M
ea

n

D
ev

iat
ion

Al
ph

a

Em
oti

on
al

Co
gn

iti
ve

In
ten

tio
na

l

Emotional , 781
r1 Coronavirus affects consumerists 4.32 1.34 , 762 , 365

r2 The pandemic subtracts people's 
environmentalism 4.15 1.81 , 703 , 397

r3 Confinement is a solution to 
contamination 4.67 1.09 , 771 , 380

r4 The use of  masks is for 
environmentalists 4.83 1.78 , 751 , 365

r5 Asymptomatic also pollute 4.05 1.56 , 743 , 387
r6 Infected also contaminate 4.32 1.34 , 702 , 370
r7 Quarantine is resigned to mobility 4.34 1.21 , 713 , 365

Cognitive , 798

r8 The pandemic is an effect of  climate 
change 4.76 1.01 , 743 , 317

r9 Animals and plants live with 
coronaviruses 4.93 1.54 , 715 , 396

r10 The coronavirus made it possible to 
reduce emissions 4.36 1.34 , 703 , 380

r11 Confinement is coexisting with species 4.16 1.55 , 762 , 385
r12 Quarantine also affects species 4.30 1.76 , 781 , 394
r13 The vaccine is in nature 4.19 1.80 , 764 , 372
r14 Masks saturate the environment 4.03 1.25 , 768 , 367

Intentional , 783

r15 Ecologists would be relevant in this 
confinement 4.17 1.54 , 767 , 360

r16 Environmentalists would contribute in 
this quarantine 4.15 1.61 , 770 , 386

r17 Recyclers would help in this closure 4.15 1.17 , 762 , 369
r18 Savers would emerge in this health crisis 4.10 1.82 , 751 , 375

r19 Pedicabs would be essential in this 
pandemic 4.03 1.51 , 751 , 395

r20 Travidrive would be indispensable in 
this contingency 4.07 1.63 , 703 , 394

r21 Masks would contaminate in this 
epidemic 4.11 1.50 , 732 , 393

Note: Made with the study data. Method: Main axes, Rotation: Promax. Emotions (16% of  the total explained 
variance and alpha of, 780), Cognitive (12% of  the total explained variance and alpha of, 765),  

Intentions (7% of  the total explained variance and alpha of, 753). All items are answered with one of  five options, 
ranging from 0 = “not at all agree” to 5 = “quite agree”.
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Table 3. Relationships between variables.

Half Deviation Emotional Cognitive Intentional Emotional Cognitive Intentional

Emotional 23.12 13.24 1,000 1,986 , 645 , 532

Cognitive 22.35 15.46 , 325 * 1,000 1,768 , 418

Intentional 25.46 14.37 , 478 *** , 541 ** 1,000 1,689

Note: Made with the data from the study; * p <, 01; ** p <<, 001; *** p <, 0001

The adjustment and residual parameters ⌠χ2 = 234.13 (24 gl) p>, 05;  
CFI =, 990; GFI =, 999; RMSEA =, 008⌡ suggest the non-rejection of  the 
null hypothesis regarding the significant differences between the reflective tra-
jectory structure subtracted from the literature with respect to the observed 
relationship structure. The parameters of  normal distribution, reliability, va-
lidity and adjustment suggest the contrasting of  the null hypothesis relative to 
the significant differences between the theoretical structures reported in the 
literature with respect to the empirical structure observed in the present work. 
The non-rejection of  the null hypothesis suggests the use of  the instrument in 
other scenarios and samples in order to contribute to the reliability and validity 
of  the scale.

6. Discussion

The contribution of  the present work to the state of  the question lies in the 
establishment of  the reliability and validity of  an instrument that measures at-
titudes towards the effects of  the pandemic on the environment, suggesting the 
extension of  the work towards contrasting the model in others scenarios. Lines 
of  research related to the stigma towards infected, sick and immunized patients 
will allow explaining the attitude of  those who refrain from vaccination, as well 
as anticipating their emotional, cognitive and intentional responses regarding 
detection tests, treatment and immunization. Studies related to risk prevention 
and self-care can increase their predictive power if  they incorporate the expla-
nation of  attitudes towards the pandemic.

In relation to the theory of  attitudes, which highlight the three emotional, 
cognitive and intentional components, this work has shown the prevalence of  
this structure of  reflective trajectories in a model, but the percentage of  total 
variance suggests the inclusion of  an ambivalent factor which would increase 
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the predictive power of  the model. In the virtual classroom the application of  
this finding in the didactic sequences will allow to establish dynamics oriented 
towards ambivalence, emotionality and reasoning about its effects on public re-
sources and services. The theoretical frameworks that explain self-care and the 
prevention of  COVID-19 can be fed back with the findings of  this study. The 
association between emotional and intentional factors can reorient research on 
self-care as part of  family support in the face of  infection, illness or death from 
COVID-19. Studies on the stigma of  those infected can achieve greater clarifi-
cation of  the relationship between the emotions of  the victims of  the pandemic 
with respect to the probability of  immunizing those who oppose uncertified 
vaccines.

As for the studies of  attitudes which highlight the hegemony of  the emotion-
al component in the event of  risk events, this work has shown that it is a multi-
ple dimension in which indicators adjusted to anger, fear or anxiety converge in 
the face of  the effects of  pandemic in nature. These results will allow the design 
of  pedagogical sequences related to education for sustainability, mainly regard-
ing risk events. The findings of  this work regarding the affective and intentional 
structure contribute to studies on stress due to confinement of  people in closed 
spaces. Studies of  attitudes suggest that they emerge in settings of  isolation, 
but responses to confinement can be associated with stress syndromes such as 
overwork for fear of  losing one’s job.

Theoretical, conceptual and empirical frameworks seem to highlight the 
hegemony of  cognitive dispositions to explain the emergence of  attitudes to 
risk events such as a pandemic. In this sense, the present investigation has high-
lighted the factorial structure that explains the relationships between the affec-
tive, cognitive and intentional dimensions as a formative process of  dispositions 
against or in favor of  the effects of  the coronavirus in nature. The model of  
attitudes as a structure of  three factors that would explain the emergence of  a 
disposition derived from the health crisis can be contrasted with other samples. 
The empirical test of  the three-dimensional model of  attitudes will contribute 
to the discussion about the importance of  the prevalence of  emotions before 
the motives with respect to intentions to carry out a specific action to prevent 
COVID-19.

7. Conclusion

The contribution of  the present work to the state of  knowledge lies in the speci-
fication of  a model for the study of  attitudes towards pandemic effects in nature, 
although the research design limited the results to the work setting, suggesting 
the extension of  this to a context of  risk events. The instrument used to mea-
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sure the structure of  attitudes towards the pandemic reached significant values 
of  reliability and validity, considering that it included factors such as emotions, 
motives, and intentions. The empirical test of  the model that includes the three 
dimensions oriented towards self-care and the prevention of  COVID-19 will 
allow the evaluation of  health policies that consist of  distancing people and the 
use of  devices such as masks, alcohol gel, face shield and gloves.

In consultative terms, research provides the central elements for the con-
struction of  an environmental policy focused on the cognition of  dispositions. 
It is about the design of  pedagogical sequences oriented towards local sustain-
ability in the management of  municipal resources and services. In other words, 
from the construction of  a public agenda it will be possible to discern between 
the deliberate, planned and systematic reasoning emerging from the pandemic, 
confinement and the health and economic crises. The health crisis impacted 
the cognition, affectivity and intentions of  the surveyed sample. The structure 
of  attitudes that was revealed in the face of  the pandemic will make it possible 
to anticipate scenarios of  risky behavior or prevention of  COVID-19 related 
to the social distancing policy. The evaluation of  the scale in other samples and 
scenarios will allow progress in the design of  a model that explains self-care and 
the prevention of  infections, illnesses and deaths from COVID-19, as well as 
the rejection of  vaccines or the acceptance of  immunization. Health policies 
can be evaluated from the structure of  attitudes established in this study.
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Resumen
Aunque la teoría política siempre se ha in-
teresado por el papel de la religión en la po-
lítica, pocos investigadores se han ocupado, 
concretamente, del papel e influencia del 
budismo en los sistemas políticos, a pesar de 
que sea una de las religiones más seguidas 
del mundo. Desde Occidente, el budismo es 
visto como una religión pacífica y apolítica. 
Empero, el estudio de esta religión en Bután 
y Tailandia nos muestra como algunos de 
sus preceptos suponen un obstáculo para la 
democratización en estas dos monarquías 
inmersas en procesos de cambio político. 
Mediante el diseño de un plan de investi-
gación basado en dimensiones, variables 
e indicadores, y teniendo en cuenta datos 
cualitativos y cuantitativos, este trabajo tra-
ta de analizar, desde una perspectiva inno-
vadora, la presión de la religión budista en 
los procesos de cambio y legitimación del 
poder político.

Palabras clave: Budismo, democratización, 
Bután, Tailandia, monarquía.

Abstract
Although political theory has always been 
interested in the role of  religion in politics, 
few scholars have dealt, specifically, with the 
role and influence of  Buddhism on the po-
litical systems, even though it is one of  the 
most followed religions in the world. From 
the West, we see Buddhism as a peaceful 
and apolitical religion. However, the study 
of  this faith in Bhutan and Thailand shows 
us how some of  its precepts could be an ob-
stacle to democratization in these two mon-
archies immersed in processes of  political 
change. Through the design of  a research 
plan based on dimensions, variables and 
indicators, and taking into account quali-
tative and quantitative data, this work tries 
to analyze, from an innovative perspective, 
the pressure of  the Buddhist religion in the 
processes of  change and legitimation of  the 
political power.

Keywords: Buddhism, Democratization, 
Bhutan, Thailand, Monarchy.
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1. Introducción

El budismo es un sistema filosófico-religioso que abarca los ámbitos público y 
privado (Jayasuriya, 2008). Actualmente, un 6,6% de la población mundial es 
budista, según Pew Research Center1. La mayoría de la población budista se 
concentra en el Sudeste y Este asiático (45,8% en 2010, según ARDA2), donde 
se están cometiendo graves violaciones de derechos humanos (DDHH) que, en 
realidad, tienen mucho que ver con el budismo, como el genocidio roghinya en 
Myanmar.

Empero, a pesar de la importante presencia del budismo en la actualidad, 
pocos investigadores (Moore (2016), Harris (2016), McCargo (1999), Chinyong 
Liow (2016)) han trabajado su relación con la política, o la compatibilidad entre 
democracia y budismo. Y es que Occidente ya concluyó hace tiempo que se 
trata de una religión esencialmente apolítica y anti-política (Weber, 1958: 206).

Quizá no sea una religión apolítica y antipolítica. Quizá, estudiando su rol, 
se podría explicar que la democracia aún no se haya consolidado y la monar-
quía sobreviva en ciertos países. De ahí nuestro interés por conocer más a fondo 
la relación entre budismo y política, y su impacto en el cambio político. Este 
será nuestro objeto de estudio: la posible influencia del budismo, con sus dog-
mas y su forma de relacionarse con los regímenes, en los procesos de cambio 
político.

Nuestro objetivo general es comprobar la influencia del budismo en la le-
gitimación del sistema político y determinar si el budismo puede influir en los 
procesos de cambio político, centrándonos en los casos de Bután y Tailandia, 
entre los años 2007 y 2020. Así, nuestras hipótesis defienden, por un lado, que 
el budismo ha ayudado a que exista una regresión democrática en Tailandia; 
y, por otro lado, que el budismo ha influido en que la democratización no sea 
completa en Bután. En ambos casos, el budismo desempeña un papel decisivo 
como instrumento de legitimación del poder establecido

Nuestros objetivos concretos tratan, en primer lugar, de estudiar el marco 
institucional-legal en cada caso, dibujando un retrato de las instituciones reli-
giosas oficiales, y determinando el uso que hace el régimen del budismo. En 
segundo lugar, se pretende, conocer el comportamiento del orden monástico, 
analizando las ocasiones en las que ha sido una fuente de oposición y aquellas 
ocasiones en las que ha apoyado al régimen. Y, por último, analizar los posibles 

1 Pew Research Center es un fact tank estadounidense que trabaja, entre otros temas, la religión. 
https://www.pewresearch.org/about/

2 La Association of  Religion Data Archives trabaja para garantizar el acceso a datos sobre religión. 
www.theARDA.com
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óbices para la democratización, concretamente aquellos que guardan relación 
con el budismo.

Este trabajo se estructura en una serie de apartados, incluyendo primera-
mente esta introducción. A continuación, el segundo epígrafe, inserta los enfo-
ques y conceptos sobre los que se asienta la investigación. El tercer aspecto del 
que trata es la metodología que se ha aplicado y desarrollado para llevar a cabo 
la investigación. El apartado cuarto y sus subepígrafes incorporan el análisis de 
los resultados obtenidos sobre el cambio político, la influencia del budismo en 
los sistemas políticos de Bután y Tailandia y en los cambios que han experimen-
tado. Finalmente, encontramos las conclusiones y la bibliografía.

2. Planteamientos teórico-políticos sobre las relaciones reli-
gión-Estado con especial referencia al budismo y a sus impli-
caciones en la ciudadanía y la violencia

2.1. Relaciones religión-Estado
Pese a que se creía que la modernización provocaría la sustitución de la re-

ligión por la ciencia y el racionalismo (Hadden, 1987. Cfr. Fox, 2006), aquella 
continúa siendo relevante, y así ha quedado demostrado con acontecimientos 
como el auge del Estado Islámico. De hecho, la religión es un elemento básico 
de la sociedad moderna, pues es un componente de todas las grandes civili-
zaciones, y se encuentra en la base de muchas ideologías nacionalistas (Fox, 
2008:21). Y es que, como destaca Chinyong Liow (2016: 27), la religión pro-
porciona a las personas sentido de comunidad e identidad abstracta, pudiendo 
llegar a proponer un orden político alternativo.

Para estudiar la interacción entre religión y política, se han propuesto dis-
tintos modelos. Fox (2011) utiliza los modelos desarrollados por él mismo (Fox, 
2008), Madeley (2003), y Raz (1986). En primer lugar, el modelo secular-laico3, 
que prohíbe el apoyo estatal a cualquier religión. Esta queda relegada a la esfe-
ra privada. En segundo lugar, el modelo de la separación absoluta del Estado y 
la religión. Aquí, el Estado ni apoya ni restringe ninguna confesión. Tercero es 
el modelo político neutral, para el que la acción gubernamental debería tener 
consecuencias neutras. Y, finalmente, el cuarto es el modelo de la exclusión de 
ideales, que obliga a que el Estado no justifique sus acciones basándose en la 
preferencia por una forma de vida en particular.

3 Aunque no hay consenso en cuanto a su significado, podemos definir la secularización como el 
proceso de apropiación por parte de las instituciones seculares de funciones que, tradicionalmente, 
eran desempeñadas por las instituciones religiosas.
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Hemos de tener en cuenta la multiplicidad de actores: “(…) gran parte de la 
influencia de la religión en la política viene de lugares diferentes a la política gu-
bernamental (…). Actores no estatales (…), son parte de la economía religiosa 
y pueden tener una influencia política significativa” (Fox, 2011). En Occidente, 
con mayor o menor rapidez o lentitud, de manera más profunda o superficial, 
en épocas más tempranas o más tardías, por unas causas o por otras, la Iglesia 
perdió el control de las decisiones públicas que afectan a la población en un 
proceso de secularización del pensamiento y el poder políticos. Puede que to-
davía las comunidades religiosas y sus autoridades puedan influir sobre algunos 
gobiernos, pero el poder político democrático posee la capacidad de adoptar 
políticas públicas al margen de la religión o religiones presentes en cada Estado.

Como sostienen Stepan y Linz (2013), en un régimen secular, las autorida-
des religiosas no controlan a las autoridades seculares, y éstas no controlan a las 
primeras siempre que respeten los derechos de otros ciudadanos. Esto nos per-
mite afirmar que existen múltiples secularismos. Así, Modood (2010) diferencia 
entre secularismo radical y secularismo moderado, según se dé una separación 
absoluta o relativa de las esferas política y religiosa.

Lo que tienen en común todos estos autores es la consideración de que es 
muy difícil encontrar un país en el que exista separación absoluta. Por tanto, 
es más adecuado hablar de “secularismo moderado” o autonomía de ambas 
esferas.

Philpott (2007), por otra parte, habla en términos de diferenciación, enten-
dida como el grado de autonomía mutua entre los cuerpos religiosos y las ins-
tituciones estatales. Además, relaciona dicho concepto con la teología política, 
pues ambos, de manera conjunta, llevan a un cuerpo religioso a involucrarse 
en política de determinada manera. Entendemos aquí la teología política como 
el conjunto de ideas que un cuerpo religioso sostiene sobre la legitimidad de la 
autoridad política. Aquella se ha formado a lo largo de siglos, por lo que utiliza-
ríamos el enfoque “del institucionalismo histórico (…), que explica las políticas 
del Estado como el resultado de rutas históricas llevadas a cabo por institucio-
nes e ideas en evolución” (Pierson y Skocpol, 2002. Cfr. Philpott, 2007).

La primera de las rutas sería aquella en la que las instituciones toman forma 
antes que la teología política. La segunda es aquella en donde los actores reli-
giosos parten de una nueva teología política, por lo que se reforma su relación 
con el Estado. En la tercera, los cambios en las instituciones lideran el camino, 
provocando un rápido fortalecimiento de la teología política. En la cuarta, la 
teología política y la diferenciación tienen sus raíces en el pasado y permanecen 
constantes hasta hoy.

De manera que podríamos hablar de sistemas diferenciados o integracio-
nistas (Ilustración 1), en función del grado de autonomía. Además, podemos 
diferenciar los sistemas según sean consensuales o conflictuales. Philpott (2007) 

67

http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.15955 Rosillo, A. I.

eISSN 2531-0062 Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 63-95



afirma, basándose en lo expuesto, que la religión importa y marca la diferencia 
en el proceso de democratización (Ilustración 2).

Ilustración 1. Tipos de diferenciación y ejemplos.

Fuente: Philpott, D. (2007). Explaining the Political Ambivalence of  Religion.  
American Political Science Review, 505-525.

Ilustración 2. La lógica del argumento de Philpott.

Fuente: Philpott, D. (2007). Explaining the Political Ambivalence of  Religion.  
American Political Science Review, 505-525.

2.2. La teoría política y el budismo
La teoría política es la filosofía del gobierno, la política y los problemas re-

lacionados con aquellos. Mientras, el budismo es un sistema religioso-filosófico 
enseñado por Siddhattha Gotama (s. VI-V a. C.), que actualmente es practica-
do en diversas formas por millones de personas (Moore, 2016).

La doctrina budista “se preocupa por la esfera pública y sus estructuras, 
pero coloca intencionalmente a la política en una posición distanciada” (Lubi-
na, 2018:76). Es decir, considera que la política es inevitable, necesaria y útil, 
aunque, al mismo tiempo, constituye una pérdida de tiempo y esfuerzo, y es 
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una tentación para el ego, por lo que nadie tiene obligación de participar en 
ella (Moore, 2016).

No obstante, son numerosos los textos sagrados en los que se recoge conteni-
do que podría ser considerado teoría política. Moore (2016) hace una selección 
de los más importantes. En primer lugar, el Aggañña-Sutta divide la sociedad en 
cuatro castas, cuyos miembros eligen de forma pactada al Rey, mediante algo 
similar a un contrato social. En segundo lugar, el Cakkavatti-Sihanada Sutta habla 
del cakkavatti, un Rey que promueve la enseñanza de Buda en su gobierno, y 
extiende su dominio por el poder de no-agresión (Harris, 2016).

Por último, los textos Jataka enuncian los deberes de los reyes. Las monar-
quías budistas se basan en un contrato social y se mantienen por la rectitud 
espiritual de los monarcas. De este modo, los monarcas deben reunir las diez 
virtudes (Harris, 2016). Las tres principales corrientes budistas (Theravada, Ma-
hayana, Vajrayana), pese a sus diferencias, coinciden en que el rey debe gobernar 
conforme a la dhamma (enseñanza de Buda).

El poder tiene como objetivo preservar el orden y evitar la pobreza extrema. 
La legitimidad se obtiene a través de la creación de condiciones que permitan el 
progreso espiritual. Sin embargo, los súbditos carecen del derecho de resisten-
cia, sin que se pueda renegociar el contrato del que hablamos (Moore, 2016).

En cuanto a la relación entre la esfera política y la esfera religiosa, Philpo-
tt (2007) afirma que el budismo contiene orientaciones tanto integracionistas 
como de diferenciación, y asegura que en al menos cinco Estados de mayoría 
budista existe integración de las esferas política y religiosa, ya sea consensual o 
conflictual.

Harris (2016) propone una tipología de interacción budismo-política, for-
mada por dos grandes grupos. El primero agrupa las distintas formas de equi-
librio y coexistencia entre budismo y política, mientras que el segundo recoge 
las posiciones asumidas por el sangha4 en sus relaciones con el poder secular. 
En cuanto a los marcos institucionales que representan al primero de ellos se con-
sidera, primeramente, la autoridad budista sobre la política: Buda afirmó la 
superioridad del monje sobre el poder puramente secular. De ahí que cualquier 
gobernante deba obedecer a los monjes. Segundo, la fusión del Budismo y la 
política: el Estado protege al budismo, “hay una fuerte cooperación entre el 
orden monástico y las autoridades seculares” (Harris, 2016). Esto tendría dos 
consecuencias: protege al Estado de peligros naturales, políticos y metafísicos; 
y, contribuye a la formación de políticas que llevan a la ausencia de sufrimien-
to, además de crear una oportunidad de cultivar la dhamma. Finalmente, la 
autoridad del poder político sobre el Budismo: en ocasiones, percibiendo el 
budismo como una amenaza, el poder político ha tratado de reducir o incluso 

4 Estamento religioso.

69

http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.15955 Rosillo, A. I.

eISSN 2531-0062 Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 63-95



erradicar su influencia en la sociedad. Harris (2016) pone de manifiesto que la 
persecución política no es un fenómeno reciente, aunque ha llegado hasta la 
modernidad, con el espíritu científico y racional, y el anticlericalismo.

En cuanto a las posiciones tácticas, segundo grupo, se contempla en primer lu-
gar la retirada completa: el clero repudia la política, y lo hace siguiendo el mo-
delo de Buda, que renunció al trono de su padre. En segundo nivel, la simbiosis 
antagónica, en la que debemos distinguir dos esferas de poder: el dominio del 
monarca y la dhamma. Entre ellas surgen tensiones porque el rey necesita el apo-
yo del estamento religioso para legitimarse, pero teme que sea una fuente de 
oposición; el estamento religioso depende de la asistencia material del laicado, 
pero recela frente a las posibles injerencias en sus asuntos internos. Por último, 
la conflictividad, pues han sido numerosas las ocasiones en las que los monjes 
han intentado acabar con el orden establecido. Normalmente, detrás de esas 
rebeliones estaba “el sentimiento de que las condiciones políticas no conducen 
al florecimiento de las enseñanzas de Buda” (Harris, 2016).

Teniendo en mente lo expuesto, entendemos que los valores del budismo 
presentes en la cultura política de Bután y Tailandia pueden propiciar o alentar 
la negación de la democracia, en función de la interpretación que se les dé, y 
de cómo se inserten en el discurso. De esta forma, y como ya hemos menciona-
do, la tradición Theravada, mayoritaria en Tailandia, defiende que el rey debe 
gobernar conforme a las diez virtudes, y algunas de ellas, como la liberalidad 
o la no violencia, pueden suponer que el monarca deba adoptar medidas de-
mocratizadoras. Sin embargo, el budismo tailandés se ha visto moldeado por la 
percepción de que, durante los últimos siglos, ha estado y está en constante peli-
gro, por lo que necesita la protección del rey, y ello legitima el control que ejerce 
el rey sobre la esfera religiosa, además de la posición de gran poder que ocupa. 
Por otra parte, si bien la violencia queda justificada como acto de compasión 
para evitarle las consecuencias kármicas negativas a las víctimas (se justifica 
así la violencia contra los musulmanes en el sur del país), y el karma es usado 
para justificar el statu quo (Tudor Silva, 2020), también es cierto que existe un 
movimiento budista que condena la violencia contra la minoría musulmana 
(International Network of  Engaged Buddhists, INEB) (Keyes, 2016). En cuanto 
a Bután, Jessica Locke (2020) afirma que la implementación de la Felicidad Na-
cional Bruta supuso también el paso a una monarquía constitucional, y aquella 
vendría a ser el contrato social en el que se basaría dicha monarquía. En este 
caso, el rey también es el protector del budismo, un instrumento para su di-
fusión, y debe reinar conforme al ideal reflejado en los textos budistas. Esto 
queda reflejado en la Constitución, como veremos más adelante. Sin embargo, 
la existencia de amenazas para la supervivencia de Bután como el último reino 
budista del Himalaya (Locke, 2020), no ha frenado la democratización, aunque 
sí ha provocado que se intente preservar la identidad mayoritaria, violando los 
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derechos de las minorías como los lhotshampas (este tema también será tratado 
posteriormente). Por todo esto, Locke define el caso de Bután como un ejemplo 
de modernismo budista5.

2.3. Teoría de la ciudadanía limitada y excepciones al sufragio universal
El objetivo de la vida humana, según el budismo, es alcanzar la iluminación 

(Nirvana). Por ello, Buda aconseja a los ciudadanos hacer lo que es requerido 
o esperado por parte del Estado, pero nada más. En otro caso, la ciudadanía 
supondría una distracción. Así, hablamos de ciudadanos limitados, que no par-
ticipan en política, pero sí participan de los beneficios que suponen el gobierno 
y la cooperación social, evitando además tener responsabilidad (Moore, 2016).

Aunque son muchas las definiciones de democracia, casi todas incluyen una 
dimensión relativa a la celebración de elecciones, siendo el sufragio la forma 
de participación política más importante. Verbigracia, Dahl establece como 
condición poliárquica el sufragio activo y pasivo, y la celebración de elecciones 
libres, limpias y periódicas. Luego, la recomendación de participar lo menos 
posible parece chocar con el concepto de democracia.

Tal es esa concepción negativa de la participación, que en varios países de 
mayoría budista se prohíbe al estamento religioso votar y ser candidato en las 
elecciones. Para explicarlo, Larsson (2016) cita a Lynch, que definió la demo-
cratización como “un proceso histórico complejo resultante (…) de la socializa-
ción de unidades socio-estatales en un orden internacional “moderno” y de ori-
gen occidental”. En base a ese proceso, distinguimos entre Estados “guardianes” 
y “porteros”. Los primeros intentan proteger una esencia nacional que parece 
estar en peligro por la influencia occidental y la globalización. Los segundos, 
controlan qué flujos internacionales aceptan, pero no intentan proteger esa 
esencia nacional a toda costa.

En los países que han privado a los religiosos del derecho de sufragio, el 
budismo constituye esa esencia nacional que ha de ser protegida. Se justifica ar-
gumentando que la participación electoral es contraria a las reglas monásticas, 
y podría conllevar consecuencias kármicas negativas, además ser una distracción 
en el camino a Nirvana. Empero, esta concepción no permanece incontestada, 
y han surgido nuevas interpretaciones del budismo que aceptan y promueven 
la participación política de los monjes (Larsson, 2016).

2.4. El budismo y la violencia
Si bien las tres corrientes budistas afirman que los monarcas deben gober-

nar pacíficamente, también coinciden en establecer ciertas excepciones. Jerry-

5 El modernismo budista se basa, de forma simultánea, en la tradicional teoría política budista, y 
adopta selectivamente los valores políticos y las prácticas de gobierno occidentales.
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son (2016) identifica tres variables clave en esas excepciones: intención y rol 
social del agresor, así como la naturaleza de la víctima.

La corriente Theravada condena la violencia, pero el grado de condena de-
pende de la intención al cometer el acto, y del estado mental del autor. Es 
importante resaltar que los actos que se cometan con la intención de defender 
el Budismo conllevan una menor condena. En el caso de que la víctima sea 
humana, la condena variará en función de su virtuosismo. De esta forma se ha 
justificado la violencia contra los rohingyas. Otras excepciones proceden del 
rol que desempeñe el agresor. De modo que, si el agresor es militar, no sufrirá 
condena siempre que sus pensamientos al cometer el acto violento no fuesen 
negativos. Asimismo, otro baremo diferente se aplica a los gobernantes.

En la perspectiva Mahayana, al igual que la tradición Theravada, los textos 
contemplan ciertas excepciones, que requieren que los agresores no tengan ma-
los pensamientos. Pero, además, se tienen en cuenta especialmente dos circuns-
tancias. Una, que el acto se cometa por compasión, para liberar a la persona 
de las “pasiones mundanas”, o para defender la religión budista. Y dos, que la 
víctima carezca de verdadera existencia. Esta deshumanización también está 
presente en la tradición Theravada. De modo que, si la víctima no es budista y, 
por tanto, no puede alcanzar la iluminación, matarla es, incluso, meritorio. Por 
último, esta tradición también tiene en cuenta el rol que desempeñe el agresor 
en la sociedad. Por ejemplo, de los reyes se espera que tomen medidas duras 
contra las “personas incivilizadas” (Jerryson, 2016).

La tercera corriente es la Vajrayana. Aunque esta tradición es muy similar a 
la Mahayana, presenta una diferencia: promueve literalmente la violencia. Los 
textos tantra “prescriben acciones transgresivas para propósitos superiores” (Je-
rryson, 2016), y requieren una ardua interpretación. La primera justificación es 
la intención de defensa, por ejemplo, frente a posibles amenazas al Estado. El 
uso del propio cuerpo como forma de protesta política también es aceptado. No 
obstante, sigue siendo fundamental la intención del agresor, tal y como ocurre 
en las otras tradiciones. En cuanto al rol del agresor, si éste es un ser iluminado 
o en el camino de la iluminación, no está atado a la ética mundana y no tiene 
pensamientos negativos, por lo que puede asesinar o violentar (Jerryson, 2016).
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3. Sobre cuestiones metodológicas

La pregunta que tratamos de responder es: ¿Influye el budismo, con sus dog-
mas y su forma de relacionarse con el poder político, en la legitimación de 
regímenes políticos y en los procesos de cambio político? Para ello, hemos se-
leccionado dos casos: Bután y Tailandia. Es, por tanto, un estudio binario de 
sistemas heterogéneos. En términos temporales, nos centraremos en el lapso de 
tiempo comprendido entre 2007 y 2020.

Ambos países son monarquías del Sur-Sudeste asiático, de mayoría budista, 
y regímenes híbridos. De igual forma, ambos países han aprobado nuevas cons-
tituciones en los últimos años. Sin embargo, Bután sigue la tradición Vajrayana, 
mientras que Tailandia sigue la tradición Theravada. Igualmente, Bután suele 
obtener mejores puntuaciones que Tailandia en cuanto al nivel de democrati-
zación.

De este modo, nuestras hipótesis son dos: por un lado, el budismo ha ayu-
dado a que exista una regresión democrática en Tailandia; y, por otro lado, el 
budismo ha influido en el hecho de que la democratización no sea completa 
en Bután. Ergo, nuestra variable dependiente será el cambio político en Bután 
y Tailandia, mientras que nuestra variable independiente será la influencia del 
budismo en la esfera política.

Utilizaremos datos secundarios, tanto cuantitativos6, como cualitativos7. 
Además, consultaremos textos normativos, así como páginas webs guberna-
mentales. Por último, analizaremos tres dimensiones de estudio dentro de la 
variable independiente (Tabla I). Los indicadores se muestran con la nomencla-
tura con la que aparecen en las correspondientes bases de datos.

6 BTI Transformation Index, Religion and State 3, Global Restrictions on Religion y Social Hostili-
ties Index (Pew Research Center), EIU Democracy Index y Freedom In The World Index.

7 Revisión bibliográfica, acceso a informes institucionales y documentos publicados por think tanks.
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Tabla I. Dimensiones de estudio.

Dimensión Variable Indicadores

1. Uso del 
budismo por 
parte del 
régimen.

a. Marco 
constitucional - legal

BTI 1.3. No interferencia de dogmas 
religiosos

GRI.Q.20.1. Religión privilegiada 
constitucionalmente

RAS3 Religión oficial.

GRI.Q.1. Libertad religiosa en la 
Constitución

RAS3 Apoyo oficial

b. Legitimación

V-dem Ideology

¿Es el budismo parte de la identidad nacional 
en la Constitución?

¿Existe un tipo de delito contra la monarquía 
equiparable a la blasfemia?

c. Control y 
supervisión

Nx06 Restricciones/persecución contra 
miembros y organizaciones de la religión 
mayoritaria que operen al margen del marco 
eclesiástico reconocido por el Estado

Nx07. Restricciones a las instituciones 
formales religiosas.

Nx12. Papel del gobierno en ordenaciones y 
nombramientos del clero.

Nx13. El gobierno legisla/influye sobre la 
actividad interna de las instituciones religiosas

Nx14. Las leyes que regulan el estamento 
religioso son aprobadas por el gobierno/ 
requieren su aprobación

Nx23 Restricciones al discurso religioso

Nx25, nx26, nx27. El gobierno controla/ 
influye en el contenido de la educación 
religiosa, pública y privada, hasta el nivel 
universitario
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Dimensión Variable Indicadores

2. Estrategia del 
orden monástico

a. Marginalidad o 
apoyo al régimen

GRI.Q.20.5. El gobierno no difiere de las 
autoridades religiosas, los textos o doctrinas en 
asuntos legales.

c. Conflicto

GRI.Q.20.5. El gobierno difiere de las 
autoridades religiosas, los textos o doctrinas en 
asuntos legales.

RAS3 nx22. Arresto/detención/persecución 
de figuras religiosas o miembros de partidos 
religiosos

3. Desafíos a la 
democracia

a. Violencia hacia 
minorías

Social Hostilities Index

GRI.Q.10. Restricciones a la vestimenta y la 
simbología religiosa.

GRI.Q.11. Persecución/intimidación de 
grupos religiosos por parte del Gobierno

GRI.Q.12. Hostilidad gubernamental, 
incluyendo violencia física, contra una 
minoría o un grupo religioso no aprobado

GRI.Q.13. Inactividad del gobierno frente a 
hostilidades sociales contra un grupo religioso

GRI.Q.15. ¿Caracteriza el gobierno como 
secta o culto peligroso a algún grupo religioso?

GRI.Q.16. Prohibición formal de grupos 
religiosos

GRI.Q.17. Acción gubernamental dirigida a 
eliminar un grupo religioso

GRI.Q.19. Uso de la fuerza por parte del 
gobierno contra grupos religiosos

b. Restricciones y 
exclusión de facto

RAS3 Restricciones en el rol político de la 
religión.

¿Tienen los religiosos derecho al sufragio?

GRI.Q.7. Limitaciones a la conversión.

GRI.Q.9. ¿Pueden operar los misionarios?

Elaboración propia.
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4. El cambio político, la utilización del budismo por el régimen y 
dificultades para la democracia

4.1. Cambio político en Bután y Tailandia
Según Huntington (1994:26), una ola democratizadora implica también la 

liberalización de los sistemas políticos. Por ello, Szmolka (2013) habla de cam-
bio político, entendiéndolo como “transformaciones realizadas en un régimen 
político y que afectan a sus normas, estructuras, actores, comportamientos y 
procesos”. En ese sentido, tanto Bután como Tailandia han sufrido procesos de 
cambio político en la última década.

4.1.1. Origen de los procesos de cambio

Bután, hasta 2007, había sido una monarquía absoluta. El impulso del cam-
bio ha procedido casi exclusivamente de la élite dirigente, por lo que algunos 
autores como Muni (2014) hablan de democracia top-down. No obstante, Muni 
(2014) también destaca la importancia de las presiones externas: la caída del 
Reino de Sikkim (1975) como consecuencia del auge de un movimiento de et-
nia nepalí; la influencia maoista que reciben los refugiados butaneses en Nepal; 
y la abolición de la monarquía nepalí (2008). El miedo a que la monarquía 
butanesa acabara corriendo la misma suerte que la de Sikkim hizo que los mo-
narcas decidieran abrir la vía reformista.

Por su parte, Tailandia, desde el golpe de Estado de 1932, que acabó con la 
monarquía absoluta, ha presenciado trece golpes militares (Bertelsmann Stif-
tung, 2018b). Tras el golpe de 1957, monarquía y Ejército se aliaron, y han 
gobernado el país de forma autoritaria. La democracia solo ha sido posible 
durante breves períodos (1946-1947, 1975-1976, 1988-1991) (Bertelsmann 
Stiftung, 2018b). El último de los golpes militares se produjo en 2014 y, hasta 
2019, ha gobernado el Consejo Nacional para la Paz y el Orden (CNPO), una 
junta militar.

Por tanto, en Tailandia, al igual que en Bután, el cambio político es impul-
sado por las élites dirigentes. Sin embargo, en Tailandia la protagonista del 
cambio es la élite militar, aunque para su éxito haya sido clave el apoyo de la 
monarquía (Mériau, 2019).

4.1.2. Procedimientos de cambio

En Bután, no podemos hablar de ruptura. Mathou (1999) dividió el proceso 
de cambio en dos etapas: la primera ocuparía el reinado del Tercer Rey (1952-
72), y la segunda comenzaría con el acceso al trono del Cuarto Rey en 1972. 
Habría que añadir una tercera etapa, que comenzaría en 2005, con la abdica-
ción del Cuarto Rey y el anuncio de celebración de elecciones.
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El Tercer Rey introdujo las primeras reformas fundamentales en el camino 
hacia la democratización, y el Cuarto Rey continuó la senda reformista. Desta-
camos el anuncio en 2001 de que se redactaría una constitución, cuyo primer 
borrador se publicó en 2005. Desde la llegada al trono del Quinto Rey se han 
dado los cambios más significativos: en 2008 se levantó la prohibición de crear 
partidos políticos, se aprobó la Constitución, y se celebraron las primeras elec-
ciones generales en la historia de Bután.

La Constitución de 2008 (35 artículos) dibuja una monarquía constitucional 
democrática, con un sistema parlamentario, y recoge el principio de soberanía 
nacional. Blinda, en el art. 1.13, el principio de separación de poderes. En su 
art. 2, la Constitución detalla las prerrogativas, funciones y límites del monar-
ca, que será el Jefe de Estado. Un aspecto a destacar es la introducción de la 
moción de abdicación (art. 2.21). En cuanto al legislativo, el art. 10 establece 
unas cortes bicamerales (formadas por el Rey, el Consejo Nacional y la Asam-
blea Nacional). Respecto a los partidos políticos, el art. 15 establece los límites 
a la hora de crearlos y los requisitos para su registro. Además, la Constitución 
recoge una declaración de derechos fundamentales bastante completa, y su 
protección a través de la posibilidad de acudir a la Corte Suprema (art. 7). Las 
segundas elecciones generales se celebraron en 2013, en las que participaron 
cuatro partidos. En general, hubo pocos casos de infracciones de las normas 
electorales (Bertelsmann Stiftung, 2018).

Mientras, en Tailandia, se produce ruptura, aunque siempre se partió de un 
diseño institucional previo y se mantuvo la monarquía. El golpe de 2014 dio 
paso a una política muy restrictiva, basada en una constitución interina que 
daba amplios poderes al CNPO.

La nueva Constitución fue aprobada en referéndum en 2016, y entró en vi-
gor en abril de 2017. Redactada por miembros del CNPO, recoge el principio 
de la soberanía nacional y habla de un régimen democrático. Al igual que la 
constitución butanesa, dedica un capítulo a las funciones del monarca y esta-
blece un legislativo bicameral (Cámara de Representantes y Senado). Además, 
recoge una amplísima declaración de derechos y crea órganos constitucionales 
para su protección. Sin embargo, para la regulación de los partidos políticos, se 
remite a una ley orgánica.

Aunque el CNPO había prometido celebrar elecciones a finales de 2017, és-
tas no tuvieron lugar hasta marzo de 2019. Como resultado de esas votaciones, 
el sistema de partidos ha dejado de ser un bipartidismo de facto, el gobierno 
está formado por una coalición de diecinueve partidos, y el expresidente del 
CNPO, Prayuth, es el nuevo Jefe de Gobierno (McCargo & Alexander, 2019).

A pesar de todo, ni Tailandia, ni Bután han llegado a ser una democracia 
plena (Ilustraciones 3 y 4). La evolución es alentadora en el caso de Bután y, por 
el contrario, en Tailandia se está dando una regresión democrática.

77

http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.15955 Rosillo, A. I.

eISSN 2531-0062 Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 63-95



Ilustración 3. Puntuación en Freedom in the World.

Elaboración propia a partir de los datos de Freedom House.

Ilustración 4. Puntuaciones en EIU Democracy Index y BTI.

Elaboración propia a partir de los datos de The EIU y Bertelsmann Stiftung
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4.2. 4.2. Uso del budismo por parte del régimen

4.2.1. Marco constitucional. ¿Qué posición ocupa el budismo en la Constitución?

La Constitución butanesa comienza su Preámbulo dejando clara la impor-
tancia del budismo: “Nosotros, el pueblo de Bután: Bendecidos por (…) la pro-
tección de nuestras deidades guardianas (…)”. Asimismo, en el art. 3, declara 
que el budismo es parte del patrimonio espiritual butanés. Es más, la simbolo-
gía budista está presente tanto en la bandera, como en el emblema nacional, así 
como en el himno (Apéndices 1 y 2 de la Constitución).

El gobierno deberá crear condiciones que permitan el desarrollo de una 
sociedad “basada en la ética budista” (art. 9.20). Mientras, será responsabilidad 
de las instituciones religiosas promover el patrimonio espiritual butanés, a pesar 
de lo cual se dice expresamente que “las instituciones religiosas (…) deberán 
permanecer sobre la política” (art. 3.3). Por su parte, el Rey es el protector de 
todas las religiones, si bien debe ser budista (art. 2).

No obstante, la carta magna también recoge expresamente la libertad reli-
giosa: “Un ciudadano butanés deberá tener libertad de (…) religión. Ninguna 
persona deberá ser obligada a pertenecer a otra fe por medios de coerción o 
inducimiento” (art. 7.4).

Así, Lee (2014) define Bután como una teocracia constitucional en la que, a pesar 
de que el budismo no es religión oficial, se le otorga un lugar privilegiado como 
patrimonio espiritual. Política y religión quedan separadas con dos objetivos: 
en primer lugar, proteger la concepción Vajrayana sobre la religión y el Estado; 
en segundo lugar, perpetuar el sistema teocrático establecido por Zhabdrung 
Ngawang Namgyal (sistema dual, tratado más adelante) (Lee, 2014).

En Tailandia, nuestro marco temporal comprende dos constituciones y una 
constitución interina. La primera de ellas (2007) hace referencia expresa en su 
Preámbulo al objetivo de apoyar todas las religiones. Sin embargo, y al igual 
que en Bután, el art. 9 establece que el Rey ha de ser budista, y es el Protector 
de las religiones; y el art. 79 declara que el Estado habrá de proteger el budis-
mo. De igual forma, también reconocía expresamente la libertad religiosa (art. 
37).

Con la Constitución de 2014, los preceptos mencionados se mantienen sin 
cambios. Finalmente, la Constitución de 2017 también mantiene la posición 
del Rey como Protector de las religiones y budista (art. 7), reconoce la libertad 
religiosa (art. 31), y atribuye al Estado la obligación de proteger el budismo 
Theravada, y promover su enseñanza y difusión (art. 67). Sin embargo, deja 
aún más clara la posición privilegiada del budismo, lo que no se refleja en los 
datos de RAS3 (Tabla II):
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“Apoyando y protegiendo el Budismo, (…), el Estado debería promover y apoyar la 
educación y diseminación de los principios dhármicos del Budismo Theravada (…), 
y deberá tomar medidas y mecanismos para evitar que el Budismo sea deteriorado de 
cualquier forma. El Estado debería también animar a los Budistas a participar en la 
implementación de dichas medidas y mecanismos”.

Al igual que en Bután, el budismo tiene presencia en la simbología nacional 
tailandesa: el lema oficial es “Nación, Religión y Monarquía” (Mérieau, 2018:2). 
Igualmente, ambos países se rigen por el calendario budista, y las fiestas nacio-
nales son budistas.

Tabla II. Marco constitucional.

Indicadores Observaciones Bután Tailandia
BTI 1.3. No interferencia de 
dogmas religiosos.

Puntuación sobre 10 (mejor 
puntuación).
Datos hasta 2018.

7 6’5

GRI.Q.20.1. 
Religión favorecida 
constitucionalmente.

0 equivale a “no”, 1 
equivale a “sí”.
Datos hasta 2016.

1 1 (salvo en 
2007: 0)

RAS3 Religión oficial 0 equivale a “ninguna”, 2 
equivale a “una religión 
oficial”.
Datos hasta 2014.

2 0

GRI.Q.1. Libertad religiosa 
recogida en la Constitución.

0 equivale a “sí”, 1 equivale 
a “no”.
Datos hasta 2016.

0 0 (2014-
2016: 1)

RAS 3 Apoyo oficial Datos hasta 2014. Active State 
Religion8

Multi-Tiered 
Preferences 
19

Elaboración propia a partir de los datos de BTI Transformation Index, Religion and State 3  
y Global Restrictions on Religion.

Como vemos, la posición del budismo en el marco constitucional-legal de 
ambos países es muy similar, aunque en Bután es más explícita (Tabla II). No 
obstante, Tailandia también encajaría en el concepto de teocracia constitucio-
nal que Lee (2014) propone.

8 El Estado apoya activamente una religión, pero ésta no es obligatoria y el Estado no domina las 
instituciones oficiales religiosas.

9 Una religión es claramente favorecida por el Estado, aunque existen otras religiones que reciben 
algún beneficio.
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Volviendo a nuestra variable dependiente, el hecho de que el budismo tenga 
una presencia significativa en las constituciones no es una condición que expli-
que por sí misma una mayor o menor democratización. Habremos de tener en 
cuenta si, en la práctica, la posición privilegiada del budismo pavimenta vio-
laciones de DDHH, o acciones de gobierno con un carácter antidemocrático.

4.2.2. Función legitimadora

En línea con el concepto de legitimidad tradicional de Weber, los monarcas 
tailandeses y butaneses han usado el budismo para legitimarse. Recordemos 
que, en las tres principales corrientes budistas, el monarca ocupa legítimamente 
el poder si gobierna de acuerdo a la dhamma y crea condiciones favorables para 
el progreso espiritual.

Como destaca Mathou (2008), la modernización no ha determinado la caí-
da de la monarquía butanesa, a pesar de las conclusiones a las que llegara 
Huntington (la lucha entre una élite tradicional y una élite que abogue por la 
modernización resulta fatal para una monarquía que no cuente con el contexto 
político-cultural occidental). Así ha ocurrido también en Tailandia, donde la 
monarquía ha sobrevivido a pesar de la inestabilidad política.

En ambos casos, el budismo forma parte de la identidad nacional. Los bu-
taneses siempre han visto su país como la “tierra escondida” que preserva la 
dhamma, y es muy importante la trinidad Tsa-Wa-Sum (Rey, Pueblo y País). Así, 
la moral budista está muy presente en la ley butanesa (Lee, 2014). Mientras, 
en Tailandia, la identidad nacional se ha construido sobre tres pilares: Nación, 
Religión (budismo) y Rey. Igualmente, el budismo sirve hoy como base para la 
interpretación de conceptos jurídicos (Dressel, 2018).

Como ya hemos visto, monarquía y budismo constituyen elementos cen-
trales de la identidad nacional, tanto en Bután como en Tailandia. Siendo así, 
ambos países cuentan con una legislación específica que criminaliza las críticas 
a dichos elementos:

 – En Tailandia, la Constitución (art. 6) establece que “el Rey deberá ser en-
tronizado en una posición de culto venerado y no será violado”. Además, 
la ley lèse-majesté prohíbe difamar, insultar o amenazar a la familia real (art. 
112 Código Penal). Desde el golpe de 2014, el número de acusados por este 
delito se ha incrementado y los juristas han defendido esta legislación por su 
conexión con el budismo. De hecho, se equipara la difamación del Rey con 
la blasfemia: “Cuando el Rey Tailandés es criticado injustamente, la mayo-
ría de los Tailandeses se sienten como si su propio padre fuera atacado y no 
pueden aceptarlo – así como (…) tampoco aceptan que nadie menosprecie 
a Buda” (Bowornsak, citado en Mérieau, 2018).
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 – En Bután, la Ley de Seguridad Nacional (1992) criminaliza al individuo que 
“mediante palabras (…) o mediante cualquier otro medio, socave o intente 
socavar la seguridad y soberanía de Bután, creando o intentando crear odio 
y desafección entre el pueblo” (art. 7), además de otras ofensas contra Tsa-
Wa-Sum. La importancia de esta trinidad es tal, que podríamos considerarla 
la ideología estatal oficial.

Tabla III. Función legitimadora.

Indicadores Observaciones Bután Tailandia
V-Dem Ideology Escala 0 – 4 (de menor a mayor 

importancia de una ideología o 
un conjunto de creencias para 
justificar el régimen)

2’66 (media) 2’96 
(media)

¿Es el budismo parte de 
la identidad nacional en 
la Constitución?

Respuesta sí/no Sí. No.

¿Existe un tipo de delito 
contra la monarquía 
equiparable a la 
blasfemia?

Respuesta sí/no Sí. Contra 
Tsa-Wa-
Sum.

Sí. Lèse-
majesté

Elaboración propia a partir de los datos de V-Dem, las constituciones nacionales  
y los códigos penales.

Ambos regímenes han usado discursos que afianzan la legitimidad tradicio-
nal con la que cuentan. En Bután, la política de la Felicidad Nacional Bruta 
(FNB) es una “versión moderna de la doctrina budista”, incluida como principio rec-
tor en la Constitución (Mathou, 2008). Se trata de una política que persigue la 
ausencia de sufrimiento y el cultivo de la dhamma (Harris, 2016), convirtiéndose 
en una ideología nacional cohesiva que sirve como factor de legitimidad a la 
monarquía (Mathou, 2008).

Por su parte, en Tailandia, el discurso del “budismo en crisis” ha sido propa-
gado desde finales de los ’70: “la falta de fe del pueblo tailandés, la mala con-
ducta de los monjes y la incompetencia del Estado para mantener y proteger la 
religión han dejado al budismo tailandés en un estado de degeneración” (Ku-
labkaew, 2019a: 3). El CNPO emprendió una reforma en el ámbito religioso 
(descrita más adelante) que ha devuelto un amplio poder al monarca. Un mo-
narca que, siendo dhammaraja (rey que gobierna conforme a las Diez Virtudes 
Reales), podría solucionar la crisis del budismo. De hecho, a pesar de que el 

82

Rosillo, A. I. http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.15955

Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 63-95 eISSN 2531-0062



CNPO acometió dicha reforma por motivos de seguridad, lo cierto es que el 
empuje de la monarquía fue decisivo (Kulabkaew, 2019a).

Corbett, Veenendaal, y Ugyel (2017) afirman que, en el caso de Bután, la 
monarquía se ha convertido en sinónimo del Estado, y que la consideración 
de la monarquía como un elemento esencial de la identidad estatal se ha visto 
reforzada por el hecho de que el monarca encarne y defienda valores tradicio-
nales, facilitando su supervivencia. Así que, tanto en el caso de Bután como en 
el caso de Tailandia, el que la monarquía sea parte de la identidad nacional 
y el monarca sea considerado Protector del Budismo, es de gran importancia 
para la supervivencia de la monarquía y, por ende, para los procesos de cambio 
político.

4.2.3. Control y supervisión estatal.

Ambos países cuentan con una organización religiosa controlada por el Es-
tado. Y es que, como destaca Tonsakulrungruang (2019:72):

“(…) los monjes son un arma de doble filo. Por un lado, son una herramien-
ta fundamental para comunicarse (…) e implementar políticas públicas. Por 
otro lado, son un ejército de hombres disciplinados que podrían estar fuera del 
control estatal y convertirse en una amenaza”.

La Constitución butanesa crea una Comisión Budista para los Asuntos Mo-
násticos (art. 3.6), compuesta por un Presidente (Je Khenpo, nombrado por el 
Rey), los Cinco Maestros del Cuerpo Monástico Central (nombrados a su vez 
por el Je Khenpo), y un Secretario (cargo civil). De esta manera, se perpetúa el 
sistema establecido por la monarquía durante los siglos XVI y XVII (Sistema 
Dual): el rey gobernaba tanto la rama religiosa (encabezada por el Je Khenpo), 
como la rama civil (Lee, 2014).

Además, la Comisión para las Organizaciones Religiosas tiene asignadas, 
entre otras, las siguientes funciones (National Council of  Bhutan, 2007): con-
trolar el registro de las organizaciones religiosas, promover la armonía religiosa 
y fortalecer el patrimonio cultural de Bután, asesorar al Gobierno en relación a 
las actividades religiosas, y eliminar cualquier organización religiosa que viole 
la ley butanesa.

Mientras, Tailandia crea una organización religiosa estatal mediante la Ley 
Sangha (aprobada en 1962 y reformada en varias ocasiones). Con la reforma 
de 2016, el Rey recuperó el poder de nombrar al Sangha Raja (Patriarca); y, tras 
la reforma de 2017, el Rey puede nombrar y cesar discrecionalmente a los 
miembros del Consejo Supremo del Sangha (Tonsakulrungruang, 2018). Las 
reformas se legitimaron con el discurso del “budismo en crisis” (Kulabkaew, 
2019b).

Las funciones encomendadas al Consejo Supremo son las siguientes (The 
Sangha Supreme Council of  Thailand, 2020): Gobernar el Sangha; contro-
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lar la ordenación de novicios; supervisar la educación religiosa; mantener los 
principios budistas y la disciplina; y, finalmente, otras funciones que le sean 
atribuidas por ley.

Los poderes de los que goza el Consejo le permiten monopolizar el budismo 
tailandés: los monjes que no sigan sus directrices pueden ser expulsados, aun-
que no es muy habitual (Tonsakulrungruang, 2019:71). Por ejemplo, los monjes 
del movimiento Santi Asoka fueron expulsados, aunque han podido continuar 
con su actividad. Además, los miembros del movimiento del Templo Dham-
makaya han sufrido persecución gubernamental, a pesar de lo que muestran 
los indicadores (Tabla IV).

Tabla IV. Control y supervisión.

Indicadores Observaciones Bután Tailandia

Nx06. Restricciones/persecución 
de miembros y organizaciones de 
la religión mayoritaria que operen 
al margen del marco eclesiástico 
reconocido por el Estado.

RAS3.
Datos hasta 2014.
0= no restricciones.
1= ligeras 
restricciones.
2= restricciones 
significativas.

0 0

Nx07. Restricciones a las instituciones 
formales religiosas.

0 0

Nx12. Papel del gobierno en las 
ordenaciones y nombramientos del 
clero.

0 1

Nx13. El gobierno legisla/influye 
en la actividad interna de las 
instituciones religiosas.

0 2

Nx14. Las leyes que regulan el 
estamento religioso son aprobadas por 
el gobierno/ requieren su aprobación.

0 0

Nx23 Restricciones al discurso 
religioso.

0 0

Nx25, nx26, nx27. El gobierno 
controla/influye en el contenido de la 
educación religiosa, pública y privada, 
hasta el nivel universitario.

0 1 (salvo en 
el ámbito 
universitario)

Elaboración propia a partir de los datos de Religion and State 3.
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Además, otros dos entes trabajan en este ámbito: el Departamento de Asun-
tos Religiosos (DAR) y la Oficina Nacional del Budismo (ONB). El primero 
tiene como misión: gestionar las ceremonias reales y religiosas, y las organi-
zaciones benéficas estatales; cultivar y fortalecer la moral y la ética; promover 
y construir relaciones con las organizaciones religiosas; y fomentar, mantener 
y proteger las actividades religiosas (Religious Affairs Department, 2020). El 
DAR se ocupa también del registro de las organizaciones religiosas (Tonsakul-
rungruang, 2019:63).

Por su parte, la ONB, creada en 2002, es una agencia gubernamental que se 
encarga de “promover y desarrollar el Budismo (…), mantener las propiedades 
budistas y desarrollar la diócesis budista en Nakon Pathom” (National Office of  
Buddhism, 2020). En realidad, actúa como una Secretaría para el Consejo del 
Sangha (Tonsakulrungruang, 2019:68).

Por tanto, ambos Estados han creado estructuras religiosas cuya cabeza, 
aunque sea ceremonial, es el monarca. La composición de sendas organizacio-
nes viene determinada por las constituciones y leyes, lo que revela el control 
que el Estado tiene sobre el budismo, a pesar de que los datos solo lo indiquen 
en el caso de Tailandia (Tabla IV). Además, tenemos que recordar que los in-
dicadores no arrojan datos a partir de 2014, y el control del Estado tailandés 
sobre el sangha se ha visto incrementado desde entonces.

4.2.4. Estrategias del orden monástico

Recordemos que, en Bután, el orden monástico y el Estado se han fusiona-
do. Además, el budismo condena la participación de los religiosos en política. 
Quizá por ello, no hay conflicto entre el monacato y las autoridades seculares. 
Así, podemos ver que la puntuación en el indicador GRI.Q.20.5 es de 0. El 
hecho de que la puntuación sea de 1 para el año 2007 puede deberse a que 
las medidas democratizadoras no eran del agrado del sangha (Tabla V). Tam-
bién, el indicador relativo a la persecución de figuras religiosas y/o miembros 
de partidos religiosos, nos muestra que no ha existido, al menos en el período 
2007-2014.

Mientras, en Tailandia, el sangha y las autoridades seculares conviven en 
una simbiosis antagónica. De ahí el empeño por mantener el control sobre 
el sangha, evidente desde el ascenso al poder del CNPO (véase indicador 
GRI.Q.20.5). En cuanto al segundo indicador, la puntuación obtenida en el 
período 2007-2014 nos muestra que no habría existido persecución. Sin em-
bargo, algunos sectores del orden monástico sí que la han sufrido. Y es que la 
tensión entre ambas esferas ha ido escalando a medida que los religiosos se 
involucraban cada vez más en política y actividades que pretendían proteger 
los intereses monásticos (Kulabkaew, 2019a:1).

85

http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.15955 Rosillo, A. I.

eISSN 2531-0062 Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 63-95



Tabla V. Estrategias del orden monástico.

Variable Indicador Observaciones Bután Tailandia

Marginalidad 
/ apoyo al 
régimen.

GRI.Q.20.5. Diferencias 
entre las autoridades 
religiosas, los textos o 
doctrinas religiosas y el 
Gobierno.

Solo se toma 
en cuenta si 
la respuesta es 
negativa (0).

2010-2016 2007-2009
2011-2012
2014-2015

Conflicto GRI.Q.20.5. Solo se toma 
en cuenta si 
la respuesta es 
positiva (1).

2007-2010 2010
2013
2016

RAS3 nx22. Arresto/
detención/persecución 
de figuras religiosas o 
miembros de partidos 
religiosos.

Datos hasta 2014.
0= no 
restricciones.

0 0

Elaboración propia a partir de los datos de Global Restrictions on Religion y Religion and State.

La élite tradicional tailandesa presionó al CNPO para que acometiera una 
reforma religiosa, la cual se encontró con una fuerte resistencia entre los mon-
jes (Kulabkaew, 2019a:4). Si bien el sangha aspiraba a una reforma, su objetivo 
era restaurar la supremacía del budismo. Mientras, la élite tradicional (nacio-
nalistas religiosos) pretendía asegurar el control sobre el sangha para purificar 
y revivir el budismo tailandés.

Se produjeron, incluso, intercambios de insultos y amenazas entre los líderes 
religiosos y el Primer Ministro en 2016, y enfrentamientos entre las fuerzas ar-
madas y los monjes (Kulabkaew, 2019a). Así, pese a que no estaba en la agenda 
inicial del CNPO, la junta comenzó a ver a los monjes como una potencial 
amenaza y fuente de oposición, por lo que finalmente acometió la reforma. 
Asimismo, tomó medidas más radicales: la purga del Sangha y detenciones en 
el Templo Dhammakaya.

Frente al discurso de la élite tradicional, los religiosos adoptaron un discurso 
cada vez más cercano al chovinismo religioso: el budismo tailandés está ame-
nazado por la creciente presencia de religiones extranjeras, y ni las autorida-
des seculares ni el Consejo Supremo hacen nada para remediarlo (Kulabkaew, 
2019b). Así, han surgido distintos movimientos, siendo el más importante de 
ellos el Centro de Protección del Budismo de Tailandia (CPBT): fundado en 
2001, aunque sus orígenes se remontan a finales de los ’90, cuando las refor-
mas democratizadoras arrebataron al budismo su posición como religión oficial 
(Kulabkaew, 2019b).
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El CPBT es considerado el brazo político del Sangha, y tiene conexiones 
con otras organizaciones de corte similar, universidades budistas, y movimien-
tos similares en Sri Lanka y Myanmar. Su objetivo es recuperar el estatus del 
budismo. Igualmente, el movimiento del Templo Dhammakaya anima al San-
gha a involucrarse en política. Esta idea entra en conflicto con el principio 
budista de no implicación en política (Kulabkaew, 2019b).

Como vemos, los religiosos pueden ejercer oposición y, por tanto, pueden 
contribuir a que exista un mayor pluralismo político. Sin embargo, eso mismo 
ha hecho que el gobierno tailandés tome medidas de corte autoritario para 
controlarlos e, incluso, eliminarlos. En cambio, el apoyo del sangha a la monar-
quía en Bután ha evitado que se tomen medidas de ese carácter.

4.3. Posibles óbices para la democracia

4.3.1. Violencia hacia las minorías

Según el Programa de Desarrollo de la ONU, el respeto a los DDHH forma 
parte de la doctrina budista, y de la política de la FNB (Wangchuk, 2004). Sin 
embargo, en Bután y Tailandia se han producido violaciones de DDHH justi-
ficadas por el budismo.

En Bután, la tolerancia es uno de los deberes ciudadanos, pero es una to-
lerancia “budista”. Así, la libertad religiosa se ve comprometida por políticas 
destinadas a proteger al budismo de la modernidad y otras religiones, mediante 
la discriminación de las minorías hindús, cristianas y no religiosas (Lee, 2014).

En Bután conviven cuatro grupos étnicos10, agrupados en dos grandes ca-
tegorías: los drukpa y los lhotsampa. Estos últimos son de origen nepalí, pero se 
instalaron en Bután a mediados del s. XIX, y son mayoritariamente hindús. 
Durante los años ’80, la monarquía puso en marcha políticas para preservar la 
cultura butanesa, en realidad, la cultura drukpa, con su idioma (dzonghka) y su 
religión (budismo Vajrayana): la Ley de Ciudadanía de 1985, y la política “Una 
Nación, Un Pueblo”. La élite gobernante temía que las conexiones entre los insur-
gentes indios y los lhotsampa constituyeran una amenaza al régimen tradicional 
(Pulla, 2016: 4, 5), o que los lhotsampa jugaran el mismo papel que los nepalís 
jugaron en la caída de Sikkim (Mazumdar, 2005).

Con la Ley de Ciudadanía de 1985 y el censo de 1988 se declaró inmi-
grantes ilegales a la mayoría de los lhotsampa. Los intentos de oposición fueron 
reprimidos, llegando a apresar y torturar a algunos de sus representantes (por 
ejemplo, Tek Nath Rizal) (Pulla, 2016:7). La creciente represión y violencia 
llevaron a los lhotsampa a huir y convertirse en refugiados apátridas.

10 Ngalong (oeste), butaneses (centro), sarchop (este) y lhotsampa (sur).
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En los ’90, comenzaron las negociaciones bilaterales entre Nepal y Bután 
para intentar solucionar la situación de los refugiados. Mas no se llegó a ningu-
na solución, y las negociaciones se interrumpieron en 2003. Por ello, ACNUR 
introdujo en 2007 el programa de re-asentamiento en terceros países (Pulla & 
Rai, 2016:81). Ergo, esta población sigue sufriendo hostilidad por parte del go-
bierno butanés, tal y como podemos observar en el indicador GRI.Q.19 (Tabla 
VI).

Tabla VI. Situación de las minorías.

Indicadores Observaciones Bután Tailandia

Social Hostilities Index Escala de 0 – 10 
(peor puntuación)
Media 2007-2016

1‘23 5’14

GRI.Q.10. Restricciones a la 
vestimenta y simbología religiosa.

Government 
Restrictions Index
0= No
1= Sí
Datos hasta 2016.

0 (salvo 2008-
2009)

0 (salvo 2007-
10, 2013)

GRI.Q.11. Persecución / 
intimidación de grupos religiosos 
por parte del Gobierno.

0 1

GRI.Q.12. Hostilidad 
gubernamental, incluyendo 
violencia física, contra una 
minoría o un grupo religioso no 
aprobado.

0 (salvo 2007, 
2009, 2014 y 
2015)

0 (salvo 2008, 
2015-16)

GRI.Q.13. Inactividad del 
gobierno frente a hostilidades 
sociales contra un grupo religioso.

0 0 (salvo 2011-
13)

GRI.Q.15. ¿Caracteriza el 
gobierno como secta o culto 
peligroso a algún grupo religioso?

0 0

GRI.Q.16. Prohibición formal de 
grupos religiosos.

0 0

GRI.Q.17. Acción 
gubernamental dirigida a 
eliminar un grupo religioso.

0 0

GRI.Q.19. Uso de la fuerza por 
parte del gobierno contra grupos 
religiosos.

1 (hasta 2015) 1 (salvo 2010)

Elaboración propia a partir de los datos de Global Restrictions on Religion y Social Hostilities Index 
(Pew Research Center).
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En Tailandia, el clero acusa a otras religiones de haber causado el deterioro 
del budismo tailandés: el catolicismo sería una pitón silenciosa y cautelosa que 
lentamente estrangula y engulle al budismo, mientras que el Islam sería una 
cobra fiera y violenta cuyo veneno mata rápidamente al budismo (Kulabkaew, 
2019b). Este discurso ha calado en la sociedad y, consecuentemente, la discri-
minación social contra las minorías religiosas es mayor en Tailandia que en 
Bután (Tabla VI).

Pero también el gobierno participa de esa discriminación, más aún con el 
CNPO, bajo influencia del nacionalismo religioso. Así, la acción gubernamen-
tal se ha dirigido a “thaificar” el sur, donde gran parte de la población es musul-
mana: desde 2004 hasta 2016, unas 7.000 personas fueron asesinadas y unas 
12.000 resultaron heridas (Bertelsmann Stiftung, 2018b). Por tanto, desde 2007 
hasta 2020, el gobierno tailandés ha perseguido y discriminado a distintos gru-
pos religiosos, sobre todo a la minoría musulmana (Tabla VI).

4.3.2. Restricciones y/o exclusiones por motivo de religión

Larsson (2016:81) afirma que, tanto Bután como Tailandia, son “estados guar-
dianes”, y la privación del sufragio por motivos religiosos es una manifestación 
de ello. A pesar de las críticas internacionales, ambos países mantienen esta 
práctica, basándose en que la participación en política es contraria a las leyes 
monásticas, y tendría consecuencias kármicas negativas.

Tailandia no permite que voten o sean candidatos, en general, los miembros 
del estamento religioso. Por su parte, Bután no permite que ejerzan el sufra-
gio lamas reencarnados, monjes y cualquier personalidad religiosa o miembros 
ordenados del monacato. Además, la ley electoral butanesa prohíbe a los re-
ligiosos unirse a partidos políticos, participar en el proceso electoral o usar su 
influencia en favor de un candidato o partido (Larsson, 2016).

Este podría ser un óbice para la democratización pues, según Stepan 
(2000:39), en una democracia, los religiosos deberían poder expresar sus va-
lores, además de promover y/o participar en movimientos y organizaciones 
civiles, siempre que respeten los derechos y libertades de otros ciudadanos.

Respecto a miembros de otras confesiones, y de acuerdo a la visión budista, 
la peor forma de intolerancia es el proselitismo, por lo que es una práctica ile-
gal en Bután (Lee, 2014), aunque permita operar a los misioneros extranjeros 
con restricciones (Tabla VII). Tras una reforma legislativa en 2011, el Código 
Penal butanés quedaba así: “El acusado será culpable por la ofensa de imponer 
a los que pertenezcan a otra fe si el culpable usa la coerción u otras formas de 
inducción para causar la conversión de una persona (…)”.
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Tabla VII. Restricciones y exclusión.
 

Indicadores Observaciones Bután Tailandia

RAS3 
Restricciones al 
rol político de la 
religión

Datos hasta 2014
0= no 
restricciones.
1= ligeras 
restricciones.
2= restricciones 
significativas.
3= actividad 
ilegal o control 
gubernamental 
estricto

Partidos 
políticos 
religiosos.

3 2

Asociaciones 
civiles 
religiosas.

0 0

Acceso de los 
religiosos a 
cargos públicos

3 3

Sermones. 0 0

Involucración 
de religiosos 
en discursos 
políticos, 
propaganda 
o actividades 
políticas.

2 3

¿Tienen los 
religiosos 
derecho a 
sufragio pasivo y 
activo?

No. No.

GRI. Q. 7. ¿Está 
la conversión 
limitada?

0= No
1= Sí

1 (valor 
predominante)

0

GRI.Q.9. 
¿Pueden operar 
los misionarios 
extranjeros?

0= Sí
0’5= Sí, con 
restricciones.
1= No

0-0’5 0’5 (valor 
predominante)

Elaboración propia a partir de los datos de Global Restrictions on Religion, Religion And State 3.

Por contra, en Tailandia no se criminaliza el proselitismo, aunque los misio-
neros sufren algunas restricciones en su actividad (Tabla VII).

Estas son solo algunas de las restricciones y exclusiones en materia religiosa 
que suponen un obstáculo para una democratización. Dados los límites espa-
ciales y temporales de este trabajo, descartamos profundizar en este ámbito.
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5. Conclusiones

Mediante esta investigación se ha pretendido arrojar luz sobre la relación entre 
el budismo y el Estado en Bután y Tailandia, para así apreciar si dicha relación 
influye en los procesos de cambio político. Ninguno de estos dos países ha lle-
gado a ser una democracia plena, pero, mientras que Bután es una democracia 
defectiva, Tailandia ha experimentado una regresión democrática.

En primer lugar, no podemos afirmar que la existencia de una religión ofi-
cial conlleve una menor democratización, siempre que el estatus de aquélla no 
implique la discriminación o supresión de derechos de los miembros de otras 
confesiones. De hecho, la presencia del budismo es más explícita en la Consti-
tución butanesa, teniendo Bután mejores puntuaciones en los índices de demo-
cracia. No obstante, como destaca Juergensmeyer (2004), aunque la religión no 
sea un problema, su presencia en la esfera pública es, a menudo, problemática.

Por contra, el budismo sí juega un papel importante en la supervivencia 
de ambas monarquías, pues aporta legitimidad al monarca y a las políticas 
gubernamentales. En este sentido, el budismo tendría mucho que ver con que 
la democratización no sea plena en Bután, pues es el monarca quien controla 
el cambio político para evitar un destino similar al de Sikkim o Nepal. En Tai-
landia, la monarquía ha apoyado los golpes militares, facilitando su éxito y, por 
tanto, la regresión democrática.

En segundo lugar, el control del sangha resulta fundamental para evitar 
oposición y afianzar la legitimidad del régimen. Hemos comprobado que el 
activismo dentro del sangha tiene una mayor fuerza en Tailandia que en Bután 
(donde Estado y budismo se han fusionado). La participación de los religiosos 
en política supone un peligro para el régimen tailandés, por lo que algunas de 
las medidas que han contribuido a la regresión democrática tenían como pro-
pósito controlar al sangha.

En tercer lugar, ambos países han justificado violaciones de DDHH a través 
del budismo. Muestra de ello es, en Bután, la situación de los lhotsampas, y en 
Tailandia, la situación de los musulmanes. Este tipo de violencia es aceptable, 
pues se dirige contra los “otros” para proteger el budismo. El budismo legiti-
ma también la exclusión del sufragio para los religiosos, y las restricciones al 
proselitismo (que es ilegal en Bután). Todo ello con el objetivo de conservar 
la “esencia nacional” frente a las influencias internacionales (influencias, tam-
bién, democratizadoras).

En suma, el budismo legitima la monarquía, y ambos elementos forman 
parte de la identidad nacional, tanto en Bután como en Tailandia. Esto es esen-
cial para la supervivencia de la monarquía, y permite a los monarcas jugar un 
papel muy relevante en el cambio político. También les permite controlar a la 
oposición, a través de la criminalización de las críticas al monarca o al budismo. 
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Finalmente, el budismo es el soporte de la restricción de la libertad de expresión 
de religiosos budistas, y de la libertad de culto en general. Además, es la base 
de las violaciones de los DDHH de las minorías religiosas. En definitiva, la 
influencia del budismo ha facilitado que el monarca butanés controle la demo-
cratización, y ésta no llegue a ser completa; y, ha facilitado que el monarca tai-
landés obstaculizara la democratización, apoyando golpes de Estado militares.

Como conclusión, y aunque este trabajo no es ni mucho menos exhaustivo, 
todo apunta a que el budismo se puede convertir en un arma política al servicio 
del régimen y puede tener efectos potencialmente negativos sobre los procesos 
de cambio político. Sería interesante estudiar esto en otros países: Myanmar, 
donde se habla de democracia budista, donde el sangha participa en política 
y el budismo justifica el odio hacia los roghinya; Tíbet, donde los monjes han 
usado su cuerpo para luchar contra la dominación china, etc.
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Resumen 
El presente artículo se enmarca en el nuevo 
modelo de gestión pública relacionado con 
el buen gobierno, la integridad y la ética ins-
titucional, en el cual la transparencia, la co-
laboración y la participación ciudadana son 
ejes fundamentales para ello. El objetivo es 
reflejar el estado de desarrollo del buen go-
bierno para el caso argentino, para lo cual 
se realiza una recopilación de los principales 
instrumentos de la materia. El trabajo se es-
tructura en el marco de infraestructura éti-
ca, marcos de integridad y gobierno abierto. 
Para llevarlo a cabo, se realizó una revisión 
documental y normativa, tomando como 
eje principalmente dos documentos: el Có-
digo Iberoamericano de Buen Gobierno y 
las recomendaciones de la OCDE. Poste-
riormente se realiza un análisis descriptivo y 
empírico de la situación actual en Argentina 
en el marco del Buen Gobierno. De lo reca-
bado, se concluye que si bien Argentina es 
un país pionero dentro de América Latina 
donde los gobiernos han venido trabajando 
en pos de alcanzar estándares internaciona-
les de Buen Gobierno, aún resulta impres-
cindible un cambio de cultura y educación 
cívica, de los funcionarios públicos y de los 
ciudadanos en su conjunto.

Palabras clave: buen gobierno, ética públi-
ca, gobierno abierto, gobernanza, integri-
dad pública, transparencia.

Abstract 
This article is embedded in the new model 
of  public management related to good gov-
ernance, integrity and institutional ethics, 
in which transparency, collaboration and 
citizen participation are fundamental pil-
lars. The objective is to reflect the state of  
development of  good governance for the 
Argentine case, for which purpose a compi-
lation of  the main instruments on the sub-
ject is made. The work is structured within 
the framework of  ethical infrastructure, in-
tegrity frameworks and open government. 
In order to carry it out, a documentary and 
normative review was carried out, focusing 
mainly on two documents: the Ibero-Amer-
ican Code of  Good Governance and the 
OECD recommendations. Subsequently, 
a descriptive and empirical analysis of  the 
current situation in Argentina within the 
framework of  Good Governance is carried 
out. It is concluded that although Argentina 
is a pioneer country in Latin America where 
governments have been working towards 
achieving international standards of  Good 
Governance, it is still essential to change the 
culture and civic education of  public offi-
cials and citizens as a whole.

Keywords: good governance, public ethics, 
open government, governance, public in-
tegrity, transparency.
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1. Introducción

El presente artículo pretende abordar de manera sintética los elementos actua-
les existentes en Argentina, en materia de Buen Gobierno. Es decir, se trata de 
una recopilación normativa que permita conocer el nivel de institucionaliza-
ción y los tipos de políticas públicas adoptadas, en materia de: transparencia, 
datos abiertos, participación ciudadana, accountability. Elementos todos ellos 
que componen el Buen Gobierno.

Para poder comenzar, es preciso identificar dicho concepto, tanto así como 
aquellos con los cuales se relaciona.

Siguiendo la historicidad que realiza Guido Moncayo Vives (2021), se pue-
de considerar el origen de la temática, por el año 1974 cuando en Suecia se 
comenzó a hablar del acceso a la información pública, mediante la posterior 
aprobación de leyes al respecto (Moncayo Vives, 2021: 2).

Más adelante, ha sido Barak Obama (ex presidente de EEUU) quien plan-
teó durante su primer mandato la necesidad imperiosa de que el gobierno se 
abriera; conformándose finalmente hacia el 2011, lo que se llamó “Alianza para 
el Gobierno Abierto” (Open Government Partnership)”. Mediante el Memo-
randum del Gobierno de EEUU “Transparency and Open Government” (U.S. 
Government, 2009), se definió como “un sistema de transparencia (divulgación 
de información para solicitar la opinión pública), de participación del público 
(aumento de las oportunidades de participar en la formulación de políticas) y 
de colaboración (el uso de herramientas innovadoras, métodos y sistemas para 
facilitar la colaboración entre los departamentos del Gobierno, y con organiza-
ciones sin fines de lucro, empresas y particulares en el sector privado)” (Obama, 
2009). A partir de allí, recobró mayor relevancia en las democracias modernas.

Concepto que al mismo tiempo, tiene detrás tres pilares fundamentales que 
se verán en el desarrollo del artículo: transparencia, participación y colabora-
ción.

Como dicen Calderón y Lorenzo (2010), un gobierno abierto favorece la 
conversación con los ciudadanos: escuchándolos a ellos, al mismo tiempo que 
permitiéndoles colaborar en la toma de decisiones, pudiendo incorporar sus 
demandas y necesidades (Calderón y Lorenzo, 2010: 11). 

Otros autores, como Irekia, lo han definido como una “doctrina (o filosofía) 
política que sostiene que los temas de gobierno y administración pública deben 
ser abiertos a todos los niveles posibles en cuanto a transparencia para conse-
guir una mayor participación ciudadana y una mejor regulación” (Irekia en 
Governa AL, 2013: 11).

César Nicandro Cruz-Rubio (2015), considera que el gobierno abierto es un 
“paradigma que se corresponde con un modelo de democracia más agregativo, 
que da (busca dar) prioridad a la representatividad y los procesos, y cuya orien-
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tación es la de conformar un gobierno (más) accesible, transparente y recepti-
vo”(Cruz-Rubio, 2015: 39).

Por su parte, la OCDE estipula que “los principios clave de gobernanza, 
de transparencia, participación, rendición de cuentas e integridad son temas 
transversales y contribuyen a garantizar que se alcancen otros objetivos, así 
como que las políticas sean inclusivas y de interés público”; agregando, por 
otro lado, que dichos “aspectos transversales enfrentan desafíos con respecto a 
su coordinación e implementación” (OCDE, 2020: párr. 40). 

Por otro lado, el Código Iberoamericano de Buen Gobierno, aprobado en 2006, 
lo define como “aquél que busca y promueve el interés general, la participación 
ciudadana, la equidad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza, respetando 
todos los derechos humanos, los valores y procedimientos de la democracia y 
el Estado de Derecho” (Código Iberoamericano de Buen Gobierno, 2006: 3). 

Asimismo, postula que los principios básicos que guiarán la acción del buen 
gobierno son: el respeto y reconocimiento de la dignidad de la persona hu-
mana; la búsqueda permanente del interés general; la aceptación explícita del 
gobierno del pueblo y la igualdad política de todos los ciudadanos y los pueblos; 
el respeto y promoción de las instituciones del Estado de Derecho y la justi-
cia social (Código Iberoamericano de Buen Gobierno, 2006: 3). Cuyos valores 
guías son la objetividad, tolerancia, integridad, responsabilidad, credibilidad, 
transparencia, imparcialidad, accesibilidad, eficacia, entre los más importantes.

Se toman como especial referencia ambos documentos por la importancia 
que acreditan. Por un lado, el Código, que implica el compromiso de cada go-
bierno adherente y firmante a implementar las acciones prácticas y de derecho 
interno, que se adecuen a su país, para garantizar el cumplimiento de éste. Por 
el otro, el Plan de Acción de la OCDE como un conjunto de políticas recomen-
dadas a los países de América Latina, entre ellos Argentina, para mejorar de 
manera significativa los marcos de integridad y buen gobierno.

Como lo resumen Canales Aliende y Romero Tarín (2017), el Buen Gobier-
no implica: “a) transparencia y apertura (Open Government); b) receptividad; 
c) integridad ética; d) vías de participación internas para sus empleados, y de la 
ciudadanía en el exterior; e) rendimiento de cuentas, y exigencia de responsa- 
bilidades; f) eficacia, eficiencia y economía; g) accesibilidad física y documental 
a sus instituciones; h) legalidad y calidad de las leyes aprobadas; i) respeto y ga-
rantía de los derechos humanos; j) resultados de la gestión; k) emprendimiento 
y l) ecología” (Canales Aliende, Romero Tarín, 2017: 116). 

Más allá de las posibles definiciones, es preciso reconocer que en los últimos 
años el contexto mundial, pero más particularmente iberoamericano, ha atra-
vesado profundos procesos de transformación que obligan a los gobiernos a de-
mostrar de manera constante que funcionan de la manera más eficiente y eficaz 
posible. Esta transformación y la modernización consecuente, implicaron que 

100

Zaidman, M. L. http://dx.doi.org/10.30827/polygob.i5.21026

Política y Gobernanza · Politics and Governance. Enero-Diciembre 2021. núm. 5: 97-127 eISSN 2531-0062



los gobiernos debieran adecuar su modo de gestión; derivando en una mayor 
visibilización de sus actos, de manera de garantizar una democracia más legí-
tima. Le reivindicación e institucionalización de una democracia participativa, 
más allá de la elección voluntaria de la ciudadanía, comenzó a ser un requisito 
ciudadano.

Los ciudadanos, entonces, de un tiempo a esta parte, han comenzado a re-
querir mayor involucramiento en la toma de decisiones. Para ello, es que los 
gobiernos se han vuelto más transparentes, propiciando mayor participación 
ciudadana, la imparcialidad de sus actos y su mayor responsabilidad hacia el 
bienestar social. Todo ello ha derivado en una mejora de la gestión del sector 
público, y de la ciudadanía como “usuario” del mismo, con la modernización 
de sus servicios y procesos (mejores plataformas, simplificación de trámites y 
procedimientos) (CLAD, 2016).

La OCDE reconoce como elemento importante en estos procesos de trans-
formación a la confianza, como “uno de los fundamentos más importantes 
sobre los cuales se construye la legitimidad y la sostenibilidad de un sistema 
democrático; es clave para garantizar el cumplimiento de la ley en general, y es-
pecialmente de las regulaciones y del sistema impositivo.” Es decir, que la con-
fianza resulta ser un elemento fundamental que permite mayor cohesión social 
y bienestar, favoreciendo la disminución de la desigualdad, que indirectamente 
afecta la capacidad del gobierno para implementar reformas, promoviendo el 
compromiso y participación ciudadano (OCDE, 2020: párr. 7).

Los mecanismos para generar mayor confianza ciudadana que tienen los 
gobiernos, serán mediante la implementación de políticas públicas que garan-
ticen la “toma de decisiones públicas de interés público en todos los niveles de 
la administración pública (OCDE, 2020). Esto trae aparejado la “promoción 
de la integridad y la transparencia en el financiamiento político y de los pro-
cesos electorales, la regulación de la participación legítima y el cabildeo en la 
formulación de políticas, y la promoción de la responsabilidad social a través de 
la transparencia, la apertura y el acceso a la información, así como a los meca-
nismos de participación de los ciudadanos” (OCDE, 2020: párr. 17). 

Los gobiernos deben adaptarse a los requerimientos sociales, de manera que 
sumada a la promoción de la transparencia de sus actos, permitan el acceso a la 
información, “para promover el diálogo, la participación pública y la creación 
de consenso, o como un aporte para la gestión y detección de riesgos de inte-
gridad, utilizando nuevas tecnologías como la inteligencia artificial” (OCDE, 
2020: párr. 17). 

Ha sido a partir de estos conceptos que se han comenzado a establecer dis-
tintos marcos y normativas, y consecuentemente herramientas, relacionadas 
con distintos aspectos en correspondencia a estas definiciones, garantizando la 
democracia gubernamental, ética y una mejor gestión pública. 
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En el caso particular argentino, existe vasta normativa y políticas que se han 
ido formulando e implementando, con el paso de los últimos años, en pos de 
garantizar una mejor calidad institucional y en definitiva, democrática. 

Sin embargo, algunas de ellas más recientes, se ven atravesadas por los cam-
bios políticos sucedidos en los últimos gobiernos. Es importante, más allá de la 
promulgación de leyes, decretos y normas, que la impronta con que se lleven 
a cabo sea fundamentalista y no una mera imagen para la opinión pública; 
la voluntad política resulta definitoria en la efectiva ejecución de las mismas. 
Cabe recordar que el desarrollo del Buen Gobierno y la implantación de una 
transparencia administrativa real y eficaz, deben facilitar a su vez el control de 
los poderes y el mejoramiento de las administraciones públicas. Implicando, 
además de la implementación de normativa, un cambio cultural de los valores 
políticos (Canales Aliende y Romero Tarín, 2017: 122).

En todo caso, veremos aquí cuáles han sido las medidas adoptadas al día de 
hoy, y cuáles serán los retos y mejoras, a contemplar en el futuro. Para ello se 
desarrollará el presente trabajo abarcando tres ejes fundamentales de cualquier 
gobierno: la infraestructura ética y de buen gobierno; el sistema de integridad 
pública; y las políticas de gobierno abierto.

2. Infraestructura ética y de buen gobierno

El presente apartado pretende acercarse a un diagnóstico de la situación actual 
en que el gobierno se halla posicionado respecto a políticas existentes en el 
marco del Buen Gobierno y Ética Pública. Para ello se relevará el marco nor-
mativo y político a nivel nacional sobre el cual se fundan los cimientos de dichas 
políticas. Al mismo tiempo que la identificación de los niveles de gobierno y 
actores involucrados.

2.1. Buen Gobierno y Ética Pública
En el marco del Buen Gobierno, tomando como punto de partida los concep-

tos acuñados por el Código Iberoamericano y la OCDE vistos en la introducción, 
con los componentes que trae aparejado, podemos evaluar la situación para el 
caso de Argentina. El fin de este apartado es determinar los marcos normativos 
existentes o políticos a nivel nacional, bajo los cuales se creen los cimientos de 
una política de buen gobierno. Como así también identificar los niveles de go-
bierno y los actores que involucre, no sólo del sector público, sino también del 
sector privado, de la sociedad civil y de los medios de comunicación, entre otros. 

Villoria e Izquierdo, refieren al Buen Gobierno como aquel que promueve 
instituciones formales, normas y reglamentos, e informales, lógicas de lo apro-
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piado en cada organización pública, que fomentan transparencia, rendición de 
cuentas, efectividad y participación (Villoria e Izquierdo, 2020). 

Agregan luego otros elementos que consideran imprescindibles: la integri-
dad y la imparcialidad al servicio del interés general. Resultan esenciales reglas, 
procesos y estructuras, junto con la interiorización de los valores para que sea 
plausible el buen gobierno. A tal efecto, presentan en su libro “Ética pública y 
buen gobierno. Valores e instituciones en tiempos de incertidumbres” una descripción de 
los componentes de buen gobierno; a saber: efectividad, integridad, profesio-
nalidad e imparcialidad, coherencia, transparencia, participación y rendición 
de cuentas; y cómo debe trabajarse y elaborarse cada uno de estos ejes, en pos 
de una mejor concepción gubernamental. Estos componentes se encuentran 
intrínsecamente relacionados entre sí, de manera que finalmente derivan en 
herramientas fundamentales que promueven su compromiso, como por ejem-
plo el Gobierno Abierto (Villoria e Izquierdo, 2020).

A este respecto, estos autores se refieren a tres tipos de ámbitos donde resulta 
imprescindible aplicar los principios que generen un buen gobierno: el ámbito 
del diseño institucional, el ámbito constitucional y el ámbito de las políticas pú-
blicas. Estos tres en sus distintos niveles promocionarán actuaciones guberna-
mentales, con el fin de abogar por un buen gobierno, tales como la promoción 
de espacios participativos, de diálogo y cooperación; proteger los derechos y 
libertades fundamentales y aplicar prohibiciones a prácticas discriminatorias 
que promuevan imparcialidad y cuestionen la igualdad política; y finalmente 
políticas llevadas a cabo que estimulen programas para la ciudadanía sobre 
comprensión, debate y análisis de las decisiones (Villoria e Izquierdo, 2020).

Considerando los elementos mencionados anteriormente, Villoria e Izquier-
do consideran como esencial el principio de Imparcialidad, en tanto calidad de la 
administración. En este sentido es que se han impulsado espacios democráticos 
de participación ciudadana, deliberación pública y mayor transparencia de los 
actos, de manera de achicar la brecha de la desigualdad. 

Una mayor imparcialidad promoverá en definitiva un mejor desarrollo eco-
nómico y una mejor consolidación del Estado. Trae aparejada también una 
mayor profesionalización de la administración pública, que trabaje en este sen-
tido, en la implementación de políticas públicas eficaces y efectivas (Villoria e 
Izquierdo, 2020).

Otro elemento descrito por estos autores es la eficacia gubernamental en-
tendida como la capacidad de producir objetivos deseados en la esfera social y 
económica a través de las actuaciones e instrumentos gubernamentales centra-
dos en el logro de eficiencia y economía; sin embargo se tiene en cuenta no úni-
camente lo que se haga, sino el cómo: sus productos y el proceso. Idealmente 
bajo el enfoque de generación de resultados para el alcance de cambios sociales 
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positivos, generación de valor público, mediante los prerrequisitos de eficacia, 
eficiencia, calidad y economía (Villoria e Izquierdo, 2020).

Lizcano (2015) considera que “la transparencia constituye así un pilar bási-
co que es necesario desarrollar e impulsar desde todos los niveles de la sociedad 
y ello como una vía necesaria para impulsar la equidad social y la eficiencia 
económica” (Lizcano, 2015:15). 

Es así como se comienza a observar de qué manera los distintos componentes 
se van interrelacionando entre sí; la transparencia implica información, eficacia 
y participación ciudadana. Para que resulte transparente, los datos dinfundids 
deberán ser comprensibles, accesibles, internacionalmente comparables, reuti-
lizables y actualizados (Villoria e Izquierdo, 2020). Agregan Canales Aliende 
y Romero Tarín (2017), que el Buen Gobierno, como antítesis, prevención y 
remedio ante la aparición de la corrupción política y administrativa, contribuye 
notablemente la exigencia de la transparencia. Y que la transparencia adminis-
trativa no es solo información, comunicación y documentación administrativa 
claras y fiables, sino que también implica la facilidad de su accesibilidad y de su 
receptividad (Canales Aliende y Romero Tarín, 2017: 116).

En el caso argentino, para comenzar en cuanto a la transparencia de los actos 
y la información, el antecedente fundamental sobre esto data de la Constitución 
Nacional. Allí se garantiza el principio de publicidad de los actos de Gobierno y el derecho 
de acceso a la información pública a través del artículo 1º, de los artículos 33, 41, 42 
y concordantes, del Capítulo Segundo —que establece nuevos Derechos y Ga-
rantías— y del artículo 75 inciso 22, que incorpora con jerarquía constitucional 
diversos Tratados Internacionales. La transparencia permitirá, desde el punto 
de vista político, recuperar la confianza en las instituciones y actores públicos, 
disminuir y prevenir la corrupción y mejorar la eficiencia de la gestión pública. 

Considerando otro de los componentes esenciales, tal como la participación 
ciudadana en los procesos de toma de decisiones públicas y el control de los poderes del Estado, 
entendiéndola como un abanico diverso de mecanismos o modos de interven-
ción de la ciudadanía en los procesos de política pública, donde se tienen en 
consideración actores de la sociedad civil, atores políticos y el momentos del 
proceso de gestión de las mismas (Rofman y Foglia, 2015).

Al mismo tiempo que “pueden darse distintas formas institucionalizadas 
de participación donde se pueden conformar sistemas estables de participa-
ción, procesos participativos o mecanismos participativos” encontramos que en 
Argentina existen varios de estos mecanismos. Algunos de ellos: referéndums, 
consultas ciudadanas, audiencias públicas, encuestas deliberativas, consejos 
consultivos, presupuestos participativos, entre otros; siendo estos mencionados 
lo más habituales. La participación amplía los conceptos de democracia, repre-
sentatividad, promoción social y ciudadanía moderna. En definitiva, la partici-
pación ciudadana, es una ampliación de derechos.
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El primer antecedente en este caso. Nuevamente resulta en la Constitución 
Nacional, la que establece las instancias de participación como posibilidad de 
intervención más directa, como componente de la democracia semidirecta. Los 
principales los encontramos en el Capítulo Segundo: Nuevos derechos y garan-
tías: Iniciativa Popular (Art. 39 CN), Consulta Popular (Art. 40 CN). Mientras 
el primero dice:

 “Artículo 39- Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar 
proyectos de ley en la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles expre-
so tratamiento dentro del término de doce meses. (…)”; el segundo, establece 
que “Artículo 40- El Congreso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá 
someter a consulta popular un proyecto de ley. La ley de convocatoria no podrá 
ser vetada. El voto afirmativo del proyecto por el pueblo de la Nación lo con-
vertirá en ley y su promulgación será automática. (…)”. 

Por otro lado también, el Art. 43, también incorporado como los antes men-
cionados con la Reforma de 1994, mediante el cual se crea la figura de Amparo. 
Considerada ésta como una herramienta que limita el ejercicio del poder, en 
defensa de la libertad y los derechos fundamentales del hombre; en pos de 
garantizar los derechos y libertades distintos de la libertad física. Pudiendo ser 
el afectado, el defensor del pueblo, ONG y la Auditoría General de la Nación 
quienes lo inicien. 

Al mismo tiempo, con rango constitucional devenido del Art. 75, inc. 22, la 
Convención de Lucha contra la Corrupción reafirma la eficacia y publicidad 
de los gastos públicos del estado. 

Para poder hacer frente a una evaluación normativa de cuáles son las ac-
ciones llevadas a cabo por el gobierno argentino, se ha optado en el presente 
escrito, por el eje legislativo principalmente, que demarca el derecho a la infor-
mación como eslabón fundamental en la confección de un gobierno abierto y 
transparente. A partir de dicha legislación, y con los sucesivos gobiernos desde 
la promulgación de la misma, se observan las acciones y en definitiva la política 
llevada adelante, para garantizar su cumplimiento. 

Considerando que el acceso a la información pública resulta una manera 
indirecta de hacer partícipe a la sociedad, a continuación se desarrollan ciertas 
políticas que se han implementado de un tiempo a esta parte, para garantizar 
una mayor transparencia del gobierno. 

Por comenzar, se menciona el marco normativo existente en Argentina en 
materia de esto:

 – Ley Nacional de Acceso a la Información Pública (Ley 27.275)
 – Plan Nacional de Apertura de Datos 
 – Sistema Nacional de Datos Públicos 
 – Régimen de Acceso a la Información Pública 
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En lo que respecta a la Transparencia, actualmente encontramos la imple-
mentación de ejes de transparencia activa del gobierno, mediante la incorpora-
ción en su página oficial de una sección especial destinada a esto, dependiente 
de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación. Tanto allí como en to-
dos los organismos que conforman el gobierno, se han encargado de procurar 
la visibilidad de datos, velando por lo siguiente:

El principio de transparencia en la gestión pública es uno de los pilares sobre los que se 
asienta la democracia. Se refiere al deber de los poderes públicos de exponer al análisis 
de la ciudadanía la información de su gestión, el uso de recursos, los criterios con que 
toma decisiones y la conducta de sus funcionarios.
El ejercicio de la función pública demanda una actuación eficaz e íntegra que se refleje 
en un buen gobierno y una buena administración, de forma que el bienestar general 
resulte privilegiado.

El gobierno plantea a partir de esto, que las necesidades de los ciudadanos 
deberán quedar cubiertas por la Administración Pública, siempre que se tomen 
decisiones en las cuales estén involucrados los intereses de todos, y procura 
hacerlo de manera tanto abierta como participativa. Entonces, para poder ga-
rantizar el cumplimiento de sus objetivos, obliga a los funcionarios públicos a 
incorporar y cumplir las normas éticas establecidas, de manera imparcial y en 
pos del beneficio público, no del particular.

Por su parte, mediante el Decreto 1172/2003, se aprobaron aquellas regla-
mentaciones confeccionadas dentro del ámbito del Poder Ejecutivo en materia 
de participación: “Reglamento General de Audiencias Públicas”, “Reglamento 
General para la Publicidad de la Gestión de Intereses”, “Reglamento General 
para la Elaboración Participativa de Normas”, “Reglamento General del Ac-
ceso a la Información Pública”, “Reglamento General de Reuniones Abiertas 
de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos”, acceso libre y gratuito vía 
lnternet a la edición diaria de la totalidad de las secciones del Boletín Oficial de 
la República Argentina. Todas ellas en conjunto garantizan el acceso a la in-
formación y a una mayor transparencia por parte de las acciones del gobierno. 

Asimismo, la Secretaría General de la Presidencia adhiere a la Ley 27.275 
de Acceso a la Información Pública mencionada antes, sancionada en el año 
2006, cuyo objetivo es garantizar el pleno derecho de acceso a la información, 
promoviendo la participación de la ciudadanía y por ende, una mayor trans-
parencia de la gestión. Esta ley se fundamenta en los principios que menciona 
en el Art. 11:

 1 A los efectos de dicho trabajo, solo se mencionan, pudiéndose ampliar los conceptos de los mismos 
en el Art. 1: principios de la Ley 27.275.
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 – Presunción de publicidad;
 – Transparencia y máxima divulgación;
 – Informalismo;
 – Máximo acceso;
 – Apertura;
 – Disociación;
 – No discriminación;
 – Máxima premura;
 – Gratuidad;
 – Control;
 – Responsabilidad;
 – Alcance ilimitado de las excepciones;
 – In dubio pro petitor;
 – Facilitación;
 – Buena fe.

Adicionalmente, esta misma ley en su Art. 3 establece las definiciones que 
involucra, generando el marco normativo sobre el cual regirá. Tal es así, que 
se refiere a:

 – Información Pública, como todo tipo de dato contenido en documentos de cual-
quier formato que los sujetos obligados generen, obtengan, transformen;

 – Documento, será todo tipo de registro generado controlado o custodiado por 
los sujetos obligados por la misma legislación.

 – Y finalmente, cabe mencionar a estos sujetos obligados a cumplir con dicha 
ley (Art. 7, Ley 27.275/16), sobre los cuales establece que su incumplimiento 
será causal de determinar su mal desempeño. Estos serán:

 – La administración pública central, como también los organismos descen-
tralizados;

 – El poder legislativo y los órganos que funcionen en su ámbito;
 – El poder judicial de la nación;
 – El Ministerio Público Fiscal de la Nación;
 – El Consejo de la Magistratura;
 – Empresas y sociedades del Estado, y aquellas en las cuales el Estado tenga 
participación minoritaria;

 – Concesionarios, permisionarios y licenciatarios de servicios públicos o con-
cesionarios de uso del dominio público y contratistas, prestadores y presta-
tarios;

 – Organizaciones empresariales, partidos políticos, sindicatos, universidades y 
cualquier entidad privada a la cual se le hubieren otorgado fondos públicos;
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 – Personas jurídicas publicas no estatales pero reguladas por el derecho pú-
blico;

 – Fideicomisos que involucren bienes del estado nacional;
 – Entes cooperadores con quien el estado tena celebrados convenios de coo-
peración técnica o financiera, que involucren organismos estatales;

 – Banco Central de la República;
 – Entes interjurisdiccionales donde el estado nacional tiene participación o 
representación;

 – Concesionarios, explotadores, administradores y operadores de juegos de 
azar debidamente autorizados.

Es entonces esta ley el marco regulatorio vigente que determina la obligato-
riedad e implicancia a los sujetos alcanzados ya mencionados, a comprometerse 
en procurar la transparencia de todos sus actos. Todo ello abogando en pos de 
un gobierno más visible, y por ende más participativo, tal como refiere el Banco 
Mundial como “gestión pública transparente y previsible”, “poder ejecutivo 
que rinda cuentas” y “sociedad civil fuerte y participativa”. Esto último dentro 
de su definición de un buen gobierno básico. Será así este marco regulatorio y 
normativo el que encuadre los derechos y obligaciones de todos los actores in-
volucrados, ya sea desde un rol de dirigentes o autoridades de gobierno, como 
de ciudadanos a los requerimientos de una mayor gobernabilidad de estos.

Asimismo, esta ley crea la Agencia de Acceso a la Información Pública, 
como un ente autárquico y autónomo dentro del ámbito de la Jefatura de Ga-
binete de Ministros (Art. 19, Ley 27.275, modificado por Art. 11 del Decreto 
746/2017 B.O. del 26/9/2017). Su naturaleza resultará en velar el correcto 
cumplimiento de esta ley.

Finalmente, en el Art. 32 de la comentada ley se determina el tipo de infor-
mación que los sujetos alcanzados por la misma (en su Art. 7), deberán publicar 
de manera digital, actualizada, completa y mediante formato abierto. Algunos 
de ellos son: índice de información pública; estructura orgánica y funciones; 
nómina2 (tanto de autoridades como del personal ya sea temporal o perma-
nente); escalas salariales; presupuestos asignados por áreas, programas, etc.; 
contrataciones públicas; entre otros. En definitiva establece una tipología de 
veinte tipos de información diversa que garanticen la transparencia activa del 
gobierno, velando por el pleno cumplimiento de la ley.

Adicionalmente, considerando el Plan de Acción para la Integridad para el 
Buen Gobierno en América Latina y Caribe, celebrado en Lima en octubre de 
2019 por la OCDE, de acuerdo a las recomendaciones y planes de acción, en lo 

 2 Con nómina hace referencia al listado de autoridades, actores involucrados.
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que respecta a Argentina, ha realizado un diagnóstico sobre distintos aspectos. 
En lo que respecta a la 

la evaluación sobre la Integridad del Sector Público, tanto sobre la identi-
ficación de corrupción como sobre el déficit de implementación de medidas 
sobre integridad, esta actividad está en curso. Argentina fue partícipe de la pri-
mera reunión celebrada en Chile de la Red OCDE-BID de Integridad Política 
para América Latina y el Caribe.

Actualmente está en curso una Revisión de Gobierno Abierto de Argentina. 
Argentina se encuentra en la fase 3bis de evaluación de la Convención Anti-
cohecho de la OCDE, a la cual se encuentra adherida desde 1997; habiendo 
adherido a la Recomendación para fortalecer la lucha contra el cohecho de 
funcionarios públicos extranjeros. Argentina participó en revisiones de gobier-
no corporativo de empresas públicas en 2015 y 2018.

Este diagnóstico deja entrever que se promueve y se trabaja desde el gobier-
no, para mejorar las medidas e instrumentos relacionados con la integridad.y 
el buen gobierno.

Por otro lado, considerando que la lucha contra la corrupción resulta implí-
cita en materia de Buen Gobierno, ya que implica mayor integridad, transpa-
rencia y por ende efectividad, se mencionan a continuación algunas políticas 
llevadas a cabo a este respecto. Por un lado, se creó en 1999 la Oficina Antico-
rrupción, como un organismo desconcentrado dependiente del Poder Ejecuti-
vo. Cuya misión es la siguiente:

Misión: Trabajamos para fortalecer la ética y la integridad en la administración pública 
nacional, a través de la prevención e investigación de la corrupción y la formulación de 
políticas de transparencia.

Al mismo tiempo, se encuentra toda la normativa relacionada y generada 
en relación a su misión, como su Plan de Acción; diversos decretos de Ética Pú-
blica; leyes relativas a políticas de anticorrupción como Ley 27.275 analizada 
previamente; régimen de presentación de declaraciones juradas de funciona-
rios; el actual Plan Nacional Anticorrupción 2019-2023; incompatibilidades 
relacionadas con el empleo público; entre otros.

Entre sus funciones, esta oficina será la encargada de la administración de 
las declaraciones juradas de todos los funcionarios del Sector Público, en línea 
con lo establecido por la Convención Interamericana contra la Corrupción3 y 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción4. Esta modalidad 

 3 Aprobada el 29/03/1996. Ratificada por la Ley N° 24.759. Promulgada el 13/01/1997. (B.O. 
17/01/1997). 

 4 Aprobada el 31 de octubre de 2003. Ratificada por la Ley Nº 26.097. Promulgada el 06/06/2006. 
(B.O. 09/06/2006). 
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está vigente desde los años 50. La función primordial de las declaraciones ju-
radas es prevenir y detectar incompatibilidades, conflictos de interés y posibles 
enriquecimientos ilícitos. Los sujetos obligados a su presentación están alcan-
zados por la Ley de Ética Pública, Ley 25.188, siendo públicas, de manera que 
podrán ser consultadas en cualquier momento por cualquier ciudadano en el 
sitio oficial del gobierno.

Finalmente, Villoria e Izquierdo relacionan la Transparencia con la Rendi-
ción de Cuentas, identificada esta última como otro elemento fundamental de 
Buen Gobierno; y la definen como un proceso mediante el cual los gobernan-
tes, los representantes y los servidores públicos informan, responden y justifican 
sus actos, sus decisiones y sus planes de acción a los gobernados y se sujetan las 
sanciones de recompensas procedentes (Villoria e Izquierdo, 2020). Esta refiere 
al control institucional, electoral y social; e implica la transparencia ya men-
cionada, la auditoría y la aceptación de las consecuencias en el caso de que las 
decisiones tomadas no hubieran sido las indicadas (Villoria e Izquierdo, 2020). 
Más adelante se ahondará sobre este tema.

Ahora bien, haciendo referencia a la Ética Pública, consideramos a la ética 
institucional o de las instituciones públicas. Como dice Rafael Jiménez Asensio, 
en la ética institucional o gubernamental, así como en la ética de los servidores 
públicos (funcionarios o empleados públicos), hay un fuerte contenido deonto-
lógico expresado en ocasiones por las normas jurídicas, pero también en otro 
tipo de medios como pueden ser los valores y normas de conducta recogidas en 
los códigos éticos. Es, en efecto, ética del deber, pero también (al menos en la 
política) ética de las virtudes. (Jiménez Asensio, 2017). 

Villoria e Izquierdo, por tanto, se refieren a la ética pública desde dos puntos 
de vista: la ética política que define los principios y valores que deben regir la 
vida profesional de nuestros servidores públicos; y la ética administrativa, rela-
cionada con el funcionariado. De allí, al pensar en el funcionariado como em-
pleado público, se derivan ciertos valores de la actividad pública, con los cuales 
se espera que estos cumplan, tales como: rendición de cuentas, imparcialidad, 
justicia, beneficencia, evitación del daño, generación de confianza (Villoria e 
Izquierdo, 2020). Estos autores consideran también cuatro elementos básicos 
que debe cumplir un servidor público, para detentar comportamiento ético: 
sensibilidad moral, juicio moral, motivación moral y por último carácter, que 
les permita convertir el juicio en acción.

Por otro lado, también hacen mención a ciertos principios relacionados con 
la ética pública: deben servir al interés general del país al que sirvan, en el mar-
co del respeto de los principios éticos universalmente reconocidos, facilitar la 
participación y deliberación en la toma de decisiones, promover y defender la 
democracia y los derechos humanos, buscar el interés general (no el particular) 
y la toma de decisiones sin perjuicio de daño a terceros. 
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La ética pública, por su parte, está relacionada con el valor de la Integridad, 
considerando la necesidad de determinar marcos que estipulen normas, proce-
sos y estructuras de gestión eficaces que prevengan la corrupción y fomenten el 
comportamiento ético. Villoria e Izquierdo definen a la política de integridad 
como “el conjunto de intenciones, elecciones y acciones diseñadas para promo-
ver y proteger la integridad dentro de las organizaciones.” (Villoria e Izquierdo, 
2020) Por tanto se interpreta que la gestión ética adopta un enfoque organiza-
cional en su análisis. En el próximo apartado se abordarán las recomendacio-
nes que la OCDE ha realizado en cuestión de Integridad Pública.

Por su parte, en Argentina la legislación sobre Ética Pública rige desde 1999 
(como mencioné anteriormente, el anterior gobierno presentó un proyecto de 
Ley para promulgar una nueva ley, pero no ha sido sancionada) y el Decreto 
41/99, Código de Ética de la Función Pública. La Ley 25.188, establece el 
régimen legal ético en el ejercicio de la función pública, y determina los debe-
res, prohibiciones e incompatibilidades aplicables a todas las personas que se 
desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías; así como 
también las pautas de comportamiento ético. 

3. Marcos de Integridad 

Esta sección pretende la identificación y descripción de los elementos que com-
ponen el marco de integridad según la OCDE. Tal como lo define en su reco-
mendación, se entiende a la «Integridad pública» como el “posicionamiento 
consistente y la adhesión a valores éticos comunes, así como al conjunto de 
principios y normas destinadas a proteger, mantener y priorizar el interés pú-
blico sobre los intereses privados.” (OCDE, 2018: 7). En ella ofrece a los res-
ponsables políticos una serie de herramientas que les permitan alcanzar los 
estándares establecidos en sus principios, en relación a la Integridad Pública. 

La integridad es fundamental para el desarrollo socioeconómico de los paí-
ses. Se debe adoptar una estrategia nacional tanto de integridad como anti-co-
rrupción, que comprometa a los diversos actores involucrados en el Gobierno; 
y favorecer la comunicación de los resultados logrados a la ciudadanía (OCDE, 
2018). Resulta ser uno de los “pilares fundamentales de las estructuras políticas, 
económicas y sociales y, por lo tanto, es esencial para el bienestar económico y 
social, así como para la prosperidad de los individuos y de las sociedades en su 
conjunto.” (OCDE, 2017:3). 

Como mencionan Villoria e Izquierdo (2020) “existen dos posibles estrate-
gias a la hora de definir políticas de integridad: una centrada en el control, el 
cumplimiento y la administración de consecuencias, y otra centrada en la ge-
neración de cultura moral y la promoción de valores éticos. La mejor estrategia 
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es conseguir un delicado equilibrio entre los dos enfoques a la hora de diseñar 
el marco de integridad”.

Los principios rectores que establece la OCDE referidos a las prácticas éti-
cas en el servicio público, permiten determinar y definir aquellos marcos de 
integridad que sirvan de guía hacia una mayor integridad, permitiendo hacer 
un seguimiento de su cumplimiento y evaluación; para que aquellos que sean 
los encargados de diseñar las políticas utilicen esta herramienta como ámbito 
de actuación donde definir y delinear sus líneas de acción. Se trata ni más ni 
menos que de normas y procesos, y estructuras de gestión más eficaces en pos 
de fomentar el comportamiento ético y erradicar la corrupción (Villoria e Iz-
quierdo, 2020).

La recomendación que realiza la OCDE para los países de Latinoamérica 
y Caribe, se alinea en tres ejes de acción: un sistema de integridad coherente 
y completo, la cultura de integridad pública y la rendición de cuentas eficaz. 
Dentro de cada uno de ellos considera ciertos aspectos a tener en cuenta por 
todo gobierno a la hora de desarrollar sus marcos de integridad. Especial aten-
ción se pone en la lucha contra la corrupción pública, siendo uno de los proble-
mas que más llaman la atención de la ciudadanía. 

En lo que respecta a la Argentina, esta organización desarrolló en el año 
2019 un estudio particular sobre la integridad en dicho país. Consideraron que 
se precisan construir marcos institucionales fuertes, transparentes y confiables. 
En este sentido, en el 2015 el gobierno saliente estableció dentro de sus priori-
dades el fortalecimiento de sus instituciones y la lucha contra la corrupción. En 
este documento se desarrolla un diagnóstico sobre diversos aspectos, al mismo 
tiempo que una serie de recomendaciones con respecto a quien debiera ser 
responsable de ponerlas en práctica, en la medida que el Gobierno se compro-
meta y se exprese en cómo avanzar en materia de integridad pública. 

En este documento la OCDE reconoce debilidades en los ciertos aspectos 
(OCDE, 2019), algunos de los cuales se mencionan a continuación. Por un 
lado, si bien reconoce a la Oficina Anticorrupción como actor fundamental 
en el cambio sistémico, se debería visibilizar más su rol como asesora de polí-
ticas. Como también verse incrementada su autonomía financiera y adminis-
trativa. Asimismo, propone la necesidad de crear mesas de coordinación y en 
particular, una Comisión de Integridad y Transparencia en el Poder Ejeccutivo 
Nacional, donde se trabaje de manera conjunta entre los distintos organismos 
involucrados estableciéndose una estrategia de integridad a nivel nacional, con 
objetivos claros. Donde también se realice permanente seguimiento y evalua-
ción de las políticas implementadas.

Para ello, consideran necesario reforzar los distintos niveles de gobierno del 
país, puesto que si bien hay avances a nivel nacional, no ocurre lo mismo a nivel 
provincial, cuanto menos municipal. Por ejemplificar, la ley de Ética Pública 
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sólo se implementa a nivel del Poder Ejecutivo Nacional; pero a nivel provincial 
son pocas las que tienen una ley propia que se esté implementando (11 de 23 
provincias no cuentan con ley propia o similar). Esto genera vacíos normativos 
y mayores riesgos de corrupción por parte de los funcionarios públicos provin-
ciales.

En lo que respecta a la ética pública, refieren que el marco legal actual se ha-
lla fragmentado y que sólo se implementa con carácter legalista, sin promocio-
nar de manera genuina los aspectos relativos a valores y ética en los servidores 
públicos. En este sentido, la sociedad percibe que la función pública se encuen-
tra muy politizada. Por otro lado, Argentina cuenta con un débil régimen dis-
ciplinario, impactando en la legitimidad e impunidad de los actores públicos.

Si bien el marco de control interno y gestión de riesgos en Argentina se ali-
nea con estándares internacionales, no se encuentra incorporado en la gestión 
diaria del sector público.

Sobre legislación relacionada con el lobby, sólo existe en el nivel del Poder 
Ejecutivo Nacional, debiendo únicamente informar reuniones con lobbistas. 
Por otro lado, en cuanto al financiamiento de campañas políticas, es uno de los 
pocos países que aún no prohíbe explícitamente la compra de votos; al mismo 
tiempo que permite donaciones en efectivo para las campañas electorales. La 
implicancia es que resulte imposible identificar el origen de estos fondos (te-
niendo en cuenta la prohibición de recibir financiamiento privado). Esto último 
impacta entonces en la percepción que la sociedad tiene sobre que “nos gobier-
nan unos pocos grupos poderosos”.

Finalmente, refieren a la imperiosa necesidad de que Argentina promueva 
una verdadera cultura de integridad en toda la sociedad. Partiendo de organis-
mos como la Oficina Anticorrupción, se debería crear conciencia tanto sobre 
integridad como responsabilidad a sujetos que participen del sector privado, 
del sector público, y a nivel educativo desde las primeras infancias.

En los apartados que siguen, se mencionarán las recomendaciones de la 
OCDE en función del diagnóstico realizado y con los tres ejes de trabajo men-
cionados antes, siendo un total de 191 acciones específicas enmarcadas en es-
tos5.

3.1.  Sistema de integridad coherente y completo
De acuerdo a la OCDE, para que un sistema de integridad se considere 

coherente y completo debe contar con el compromiso de los actores involucrados, 

 5 A los efectos de este trabajo, sólo se realizará una mención de los bloques considerados, con el fin 
de demostrar las líneas de trabajo propuestas. El documento completo con las 191 acciones especí-
ficas puede obtenerse de https://www.oecd.org/gov/ethics/estudio-integridad-en-argentina-folle-
to.pdf
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tanto políticos de los niveles más altos de gobierno, como la gestión. Princi-
palmente en la lucha para la erradicación de la corrupción; al mismo tiempo 
que se abogue por el cumplimiento de los marcos legislativos e institucionales. 
Por otro lado, además del compromiso de dichos actores, los mismos deben 
asumir la responsabilidad que su cargo atañe, tanto en lo que respecta a sus res-
ponsabilidades de la función como en su desempeño. Así también refiere a la 
necesidad de establecer normas estrictas para todo el funcionariado público, de 
manera que su labor esté avocada al interés general y no al particular cuyos 
comportamientos sean ejemplares, basados en ciertos valores y cultura de la 
transparencia, promoviendo la buena gobernanza. Al mismo tiempo que se 
establezca un régimen disciplinario con acciones sancionatorias que recaigan 
sobre aquél que se salga de la norma. Finalmente este sistema deberá contar 
con un enfoque estratégico del sector público, que cuenta con datos empíricos, con 
sus correspondientes indicadores, de manera que permita al gobierno hacer un 
seguimiento y evaluación en materia de integridad pública. 

Tal como se indicó anteriormente, y se concluye del documento de la OCDE, 
especial atención se pone en la corrupción, considerado uno de los principales 
obstáculos para el Buen Gobierno, debilitando la gobernabilidad y socavando 
la eficiencia gubernamental. Por tanto se considera que una gobernanza débil 
favorece la corrupción (OCDE, 2018). Por otro lado, la corrupción perjudica 
también los niveles productivos de los países, impactando en el desarrollo de los 
mismos. Por tanto, las políticas que promuevan la lucha contra la corrupción 
en todos los niveles, son actores fundamentales de los marcos de integridad que 
puedan establecer los países.

En cuanto a medidas y políticas adoptadas en Argentina en materia de co-
rrupción en los últimos años, adicionalmente a la ya mencionada Ley de Acce-
so a la Información Pública promulgada en 2016 y a la Oficina Anticorrupción 
creada en 1999, podemos mencionar:

 – Ampliación del alcance la Ley del Arrepentido a casos de corrupción (2016)
 – Ley de Responsabilidad Penal Empresaria (2017)
 – Proyecto de nueva Ley de Ética en la función Pública (la vigente data de 
1999, como se mencionó antes)

 – Plan estratégico Anticorrupción 2019-2013: 250 iniciativas que propician 
transparencia e integridad

Cabe mencionar aquí que en los últimos años el Índice de Percepción de 
la Corrupción elaborado por Transparency International para nuestro país, 
ha mejorado. Si bien no lo ha hecho significativamente, en los últimos 8 años 
(considerando el período desde 2012, ya que al haber modificado la metodolo-
gía de confección del índice, este permite ser comparado y evaluado a través de 
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los años) ha escalado del puesto 102 al 66 en el ranking. Estas medidas enume-
radas anteriormente han permitido mejorar la percepción de los expertos y el 
sector privado. Sin embargo, la encuesta del Barómetro Global organizada por 
la misma organización, indica que un 59% de la ciudadanía considera que la 
corrupción se ha incrementado entre el 2017 y 2018.

Propone la OCDE a la Argentina, como se dijo anteriormente, la creación 
de mesas de trabajo colaborativo entre distintos actores, de manera que se ge-
nere y ponga en práctica una Estrategia Nacional de Integración; de manera 
que se genere un enfoque más sistémico al respecto, que involucre también a los 
distintos niveles de gobierno (nacional, provincial, municipal).

Para ello plantean dentro de las siguientes líneas, una serie de acciones espe-
cíficas que debieran de ponerse en marcha:

 – Garantizar políticas de integridad en todos los poderes y niveles de gobierno 
de Argentina 

 – Mejorar la coordinación y extensión de las políticas de integridad en el Po-
der Ejecutivo Nacional 

 – Desarrollar un enfoque estratégico de integridad pública en el Poder Ejecu-
tivo Nacional 

 – Fortalecer la organización y el enfoque de la Oficina Anticorrupción 

3.2.  Cultura de integridad pública
Siguiendo con las recomendaciones de la OCDE, en cuanto a la cultura 

de integridad pública, pone el desarrollo de esta teniendo en cuenta ciertos 
aspectos. Por un lado, que la misma contemple al conjunto de la sociedad, es 
decir que no se contemple solo el gobierno, sino el sector privado, las organi-
zaciones de la sociedad civil, y la sociedad en sí. Estos actores deben conocer 
y dar cumplimiento desde el rol que le toque llevar adelante, de los valores 
involucrados en el sistema de integridad pública del estado. De esta manera es 
preciso involucrarlos, permitirles el acceso y la participación en determinados 
ámbitos de decisión pública; al mismo tiempo que generando espacios de capa-
citación y concientización que promuevan la educación cívica. Es fundamental 
contar con una cultura de integridad pública fuerte, en la cual se tenga pleno 
conocimiento de qué es correcto y qué no, que se cumplan las sanciones que 
correspondan y cuando correspondan. Demostrar desde el sector público esto, 
servirá de ejemplo para la sociedad en su conjunto. 

Para que el conjunto de la sociedad entienda y acompañe esta cultura, es 
fundamental el rol de liderazgo que debe acentuarse en todos aquellos que ten-
gan cargos de responsabilidad en entidades públicas. Tanto en lo que respecte 
en los procesos de selección, nombramiento o promoción de puestos, y eva-
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luando el desempeño de estos; con espacios de formación y desarrollando mar-
cos de gestión en pos de una mayor cultura de integridad pública. A la par de 
esto, recomiendan también que el sector público se componga de profesionales 
que ingresen mediante procesos meritocráticos, en los cuales los valores y la buena 
gobernanza sean pilares. Y que estos funcionarios dispongan de la orientación ne-
cesaria, formación e información que permitan aplicar las normas establecidas 
de integridad del sistema público. 

Finalmente, fomentar una cultura de transparencia. Como se vio anterior-
mente es un eje fundamental para promover la buena gobernanza y la confian-
za de la ciudadanía en el sector público.

Con este fin, las líneas de acción que propone la OCDE son las siguientes:

 – Construir un marco normativo sólido para la ética pública y los conflictos de 
interés reformando la ley de ética pública 

 – Implementar integridad para respaldar a los servidores públicos en la apli-
cación de las normas éticas en su trabajo diario en todo el servicio público 

 – Incorporar integridad en la administración de recursos humanos 
 – Desarrollar capacidades y concientizar sobre la integridad para promover 
un cambio conductual 

 – Crear una cultura organizacional abierta 
 – Concientizar a la sociedad acerca de los beneficios de la integridad y reducir 
la tolerancia a la violación de normas de integridad pública. 

 – Comprometer al sector privado para promover la integridad en las activi-
dades comerciales 

 – Brindar formación cívica en integridad pública en las escuelas 
 – Diseñar y brindar capacitación en materia de integridad pública y anti-co-
rrupción a los docentes. 

 – Incorporar formación sobre integridad pública en las curriculas terciarias y 
universitarias 

3.3.  Rendición de cuentas eficaz 
Finalmente en el tercer grupo de recomendaciones se plantean un conjunto 

de lineamientos que se enfoquen hacia la rendición de cuentas eficaz. Como 
mencionan Villoria e Izquierdo (2020), el concepto hoy por hoy está enfocado 
en tres aspectos: el control institucional, el electoral y el social. 

Para que una rendición de cuentas resulte eficaz, estos autores consideran 
elementos claves como la transparencia, la auditoría y el cumplimiento de san-
ciones en caso de existir consecuencias de los actos. La definen como el proceso 
a través del cual los gobernantes, los representantes y los servidores públicos 
informan, responden y justifican sus actos, sus decisiones y sus planes de acción 
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a los gobernados y se sujetan las sanciones de recompensas procedentes. Y 
se refieren a dos tipos de rendiciones de cuentas: en el sentido vertical, según 
O´Donnell, cuando deben rendir cuentas a los electores y al parlamento; y en 
un sentido horizontal, referida a un control de equilibrio entre los poderes del 
estado, enfocado a aquellos organismos con autoridad legal, creados a los efec-
tos de controlar y sancionar. 

A este respecto, la OCDE menciona cuatro cuestiones que van en relación 
a los ya mencionados. Una gestión de riesgos que salvaguarde la integridad de las 
entidades del sector público. Garantizar el cumplimiento de las sanciones, ante el 
incumplimiento de las normas enmarcadas en el sistema de integridad público, 
con cooperación entre entidades, información y principalmente transparencia. 
A partir de esta última, garantizar por tanto la participación de diversos actores 
de la sociedad; tanto en el proceso político como en la confección de políticas 
públicas, resulta imprescindible contar con la participación y apoyo de los dis-
tintos stakeholders. Esto último devendrá en una rendición de cuentas implícita, 
al hacerlos formar parte de los procesos. Y finalmente reforzar los sistemas de 
control y supervisión.

Como vimos en el primer apartado del presente trabajo, en Argentina 
se viene trabajando hace varios años en pos de que las nuevas tecnologías, 
el auge de las TIC y el big data, favorezcan las políticas de participación 
ciudadana y la transparencia. Han confeccionado el sitio oficial de gobierno 
como una plataforma integrada de datos, de la cual se puede obtener informa-
ción diversa y de todo tipo. Esto como he mencionado antes, se encuentra 
enmarcado en la legislación vigente de Acceso a la Información Pública. Es 
decir, que el gobierno ha adoptado estos criterios y hecho más visibles sus 
acciones, de manera que cualquier ciudadano pueda acceder al a información 
que considere necesaria.

Sin embargo, una vez más la OCDE realiza una serie e recomendaciones 
para mejorar este aspecto gubernamental, entre los cuales se destacan: adap-
tación de la forma y los procesos para que se adecuen mejor a los objetivos del 
sistema; garantizar una efectiva verificación de la información presentada; apli-
cabilidad de sanciones adecuadas y eficaces que tengan un efecto disuasorio; 
establecimiento de sistemas de control con objetivos precisos; implementación 
de un enfoque estratégico de la gestión de riesgos; mejorar la función de au-
ditoría interna; fortalecimiento de la entidad fiscalizadora superior; creación 
de un marco disciplinario más integral, comprensivo y efectivo; fomento de la 
integridad y la transparencia en las actividades de lobby; mejoramiento de la 
integridad en los procesos electorales; promoción de la transparencia y la par-
ticipación de las partes interesadas.

Todas ellas posibilitarían una rendición de cuentas de las acciones de gobier-
no más eficaz y clara, donde la transparencia y la participación nuevamente se 
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cimente como pilares fundamentales. Permitiendo, a posteriori, el incremento 
de la credibilidad en la gestión pública.

4. Estrategia de Gobierno Abierto

4.1. Identificación del compromiso con políticas de gobierno abierto. 
Principales líneas de acción

La Carta Iberoamericana, a sus efectos, entiende el Gobierno Abierto como “el 
conjunto de mecanismos y estrategias que contribuye a la gobernanza pública y 
al buen gobierno, basado en los pilares de la transparencia, participación ciuda-
dana, rendición de cuentas, colaboración e innovación, centrando e incluyendo 
a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones, así como en la formulación 
e implementación de políticas públicas, para fortalecer la democracia, la legiti-
midad de la acción pública y el bienestar colectivo” (CLAD, 2016: 11).

La finalidad que persigue es el mayor bienestar y prosperidad, reflejados 
tanto en mejores servicios públicos y en la calidad de vida de las personas. Todo 
ello, para contribuir al fortalecimiento de la democracia, afianzar la confianza 
del ciudadano en la administración pública y al desarrollo efectivo de las máxi-
mas del bien común. El vivir bien y la felicidad de las ciudadanas y ciudadanos 
bajo una perspectiva de desarrollo sostenible, inclusión y respeto a la dignidad 
humana y la diversidad cultural.

Esta Carta se fundamenta bajo cuatro pilares: Transparencia y acceso a la 
información pública; Rendición de cuentas públicas; Participación ciudadana; 
Colaboración e innovación pública y ciudadana. 

Por su parte, el caso que atañe el presente trabajo, Argentina adhirió a la 
Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto, aprobada en Colombia en el 2016. 

Considerando las recomendaciones antes mencionadas, en el caso objeto 
de estudi en particular, ya se ha visto en el primer apartado, en relación a los 
principios y medidas actuales referidas a Transparencia, las cuestiones prin-
cipales en relación con la Ley de Acceso de la Información Pública: alcance, 
sujetos obligados, tipos de información obligatoriamente publicable, principios 
que la rigen. Esta ley garantiza a la ciudadanía el acceso remoto en cualquier 
momento, de todos los datos existentes referidos a la gestión de gobierno, como 
así también permite requerir cualquier tipo de información adicional. Es decir 
que la política llevada a cabo por el gobierno está orientada hacia una mayor 
transparencia permitiendo la participación ciudadana, desde el punto de vista 
colaborativo e informativo. 

Adicionalmente, en el portal oficial del gobierno nacional, se puede acceder 
a datos tales como los y mencionados: autoridades y personal, escalas salariales, 
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declaraciones juradas de los funcionarios que conforman el gobierno, com-
pras y contrataciones, obsequios, viajes, presupuestos, entre otros. Ingresando 
a cada una de estas secciones, se obtiene un detalle pormenorizado, al mismo 
tiempo que se indica el modo en que se puede acceder solicitando mayor o dis-
tinta información de la proporcionada. Por ejemplo, en cuanto a “Autoridades 
y Personal”, se puede acceder al organigrama de gobierno, al mismo tiempo 
que a cada una de las designaciones; por jurisdicción (vale recordar que Argen-
tina tiene una conformación del estado federal y representativo -Art. 1 de la 
Constitución Nacional Argentina- en tres niveles – nacional, provincial y mu-
nicipal-); y por tipos de administración. Esto deriva en un mapa del Estado; es 
decir, el modo en que se estructura la Administración Pública Nacional actual, 
donde se puede ver cada organismo cómo está conformado, con normativa y 
datos correspondientes.

Otra de las secciones que resulta de mayor relevancia, dentro del Capítu-
lo de Transparencia Activa que rige en Argentina, corresponde a la “Parti-
cipación Ciudadana”, donde resulta curioso que únicamente se accede a un 
informe de visitas e ingresos al Museo de la Casa Rosada; información poco 
relevante para definir la participación de la ciudadanía, como se mencionara 
en el primer apartado del presente trabajo.

Dentro del mismo sitio, encontramos la sección de Portal de Datos Abiertos, 
donde se permite acceder a datos generados por la Oficina Nacional de Presu-
puesto, Datos Económicos y Presupuesto Abierto. Si bien la ley presupuestaria 
general de la administración general se promulga en el Congreso con acuerdo 
de ambas cámaras, en este sitio se puede realizar un seguimiento de su ejecu-
ción, evaluación, diversas empresas del estado y fondos fiduciarios, entre otros. 

En su portal de acceso de datos6 referidos a las diversas materias de inte-
rés público, accesibles en formato abierto, se puede consultar y utilizar por 
parte de cualquier ciudadano en caso de requerirlo, donde también se ponen 
a disposición una serie de indicadores. Asimismo, el gobierno cuenta con un 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) donde se puede consultar, 
en particular, la siguiente documentación: notas y memorandos (módulo “Co-
municaciones Oficiales”); documentos (módulo “Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales” -GEDO-); expedientes (módulo “Expediente Electró-
nico” -EE-).

Por otro lado, en el 2019 Argentina fue elegido para ejercer durante el plazo 
de un año la copresidencia de la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP, por 
sus siglas en inglés). Esta última implica una iniciativa multilateral en pos de 
asegurar compromisos de los gobiernos para promover la transparencia, luchar 

 6 Se puede visitar en: https://datos.gob.ar/
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contra la corrupción y mejorar los servicios públicos; de la cual Argentina for-
ma parte desde el 2012.

A partir de allí, se han desarrollado cuatro planes de acción junto a la socie-
dad civil, dependiente de la Dirección de Gobierno Abierto de la Subsecretaría 
de Gobierno Abierto y País Digital (Secretaría de Innovación Pública, Jefatura 
de Gabinete de Ministros).

Desde el 1 de junio de 2018 los organismos centralizados de la Administra-
ción Pública Nacional debieron adicionar una sección de transparencia activa 
en sus sitios web. Es la Ley de Acceso a la Información Pública la que rige la 
obligación de esto, como así también que toda la información se encuentre 
disponible en formato abierto. Por mencionar algunos ejemplos de la infor-
mación que se debe publicar se mencionan:7 índice de la información pública; 
estructura orgánica y funciones; nómina de autoridades y personal de la planta 
permanente y transitoria; escalas salariales; presupuesto asignado a cada área, 
programa o función; listado de las contrataciones públicas, licitaciones, concur-
sos, obras públicas y adquisiciones de bienes y servicios; informes de auditorías 
o evaluaciones, internas o externas.

El Primer Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto en Argentina se 
llevó a cabo en 2013, estableciendo para el bienio 2013-2015 una serie de 19 
compromisos. Un segundo Plan establecido con seis compromisos entre 2015-
2017, con un agregado de nueve para finalmente contar con quince compromi-
sos hacia julio de 2017. Y un tercer plan comprendido entre 2017-2019. 

El Plan actual, que comprende el período 2019-2022, contiene 18 com-
promisos de desarrollo de políticas que promuevan la solución de problemas 
concretos de la agenda pública, a los cuales se ha alcanzado gracias al trabajo 
conjunto del gobierno con la sociedad civil. Cabe destacar que el mismo se ha 
visto atravesado transversalmente por la pandemia producto del COVID-19, 
motivo por el cual se previeron las posibles prórrogas de los plazos preestable-
cidos. 

Cabe destacar que cada compromiso tiene un organismo responsabilizado 
en el cumplimiento del mismo, que deberá periódicamente reportar los avan-
ces que se hagan sobre el mismo, de acuerdo a una metodología de seguimiento 
que ha sido aprobada por la Mesa Nacional de Gobierno Abierto. Debiéndose 
volver toda la información generada, en un sitio web creado a estos efectos8. 

En lo que respecta a los compromisos del actual plan, aquellos que se rela-
cionan con los objetivos de este trabajo son: transparencia en industrias extrac-
tivas; ; presupuesto transparente; apertura de información en lo que respecta 
a obra pública; acceso a la justicia; fortalecimiento de políticas de apertura y 

 7 Obtenido del portal de Transparencia Activa del Gobierno Argentino
 8 Visitar en: https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/plangobiernoabierto
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participación ciudadana en el Congreso de la Magistratura de la Nación; par-
ticipación ciudadana en el seguimiento de recomendaciones de la Auditoría 
General de la Nación; Índice de transparencia activa; programa federal de go-
bierno abierto; plan de acción de Congreso Abierto; plan de Acción Congreso 
Abierto.

Como se observa de la información relevada, Argentina cuenta con herra-
mientas y políticas llevadas a cabo en materia de visibilidad de sus acciones, 
donde gobierno abierto, transparencia y participación son ejes centrales.

4.2. Identificación de los principales desafíos para el desarrollo de un 
gobierno abierto de manera integral 

Argentina se considera uno de los países pioneros en la promoción del Esta-
do Abierto, en el cual tanto los gobiernos provinciales como municipales, y las 
organizaciones de la sociedad civil participan. Con gran desarrollo en portales 
de transparencia activa y datos abiertos, con acceso a la información pública, 
cumpliendo con los estándares. 

Sin embargo a nivel territorial se observa una actitud dispar, en tanto si bien 
son varias las provincias que han promovido políticas de transparencia y parti-
cipación ciudadana, no ocurre de igual manera en todas ellas. 

Al mismo tiempo, el propio gobierno reconoce la disparidad en lo que res-
pecta a la ausencia de mecanismos institucionalizados a nivel subnacional, me-
diante los cuales se trabaje colaborativamente entre el gobierno y las organiza-
ciones de la sociedad civil en la creación de políticas. Es decir que la carencia 
está enfocada en la colaboración y co-creación entre estos actores, con fuertes 
consecuencias en la rendición de cuentas. 

Asimismo, se identifica poca diversidad en los actores involucrados en estos 
procesos de gobierno abierto, destacando la importancia de una mayor colabo-
ración entre provincias y municipios, y organizaciones de la sociedad civil, que 
trabajen en una agenda conjunta desde la heterogeneidad de las necesidades y 
realidades.

Por tanto, el mayor desafío con que cuenta Argentina en materia de políticas 
de gobierno abierto hoy día, se halla en diseñar y ejecutar de manera partici-
pativa un Programa Federal de Gobierno Abierto, que se encuentre alineado 
a los valores de la Alianza para el Gobierno Abierto, donde se observe la arti-
culación nacional y local. Este compromiso puntualmente tiene los siguientes 
objetivos: el desarrollo un enfoque integral entre el plano nacional, provincial y 
municipal para fortalecer políticas de gobierno abierto; fomentando la cocrea-
ción de políticas en provincias y municipios; ampliar y diversificar los actores 
de gobierno y de la sociedad civil que se involucran en la agenda de gobierno 
abierto; todo ello, acorde a las demandas sectoriales y en línea con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).
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A partir del liderazgo del gobierno nacional, se espera contar con la parti-
cipación y compromiso de los actores de los distintos niveles de gobierno así 
como de organizaciones de la sociedad civil, para delinear conjuntamente los 
ejes de un plan de gobierno abierto. Para ello se debiera comprometer la ca-
pacitación y formación en materia de gobierno abierto y metodologías para 
la co-creación de políticas necesarias; con prioridad en aquellas provincias o 
municipios que en el momento no cuenten aún con políticas de este tipo.

Como se observa, todos los compromisos referidos al gobierno abierto están 
orientados en incrementar la participación ciudadana, tanto en la toma de de-
cisiones como en la elaboración de políticas. 

5. Reflexiones Finales

El término gobierno abierto está teniendo un gran impacto, actualmente, en 
los gobiernos democráticos y en sus administraciones. Concepto intrínseco de 
la propia democracia, que se ha ido desarrollando con el paso del tiempo, uni-
do a la evolución de las diferentes teorías de la administración pública.

Tanto el tema de la ética en el ámbito de las instituciones públicas como el 
del buen gobierno son materias realmente importantes, de una sociedad cada 
vez más exigente, participativa y vigilante de la actitud de sus representantes 
políticos y gobernantes públicos. 

Tal como indica el documento del CLAD (2016) en su preámbulo “el go-
bierno abierto supone una transición institucional sin precedentes en la bús-
queda de nuevos modelos de gobernanza, fundados en la recuperación de la 
confianza y legitimidad de la acción pública, y buscando contar con la ciuda-
danía como centro y protagonista de su propio desarrollo.” (CLAD, 2016: 2).

Los conceptos analizados en el presente trabajo, se encuentran completa-
mente relacionados entre sí, de manera que deben ser analizados en su conjun-
to para poder obtener conclusiones respecto al diagnóstico obtenido. Es cierto 
que los cambios económicos, sociales, políticos y tecnológicos, no serán los mis-
mos en cada país. Cada coyuntura atenuará o acentuará las condiciones con 
que cuentan los gobiernos, y las posibilidades de mejoramiento en este sentido. 
Esto último por supuesto que va adicionado de la voluntad política que se ten-
ga, para que sus ciudadanos lo consideren al fin y al cabo un “Buen Gobierno”. 

El Buen Gobierno también equivale al paradigma de la gobernanza, que 
supone entablar una mayor relación del gobierno con la sociedad civil, desde 
un punto de vista más dinámico e intregador.

De acuerdo a lo visto precedentemente, se puede concluir que si bien la 
envergadura del marco normativo es amplia, los consecutivos gobiernos su-
cedidos desde la Ley mencionada al comienzo de este trabajo, Ley 27.275 de 
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derecho al Acceso a la Información, dan cumplimiento e intentan procurar una 
mayor transparencia de la gestión en cada uno de sus organismos. 

Se debe tener en cuenta que en Argentina la legitimidad de los gobiernos, 
desde la promulgación de esta ley, ha sido muy cuestionada tanto por opinión 
pública, como se puede deducir de los resultados obtenidos en las últimas elec-
ciones con resultados muy parejos entre partidos9. Con una creciente pola-
rización ideológica, denominada “grieta” en la jerga nacional, se infiere que 
el esfuerzo de los gobiernos debe ser cada vez mayor por garantizar mayor 
transparencia, y procurar una mayor participación ciudadana en la toma de 
decisiones y diseño de políticas públicas, velando por los derechos de los indivi-
duos por quienes debieran trabajar por representar. 

En el sentido de esto último, acuerdo con Villoria e Izquierdo, e inclusive 
es un eje fundamental que considera la OCDE para el caso de nuestro país, 
“Los beneficios de la participación son muy numerosos pues es un instrumento 
educativo que refuerza las virtudes cívicas, mejora la lealtad al sistema demo-
crático, aumenta el control de los representantes, mejora la eficacia la gestión 
pues refuerza la legitimidad, genera consensos y facilitar la implantación de las 
políticas.”. 

Es fundamental que se produzca un cambio cultural, con un incremento de 
educación cívica a distintas instancias, para que le legitimidad de las institucio-
nes y la democracia se alcance. 

En esta última cuestión creo que radica el problema, la “ceguera” de la polí-
tica ha obnubilado la realidad de los hechos. Muchos consideran por tanto que 
se trata de una Transparencia gubernamental opaca, que sirve para dar una 
imagen de que el gobierno se abre cuando en realidad trata de evitar el control 
y la sanción ciudadana. (Villoria e Izquierdo, 2020). De manera que la apre-
ciación e imagen que se obtenga de los resultados de las acciones de gobierno 
estarán siempre sesgados por el tinte político.

De todas maneras, se viene construyendo y trabajando hace ya varios años, 
un gobierno mejor, más abierto, aggiornado a los estándares internacionales; 
donde se pretende rebatir la corrupción mediante mecanismos de mayor trans-
parencia y rendición de cuentas. Haciendo un definitiva un gobierno más efi-
ciente.

La calidad de la democracia, es más que el ejercicio temporal del voto, y 
que la legitimación representativa de los partidos. Será a través del debate, el 
diálogo y la reflexión ciudadana, que se abrirán nuevos caminos de consenso y 
representatividad.

 9 Recordamos que en las elecciones de 2015, resultando electo Mauricio Macri lo fue con el 51.14% 
en segunda vuelta; mientras que en 2019 resultó electo Alberto Fernández con el 48.24% en pri-
mera vuelta, siendo el segundo Macri con el 40.28%.
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El Buen Gobierno es resultado y manifestación de la calidad democrática 
del país, para lo cual se requiere de un marco conceptual e institucional más 
amplio, considerando la realidad de cada sistema político-administrativo. Ade-
más de determinar un conjunto de medidas de Buen Gobierno, con el com-
promiso de sus principales actores e instituciones políticas, resulta fundamental 
poner atención a la educación y cultura cívico democrática, básicamente me-
diante la ética pública. 

Seguramente queda mucho por transformar y mejorar. Inclusive desde las 
propias instituciones del Poder Ejecutivo y los organismos de control, habrá que 
perfeccionar los mecanismos. Pero en lo que respecta a herramientas, Argen-
tina las tiene. Probablemente haya que mejorarlas, y ser más exigente respecto 
de su aplicación, principalmenente en cuanto a cuestiones de ética púbica y 
régimen sancionatorio se trate.

Un aspecto que hay detrás de toda cuestión normativa y reglada, es la moral 
con que los hechos efectivamente suceden. Una cuestión de suma relevancia, 
para la correcta función de un gobierno entiendo que es sortear los diversos 
intereses económicos, personales y financieros que confluyen en una gestión, 
de manera que el comportamiento de los gobiernos se vea influenciado y hasta 
manipulado por ello.

Una cuestión fundamental es reivindicar el rol que cumplen los funciona-
rios y el sector público en sí mismo. Para lo cual nuevamente la educación y 
la cultura cívica son elementales. Esto derivará en consecuencia en una mejor 
imagen del gobierno y sus instituciones, brindándole finalmente una imagen 
más positiva y en definitiva, mayor legitimidad.

Por otro lado, en materia de Gobierno Abierto, ya acuñado como un con-
cepto más actual que se ve atravesado por los cambios tecnológicos más recien-
tes, el panorama no difiere mucho. Si bien Argentina cuenta con herramientas, 
muchas de ellas en construcción de un Gobierno Abierto, ha dado cuenta de 
su interés por lograrlo. Su adhesión en el 2012 al Open Government Partnership, sus 
consecutivos Planes Nacionales de Acción en Gobierno Abierto desde el 2013 
y el mejoramiento de sus compromisos, dan la pauta de que pese a los cambios 
de gobierno, se continúa trazando el camino. 

Son muchos los conceptos, aspectos, y aristas que se analizan a la hora de 
evaluar un gobierno para determinarlo Bueno, Abierto e Íntegro. Hay diversas 
herramientas y mecanismos para lograrlo. 

Se concluye que en Argentina queda mucho por trabajar, pero el país y los 
consecutivos gobiernos se han encaminada. Esto conformará los retos que el 
gobierno actual y los venideros procuren mantener, sostener y mejorar como 
ejes fundamentales de su gestión, ya que una gestión abierta, con participación 
ciudadana, información transparente y asentada sobre las bases de la ética pú-
blica, garantizará una democracia más legítima, eficiente y transparente. Es 
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fundamental involucrar a los diversos actores: sector público, sector privado, 
organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía; aportará al final, una mayor 
calidad a nuestra democracia. 
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